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A TI MADRINA: 

. ··- -.- ' ' 

COMO UN HUMILDE .. RECONOCIMIENTO POR HABER 

CRBIDO EN MI,. ~OR EL: APOYo;'INCONDICIONAL 

QUE SIEMPRE HE RECIBIDO DE' TU PARTE PARA 

ALCANZAR MIS ME~As J 1NHELos'; PORQUE coN 

Tu· ·EJEMPLO DE RECTITUD; ', ORACIONES Y 

SACRIFICIOS FORJARON DE· MI UN ;HOMBRE DE - - .. 
BIEN. ETERNAMENTE TE. ESTARE AGRADECIDO. 

TE QUIERO •••• 



A MIS PADRES 

SABIDURIA Y CONSEJOS 

A FORJAR - EN MI EL 

QUE CON SU 

CONTRIBUYERON 

ESPIRITU DE 

PROFESIONAL. 

LA VERDADERA FORHACION 

A KARLA ARACELY Y_DAVID HIRAM 

HAS QUE _CON EL CARIRO DE UN PADRE, 

CON LA . ILUSION DE LLEGAR A SER SU 

MEJOR AMIGO. 

A TI ARACELY 

POR EL CARIRO Y PACIENCIA QUE SIEMPRE 

ME HAS PRODIGADO, MI COHPARERA EN 

ESTA TRA VESIA • 

• • • , , GRACIAS 



LO IMPORTANTE NO ES CONTAR CON LO QUE 
ACTUALMENTE TIENES, SINO CON AQUELLO CON LO 
CUAL ESTAS SEGURO .LLEGARAS A TENER .... ,.,., 

MIER y TEHERAN .. 
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C A P X T U L O X 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS: 

1.1.2 DERECHO ROMANO: 

Desde siempre, no solo la quiebra, sino también la 

llamada insolvencia' ~¡~l.1, -·~an tenido como consecuencia una 

serie de brutales s~nciones/ e~ el Der.ectío'Romanoi_ un ejemplo 
'. .-. -. ·. :-.· ·.'_- ·: . -. ~_:, '. ·:- . - ·.-. - - . 

es la "Manus Injectio", ·en· este .a,ÍIÚquÍsimo ,ord-~namiento 

encontramos la primerá referenC:ia; a l.a' ·'601~6tiv!"Cia~('de los 
~-,,(-

acreedores. El deudor era trata'<ío rtgurosalllentll': Por: medio de 

la "Hanus Injectio", el acr¿;;¡~~~~pb~·ri~~la';,;man~ ~~bre su 

deudor, pronunciando ·una' !&riifÜl:~'~'~a<i~~mentiÍ';:y·:¡º · i:i~vaba 
consigo esclavizado. si el deJ'~~r ''no -pagaba ni', ¿~ presentaba 

un fiador el cual se · soÚda~i~~r'a ~co~:~1~'i!Cletic\~:c.~l- ~i::~~edo~ · 
lo podía tener indefi~ida~!~te\suni1~6-· e~h~;"esclávitud; o 

venderlo en el extranje~;; Ó inclusive lle~-~r /~~~~;!~. Y si 

los acreedores 

cuerpo del deudor. en pr6'po~~{6~;~ sus :~es~~C:ti~o~ ~rédl tos. y 

no cometerían fraude, - agr~ga~~ la bárbara ley, si las 
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porciones del cuerpo del deudor no resultaren exactamente 

proporcionadas al importe de - los créditos respecÚvos. No se 

ha encontrado _en los textos histcSricos romanos, que- tan 

drástica léy haya sido _aplicada, por lo que se discute si sus 

mandatos ten!an' solo un· senúdo _ figur·atho,c· pero consta, que 

las - pe~sona~ podfan constituirse en • rehe~eli er{ !Jil:rantía de 

deudas no cumpÚcla~'. 

,• 
'.:'._:'., 

Era la · 11 MAN?S ;IJiJ~~TIO'';uE'proc~,~i'."~~.~tci •_ejecutivo 

carácter privado, donde la inte~~e;~i.6n del ~~~Í~f~~~º 
de 

era 

meramente pasiva. 
<('.'-_r· -.,.,,. 

-;~:··: 

\· 

la "Manus Inje~tiÓ", -se' pe~11tÜ6;que>pÓr medio' del nexum, el 

deudor contr~ta~e ~ifllnt.'.iri~Die~te L•~ori ;;-~Ü ac~eed~r y· se 
. . ' .,. '-'' ;,.,: 

entregase person~lra~nt:erfen' garantía:> de,• ·su . ,deuda, o 
" •::,::-; ·- ,,_.;1_:,,-, . ,-::-,,-.. ~·.,'.:~~.:_ ;___/ - :,¿.::.::.-- - :.::-;::~· 

constituyese -•en : rehenes "'ª'''uno_~· o. ,:·varios\ ,miem.bi:os: de su· 

familia. 

a1 liberarse ~e {~ ~~i~I~ri p~r : deudas• no ~~!ra~~s •;,:1 ;ec1b1r 
.,;. -

la abolic16n de la s:ervid~bre pÓrrdeuclas, este cambio en el 

derecho.se d~bi6 a· h
0

i.n~~m~'~a~i.S;;;>t~;~~e;;·~~)rJ~l.dad de un 
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usurero llamado L. --Papiro. Este---reten!a-_en- -su-casa _a_ c. 

Publilio que se había -entregado pará -rescatar -las deudas de 

su padre. En razón del- extremo 'castigo' -del'- cual 'es objeto 

esta persona, la voz comienz~'-ª éo~r~r;poi;tod~ ~~ma hasta 

l;i.egar ª o!dos de los - pretorésY-~~iénés obu!iiidos - por los 

cónsules y el pueblo en gener~i >::convocan 81:, senadÓ; a -fin de 

poner remedio a la condi~~fr ;Ltan-- l;h~~~~a >)-de: la·-:- ley, 

proponiendo desde entonces_• que¡: ___ -dé-: 18: <leuda_'debían : responder 

los bienes y no el cu;rp~ ~~l'.~~~~~i!/'~~uFse ~ncuentra la 
! ' 'e:'·,•.. ,. ' 

raíz hist6rica de la garaiit!a CoÍts-titucional -que prohibe la 

prisi6n por deudas y que ha alcanzado categoría universal en 

la Declaración Universal de ios Derechos Humanos. 

Dadas las extremadamente crueles sanciones que 

i11pon!an las leyes hasta el momento aplicables a deudores 

incumplidos y fraudulentos, el pretor a fin de atenuar la 

rigurosidad de estas, crea la llamada "LEX POETELIA", la cual 

establece un procedimiento público substitutivo del antiguo y 

b&rbaro procedimiento privado, por lo que se instituye la 

"pignoris capio", por medio de la _cual -- los acreedores podía 

tomar posesi6n de determinados biene~;d~l deudor, y mantener 

las cosas en su poder como medio de coiistrel'lir· al deudor a 

pagar. Si no pagaba, el acreedor podía -des-tr-ui~ l~- cosa; pero 
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no podía venderla. se ve reflejada un tipo de garantf'a 

prendaria. 

Con la "MISSIO IN POSSESIONEH", se' adelanta un paso: 

los acreedores·. podían' .· tÓ;ar· ;ds~:5{6r. de +:~~s:;bÍ.;~.;~· del 

deudor, y .. administrarlos por medio de:un ~·curator" •. Como el 

procedimiento fuere a veces insufl.cie~i:~>. ~~ ·· ~~~a~l,~c¡ó la 
·-·,·: .. "·-· 

en virtud de l~C i:~al se'· p~;ded!a ;a la 
;:--.:--. ,.- .. 

"vendi tic ·· bonorum", 

venta, en bloque, del activo p~trt~o~i~i' del ·..'~~uíi6~} con 

intervención de un magistrado especial, •y ~on': e{;1rdd~ct'o de 

la venta se pagaba a los adreedore~ a'· prorrata'; }~n. esta 

instituci6n, que aparece por el .allo'.~40 de Ro~·~·,' ~e' en~Úentra 
el má'.s claro antecedente de la quiebra nK>cii~.n~'.'; <!', 

_:t-r:."~-->':r-

·;;~(::. ,".;~'.<' "; . _, ··;. 

La "CESSIO BONORUH", la :~?No,R~H DISTAA,~~p"•' y,Ía .''.JUS . 

IN CAUSA JUDICATI CAPTUM" . , Como• la : "VENDITÚ> IÍÓNÓRUM": traían . 
:;::---~_-__ ,,~-;__,-:;;_ -;:;;:____,.~.- :__~=--- ---

aparejada cierta infamia'. !?ara .• el •'délldor ¡ ~~!( .;i:edio,<1.; la 

"CESSIO BONORUH" se concedió ª· es~~ e1'.;o~;e6Íio <Í~' .;ritr.egar 
';:. ·,"' . :.:.:~·: - : 

sus bienes a sus acreedores, para'i.iue·estos".ilí:ocediéráil a ia 
-

venta y aplicaran el producto·'a ella·~aÚpago de ·slls:créditós • 
. . · .· :-::·. >::. .·.· .·. 

El deudor respondía a· los saldo;; .. en caso de adquirir nuevos 

bienes. Por la "bonor~m · ~istract'io", se. •proce.dfa,. cuando se 
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lograba a la . venta en bloque, a vender los bienes del deudor 

en detalle. 

Tanto la cessio .bonorum "comO la- !'bonorum-

distractio" eran procedimientos colectivos-: Si el _:deudor era 

singular, podía acudir :.a la· -"pignus 'in ·causa· )udicati 

captum", y·· por •. méÚo : de es.;.:· pr~cediinlento llegar a la 

aprehensi6n y venta ic!~ los bienes del' d~~d~~; ! 
¡:·-"; ,. _j;.~:; :: .. ·. : ~'.,' :~·'.:· :-;\:::·--~-

El ·· d~reéh~ ~~m,a;6, :0 tú~~ ~1~~~~· li~nÚ~st~ciones de 

juicios c~l~~:tit~: 'º . concÚrsalesteri ; ~ollf~'a. éf.de1'. d~iidor de 

varias personas/'desémboc~~do d:maner~;.lnv~ri~tile' en la .pena 
._,_~~·_, -~; ~;.;:.f.5-o-'.:::'-' ':/:., \J--. 

dé muerte co'lltra :elideudor 'fraÜdulerito/ durante los primeros 
~ ' ' r 

ochocientos -~nos·.;: de ·esta ,:.;;~; ·:1a ·· insolvencia civil y 

comercial .:. t~~·l.~~on '. • g~;n ;:ln:fÍu~~~ia los preceptos 

inspirádos .en ei:_ner~cho. Romano:. 

1.1.3. EDAD MEDIA: 

Durante la edad media se introdujeron ciertos 

elementos nuevos como el· carácter patrimonial de la 
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obl igaciÓn, on el cual el deudor responde con sus bienes 

exclusivamente. -En las siete partidas de Alfonso X, en la 

Novísima-Recopilación--y- en -las~ordenanzas · de':-BU-bai:f,' ·también 

se hicieron '~ocÍÚi~~.,:i~~es :y ~~--'die;;;n.· e~t~ad~-·-._~ •• ciertos 
:,;,, 

principios qiÍe _-- ha-sta"ia:')echa _subsisten'. Las primeras reglas 

sobre_ ~uiebra~(~~e~~~)~Ja~:_ .. ~~éi&va :e_n :esa11o:d~-;r4ga -para 

posterior~~n~~ s-~~- ··~~f~~madas~~ i~s ':.cÍudácÍe~''d~' FlJrericia ;· -

Venecia y Mil~n,'. ~~r• el afio ~e i~8~~ -' 
,•: • ;·, '<·:· -- c•':-·t-~• -.• 

~·M":·~ 1f.::1Úf ;{~;1f tzJJ:?:;,t~~~I~};'.:;;{: .. ::: 
ejerció una • vigorosa·• _inÚuen~ia --en :Sf~~;; •• ~~~]_~~:n~aciones 

,_., :-\,~ . 
posteriores sobrehiúmateria.-_Si. bien son Ú~Ú:a\i Espafta _los 

primer~s ~~{~~~- ~~h~'\'~i~~~an- el moderno De~edho de quiebra, 

corresponde_ :a:''Frii~cia el haber sintetizado, sistematizado y 

actualizado _dicho Derecho. 

_En su -~~Y - del 4 de Marzo de 1889-i é1 derecho Fra~cés 
es el - pri~-e~~~ •~que postula. la posibilidad - de--'' s'í1stráer al 

comerciant~ d~-su negocio, éuan<lo' e~te ~a 'lu~~rado, a fin de 

ponerlo a · dfs~6sició~ del juez qÜ~ 'i;rg~~~~~~·~ l~ ~;nta y _el 

pago de las .deudas ~o~trafdas po~-'eL comerciante. En e~ta l~y 
la pena de muerte' río fue';conside~ada; sÚ1~ q~e en cu~lqu~er 
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caso, la posibilidad de tipificación de un delito se 

reenviaba a las leyes penales correspondientes . 

. . . · . - '• . 
utilizada por primera ~~e~·:en. Barcelona u y sé refería a la 

quiebra de ·1os ~am~l~:i~:;,: ().banqueros que por haber quebrado 

se les condenaba<á ·~~ tene~ ºtabla de -c~~mbio -~--e~~l~o ·alguna, 

a i publicarse p~r pregÓ~ ·su infami,; y a tenerse les a pan y 

agua hasta que pa.gasen ·sus deudas"; 2 

1.1.4 ANTECEDENTES EN HEXICO: 

En México, las quiebras· fueron organizadas en su·111ayor 

parte por las ordenanzas de Bilbao, así como todss las ·de~<Ís 

instituciones mercantiles hasts la ~pariCl°ión del c.Sdigo de 

1884. 

Este código rigió ·la vida mercantil en. México por 5 

al!os' hasta que·' en· el.· ,;l!o. de 1889 apareció el. actual c6'digo 

de Comercio·: (derogado en la parte de quiebras; con la 

aparición de la··actual de 1942). El 20 de Abril· de 1943, se 

publica la vigente Ley de Quiebras y suspensión 'de Pagos, 
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esta Ley de Quiebras y suspensi6'n de Pagos, tué modificada do 

manera importante por el· decreto de oic.ienibre- do 1986. 

. . 

Es múchci lo_ qÚe se · puede decir sobre }ª evoludón 

hist6rica de >1{~ui~i>fa,. p;ro ~.i obje'to de Úf presente. tés is 

se desv¡~r~~ ~)~~ ~~t~n'deÚa 'l.nnécosa_riaÍnente, pues la idea 

al dar cÍert~~ a~tecederÍtes, es puiÍtuaÚza~ q\l~: d~~de remotas 
;: -~-,· 

épocas ha preocÜpai:iC)- a.:ios juristas' el correcto . tratamiento ,. 
de las obÚ!laciones mercárít:Ues inclinl?üdas ;:. iiasJa llegar a 

estas - fecha~;:.~~ -~uo se 

problema._ 

1.1.5 COMENTARIOS A CODIGOS QUE.HAN REGULADO LA 

HATERIA·EN HEXICO: 

No se pret~nde -'efectuar cona'ordancias con los C6digos 

anteriores ~u~--rigiere:>~ lii: vida ·-m~rcantil ~;¡ nuestro país en 

épocas pasadas, si~o:: realizar una ·~com~·ara~i6n crítica,' en -

ciertos aspectos, con el - ~¡,j~tci .de ::d~ducir dé-t~'rlÍIÍnados 
princip~os, que expr~~adÓs e~- u;¡~ u otra form~, ·:siempre han 

estado consignados en -~ue~·~r~~: ~6di~os (;'do• -Comercio ·y 

actualmente en .la ley de Quiebras y s~~p~nsi6nde-Pagos. 
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As! tenemos, que en México en 1854, se adoptaban los 

lineamien'tos genera~es del _Código Napoleónico para regir las 

relaciones- mercantiles; ,_aparece ya de 

incumplimiento , y d~saÍiare-cer~ _ -el -de insolvencia. En la 

administración _de qui~br~ la inte~~e~~ión°' judiciÚ era 

mínima, descansando el ;;~'so -de la ~is~~ eén '1~s síndicos' que 

podfan ser d~ il~o' 'á:': tre~? Los \A'~~~o¿e'~ · es~,a~a~ eri un 

mome~-~·~ : d~do ::r 0s;-;-~.·s:Í~-~1'6·~~ ·~ a· ;SXc~~i'<ú6rl · d9 ·':·que ~--e·x 1 s t i0ra con 

el fallldo una ~:;.a~¡-6~' de parellf~sco hasta 'el- c~art~ grado 

·_concursa les; -debían 

concurrir "a .'juicio y _efectuado ·-y~'el reconocimiento de los 

créditos, se;cel~br~b~ f~nt~'d~·acreec:l~r~~cpa~a -s~~cribir un 

:onveriio -- e~~- e;_;: queb~ado'.;: dá~~~~~ ~st.;~ -_las mayores 

p~sibilid;d·e~ para dél.~Íifa;lo ~ s~i~ 'si no era posible por 

alguna ~ircunstllnci~, i~~; ~~r~~d6res pot: conducto. de los 
,.. _=;....,,- ·,__.:_;_' •:_~_'._.-

s índ iC:os C, efectuában la venta del_ a~üv()_. ; < -- ~;:'-_,\ 

- . . '~-~--

<. \ > ... e<.--· . 
En. el• Código de Comercio -de 1854-; se establecían 

a) Ac~eedores con accÍ6n,de,domlnio. 
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b) Acreedores.singularmente privilegiados e 

hipotecarios. · 

c) Acreedor~s escriturarios. 

d) Acreedores comunes.· 

El mismo supuesto de que el fallido hubiera cesado en 

sus pagos y que tuviera la d~lidad.··de c~merciante, ha sido 

atendido por los c6digos subsecuentes de ·1663 Y 1889 y en esa 

aisma foraa, ha pasado a la Le'y c1;;:·aJi~b~~ de·1943. 
! -~, '""; --;; .t-.' ~~j :;: ; 

<--~j ', ~~-i: : °'·-:_;_~_: ~ ~. 
Encontramos sin; ¿aba;~,;',· en· ~l c6di.~~ de 'Comercio de 

1863, dos clases de s~~~i~;~, .. ;;~vi'~,i~~~i."~ d~finitivo, como 

una innovaci6n, se•••pr~cii~~;ade~a~· ~1';•~~ri'ci.eptrd~···r~i:roacción 
de los efectos de la quieb;~; <~.. ·:,• :".{ ~L '.? : : · · 

:·;~- ~i . ' 
;;_?..e{;·~ -";o-~-·-. ~·),:_ -·-~'f -

artículo .1540 ct¿.Í, c6'ctigd l8B.J; . como. en En. el ar 
artículo 952 del código' deé•comerc.Í.o (í'(.,'• lB89,'t~e''~eiiá1a 'como 

·.·-·· ·- .. : ·-
exceda en un veinte. y cinco por. ciento al vaÍÓr. toi:'8.1 de su 

'---·~ .:~_·.· .---~_,:=:.-~ - =:.<...:- -~ ~'-"~--:- t2--~~ -_ -
causal del estádo ::(le, quieh·ra:;· q'l,~ ,el óriasi110 :dél :fallido 

; ··:"' ~ 

activo, concepci6n objetiva la·" insolvencia, 
."'!_,_,_..:,. - ·.-·.:: .:>, 

actualmente ha desaparecido por estar en contraposici6n con 
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el incU11plimiento •, que es requisito esencial como causal de 

la suspensi6n de pagos y _de
0
_la misma -qui~bra ,_-

Igualmente, estos dos' c6dlg~s .-. hacen una clas iflcaci6n 

de créditos atendiendo a :fa :naturaleza de. los ~ismos y de 

esta manera tenemos que: 

El C6digo de - c_omer_cio de 1883, en su artículo · 1450, 

los clasificó en 

a) Acreedores· de ·dominio. 

b) Acreedores con: privilegio general. 

c) Acreedores .con pri_vH~gio especial. 

d) 

e) -Acreedores '.~tm1le~ . o comunes. 

- . - . 
Es con~eni~nte hacer un comentario en particular a la 

. -
situación prevista y contenida en la· categoría de acreedores 

con privilegio especial, se~alando cierta preferencia para el 
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acreedor que fuera tenedor de un billete do banco Y cuya 

institución de-crédito emisora hubiera quebrado. 

En el· CÓdi~o -de-'~omeri:io de 1889,, la -clasificación _o 

gfaduación de 'los · ¿;:édito~; ~;:tí~Ül~; '1001! _ se hace 

clasiÜcá'ndo a lÓs acreedores en dos seccl~nes; la prilllera en 

que serifn pagados .con el product~ ~e ¡; ~e~t~:~~ Íos.bienes, 

muebles y la segunda, en -que el pi/~o se: h~~á 'del , producto de 

la venta ·de los bienes inmuebles·;-

·.,, ::i·,\ .. 
Dentro de la primera ~9cc.i.6~· ,Y;·- categoría de 

créditos singularmente privilegi~d~~; 'co1ci~~n a'l'o~'~réditos 

fiscales y a los créditos. laboral.~J~ : ~ri';; una ~~na lada y 
, ~ ~;sj' .·;:~ 

determinada preferencia. 
-.-, '.:'.f:·: ~··>;~· 

. ;-.~ . ·)~· 

objeto·~·. de _ esp·e~ill1~~ ,c~~en,fuio', 
establecido en los art!culos~1s~¿;}90_~_:· e~'lº.~-·~~d,i~gos de 

.Comercio de 1883 Y 1889respectivámente; en:que.se,seft
0

ala que 

todos los juicios pendientes'. se Cdeber«n ac~Ü1~~ a'' los :ali tos 

del juicio de quiebr,', ~o~\ic~pció~ de los juicios' en los 

que hubiera sentencia;ddthi~i~a~~en primera instancia, -d~ los 

juicios hipotecarlos :~·:\;i~~darios y de los que tuvieran por 

objeto el remate d~-. ~~e~~s para ·cubrir créditos de bancos e 

Es también lo 
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Esta situaci.Sn establece 'para los juicios pendientes, 

que estaban ya en trámite cuando la -quiebr-a se inkiÓ, tiene 

sentido en cuanto a qlle los créd.iti:ui'_-estÁn" en 'iitlgio,- fueron 

ya reconoci~.j~ -.. ~; sus- r-~~;e~¿;6~ ~j~i;;fos _;·Y¡ ¿o~ ello, 

carcelería· __ de objetó ~i que·.· ~u~~~mérite se;; procedi .. ra a 

presenta~ dicho~: créditos: pa~a. su respéctivo ;~~C::onoé::Í.~Íento .. 
Este ,~~ ~1 ~-~n~-~-?~,·r-- ~~~f,f;~if~_f:_d;~t1~~~;: ~~-1~~~~!~ft_5~~1~s,. _ 
comentario:·-~y'•'_c.omparación'c'qúe '·''sé'''tiiice':': al ,_;.artículo. ,126'. de 

nuestra-. actual>~_~; ,'d~ ~~~1~:· ;~Üti~6 '~i~ -~ta~2i~-~} ~~e los 

créditos que ;~~Ú~ :eff .~ifig)o; -~~~;~;¡ !":. ~~;;ó~d61..~t.s en sus 

respecti vci~ j~i~Í~~ ·-t pÓr1 
éúo ;~ car¡;é .. r!a/dé objeto 'el que 

!';,,., ~- !;::_:';:' ':'.(:;,e-. ·~.-:f'i ,_:-;-, 

nuevamente se pr~~~dtefll~~ p'~~s~e-~ar:~~~~6~:-c;r~~itos PªJ'."ª su 

respectivo reconoé_imiénto:c; Este _;e·s el ;séíiüdo;,y ;:cónteriidci de 

los citados -artr~~J_~~';'; c~~en/~rJ~--~1co~~~~~~id~:-~ü~''.';~ 'hace 

al artículo• 126. de nuestr~ actüai.'iéy ;_'de o'ili~~~eit')ÍI' mé~;.' 
;< . :--:-,, ' -·~--~- -~ '--· • -· 

patrimonial :d~~ ,q;e~r-a~o: _.Ya sea este- una ~érsona' ffsica•·o 

moral. 

son• fÍlndámenfos jurídicos y l.Sgicos, con lo . cu~i- se 

proctira~4u!. ''i:o~~~l~Í.os. acreedores sean pagados del. producto 

acÚv~ d~lé~aliidb: en base de igualdad y con la menor 

reducción po~i,~l~- :~Únque estableciendo dentro de las mismas 

legislaciones de qÍliebras una determinada graduación de -los 
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créditos, en a tenci6n unas veces al origen y momento en que 

tué otorgado e1 crédito; pero las mas .~ia-9raci~~~I6'n - se hace 

conforme las -garant!as con que cada crédÚo cuenta para su 

1 .- El der~Cho ~~~anb:- tu~o- Cl~r~~-.-~a~'if~~i-~ci~áO~ :-d~ juicios colectivos 
o concursa les llevados en ·:contra dSl deudor:."de-~varioS'·acreedores, lilguiros 
altamente brutales; 

/':"::> .·' '." 
•.;... Raúl ciirvan'i:&& Ahumadá) 
S.A. de C. V.: Héxico. ,,-

:.· . . .· ...... · '.-_ .. -·,' 

3 .- Articulo Jo, Ley de (}uie~ras y Suspensi~n de Pagos, Artiéulo 2o 
Fracción 11 de la Ley en cita. --
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CAPITULO IX 

CONCEPTOS Y ANTECEDENTES 

2.1. - LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. -

Precisando el concepto :. de ·qu,iebra., intentaré 

desarrollar. una definiéi6n tomada ·~~l confon~ó'. de ideas de 

características pri~éi~~Ús ~el~ ~i{iebta / ~~Hilliebra' ~s ·el 

procedimiento 

inter~s 'p\iblicO ·i· ~~~!~i~ que~/~¡, {*i~ii. ~~~e lB ~~tortdad 
competente' ·pará~declararia::'~n :;;cmtra''de"'c,u~·camerdánf.r que 

~; • - > '',i 1,' ·1-< ~ ' ' ,, 

haya cesado.·~·~ el pago''i:le'sus'obligaciones, su fin.es la 

satisfac~.l.6n el~ 'los/;cr~~~ores del ~i~e-rciant~fdeélarado en 

quiebra' mediante;: la. ejecuci6n ;, ~olecti~a 'de . su• patrimonio 

en favor de ést6~; ater{clie~do l~· d;adua~i~~ / prelacÚSn de 

éstos. 
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Explicaré someramente los elementos y 

caracterfsl:..l.cas ~~bre 1Cis que se basa nuestra definición: 

En primer término, encontramos qúe 'la quiebra es un 
' -. . 

procedimiento "de carácter universal puesto 'que,,beneficia a 

todos los acreed6res i y ~d~~á/ los créditos se: hacen 
,·"·-','._-;·.:·::.e· -•--.·---=-:-:,,-.-

afectivos _sobre:- todo _-el patrimonio prese_nté _ y futuro del 

deudor común~ -~-~- • decfr/ ci~~- ~l: d~~i~~ár~e iá; q~I~b~a _todos 

los biÍ!nes --q~e; e~ e~e ~C,¡¡,;.'r.t:~ e~is€e~ en su_patrinÍonio y 

todos los que--• ob~~:~~~- _dei~J~~~ ~e i!- ~~c i_f~aciió~ ( de----los 

acreedores; conípren'cú;;~d~ ta~tiié~ _todos,, aquellos bienes 

sustraídos por __ el '.X~';;~~/ \_; ~ue-- isó~/su~cepÚbÍes de 
<;.;_)';;· '~.f· . . . . .... · .·. 

reintegrarse a la -•masa'; ~?:~~~/ ;~~~grí·~;~~dd ",i616' algunas 

"cuales excepciones a la -'· mené:l.'ona<ia'' : liquidaci6n ,, - las 
<. :'-.;.</.: . ··.¡~;-•>. ,,;,o~• -~~~:. 

establecen la Ley de QÚietiras:'y Suspe~<:i6ií 'cie Pagos e~ su 

artículo 115; y s~~: a;;~a~ir': ;-~: L~~ ~Zr~bhos1~~s-~;~ctamente 
relacionados_,_ con ; -1~- ~;i~~~a; : los tii;;n~-~·~9uE!/i~ga'111~nte 
constituyen, aL; Í;>a trimonia e,- famiÚar 1.'~f:; de'i2e~ha:sÓ sollie 

bienes ajenos; ";-,";;1t~~ci~,i: que de'spUés :~~ ;i~ ~~~illi~Ú6~ de 
t·' 

~- )" ·- _. ' . -. ~, - " -· . 
quiebra obti:u1gan·.e(qu_el:Jrlldo por •_ejercicio. de actividades 

personales z;; 'Í~~-pe;ii1C>h~s-alÍ~en~l~ias' d~ntrcí de los 

límites sellaládi~''y Íos legalménl:e~inembargabies; sobre los 

cuales el q~-~brá~o conservará la disposici6n y 

administraci6n de ellos". 
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El concepto de universalidad encuentra su origen Y 

fundamento en el C6digo Civil del Distrito. Federal en su 

art!culo 296.Í, . establecid~ q~e, . el deudor responde co~ 
todos sus bienes frente a todos sús acréedores y· ad<lm'ás én 

lo dispuesto por el artí,;~lo '. B3 "'ile ;iá 'Léy '<ie 'Quiebras y 
. ;·,:.·J· l,-·'"• • 

Suspensi6n de .Pagos, mi~mo··.-que 't!stabfece ¡· • PÓ·r\ la ;'sente~cia ·; 

que declare 1'~\ ~~'i:;b;~, <ie~ •~~~~;~do ;·~u~d~· ~~·;.i~~o 'de 

derecho de ·la ~d,mi~::r~trac~6n y; clÍ~·¡,~~'{ci6ri ~~:·su~ bÍenes y 

de los .·que :~cl~~i~í-~)' Iíi~s~~ finalizaÍ:se:'··~~~ei'.1~. La 

declaraci6~ •'Íle<iu'iebra . dre'.:>u·n 'fest:~do '·du~id~~~ esp'ecial 

para el quebra:do' ~d~; ~b · :~ ;J inca~~~i~~~;' ~i.~~· de. 

limitaéi6n ~~ ~i' ej~rclc~o\le1 ~~~~~·~;~·;'. ~';; ~1J1~~16n: c~n. los . 

que no es un ·i~c~~az.~1 ,qu~~rail~_( ~r cieclu~e ~d· s6io' del 

derecho de. cÓnservar sil: plena: cap'acid.a:ci ;~,:. fdt~a: y de. ~lJ~ar 
en la esfera d~ . lo·~ .• ~;~":,~~'o~ ide !11;;{1~5; ~~ue. ~01 est'ri . 

comprometidos en la masa' es ._.decir ;j·qu~}n{' sd!'' o~3 .. to de 
desapoderamiento p~op.i~ d~c1.:·~~Jt~b;~ si~o;~~~émis';' de _que 

las operaciones jur?Jicia&'''éiu'.:l'r~iuz'íl"~~:. r~Í.aé:i6n .. con'· los 

bienes ocupados' son plenemé~~e • ~áÚ.da~ ent:ie '1as partes' 

aunque no puedan prod~ci~ ef~é:t~~; !i~nte a:'io~ 2acreeclore~ 
del quebrado. 

propiamente dicha, 
. . 
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cuanto los bienes comprendidos en la quiebra, respecto de 

los cuales no se -puede - ieaÜ.zar actos de dominio Y 

administraci6n _ con eficacia- frente a los acreedores 

concursa les. _ -

Esta limit~cÍ:ésn objeÚva, se deriva de la simple 

declaraci-6n '.i.;1 --est'ado' -de>clul.;bra que tanto una persona 

física co~o:una.personá'morál, 'yá que la simple sentencia, 

en éste sentido-;. ~~i/~:~~J'.~'io~almente ejecutiva; Por eso, 

dice la '1ey ;'.;;~,ii~~ '"~riv,ád~-r~é,_pe~~cho~; -:~a ~u~-_-para'estos 
efectos, ''~x'i~~~ri~Í.ai, de 'Úá !'. -~·eril:.;n~ia de 

''<o" 
'·. -~'' 
':,Jf'\' 

~:'·! ":·.-, 

como queda ,dlchÓ; ·;{,5~~ :i'i~i~~cl.'6~ .~comprende la 

facultacÍ para realizarº l-~s ~;~~t~s ';i; i?~~i~Ístracicfo- y 

dfaisc_Pu:ºl __ st_aicdi ___ 6q-un_ •• -e_- ___ spoo_-~r•r_-_e_.-d:ir-ls~-~p.so's-.i~c-~i·-~6·~n-:s_.d;e·éc ___ }lma;f·_._-_~:l:ee_ny~d---:ip>a-~s~a;> ~~/ l~; qutebra' 
.-- > ___ _ ___ • _____ . __ _ _ _ J'¡'s!.;cli~C:. que 

·goza de '1a posi~iirl' jtr!dlca'·~.;.;-~&aii~ -~:--'•ún:· de .;.;~1izar 
todos . los ad~~s ~pe~die~~~s :a -¡{ c~~~ .. ~~a~l.¿n ,'~e ~s~ ~asa de 

", ·"';, 

quiebra; y en casos excepcionales' ~'s\á ;facultácl lÍega al 

grado de realizar 'actos ~ tí~ulo~~e·.;~.;i16, es decir, a la 

venta de los, mismos. 
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En raz6n de que todos los bienes, presentes Y 

futuros quedan comprendidos en la masa de la quiebra, 

incluso los adquiridos· con fecha posterior a la declaraci6n 

de la misma,, ya 'séa 'de nueva adquisici6n, ya sean simples 

incrementos de i•i los bienes inembargables más allá de los 

lÍmites:,cÍel :'~;opio Juez deba fijar. El hecho de que todos 

los ble~~s ~reEi~ntes o futuros sean comprendidos en la masa 

de la. qui_ebra'\¡~~ se indica que, con arreglo a la ley, es 

plantee el debatido problema de la 

existencia ~e·'~o~ quiebras con un mismo ti tul ar. 

En segundo término en la definición que se comenta, 

apreciamos que, en.laquiebra existé ·un' interés público y 

no por eso, serían 'i~s't:i.;,dicad~s ~f. ~r'ient~rla y dirigirla 

bajo su adJBini~tr~c16r.:;,; .~~~tia~_{' sinc/~ue'.'!1( quiebra a 

quien más inter~~~-; ,:99 'al. Estallo;, puesto /~u~ 'ª él 

corresponde la t~~~l~:' de· los int'eres~~ i ~ol~ctl~os. 
Exposición de motivos de la Ley de Quiebras ysuspensi6n de 

Pagos ) . Desde los tiempos antiguos, como ya ha quedado 

establecido, se ha considerado de interés público el 

fen6meno que se produce cuando un comerciante deja de pagar 
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sus deudas, ya que su incumplimiento repercute en el 

crédito público en general. 

'-~ .• - - .e. '"_;_ - . : . :~ -

En el C6di~o de Comercio se. partfa .. del supuesto de 

que el proceso s~ ~stabi~~í~. en i~~eié~ ;~e·~.los acreedores' 

a los . que·. ~~; ~~b~g~fa~\ i~p~rta~~~s~. f~~~ltád~s como. la 

designaci6n cl~i +~r¿~i~~~Y'; l~{E~l'i~~a~f6~c'.~;~~t~~ de sus· 

créditos. i Áctuai~.~-~t~.t~a<; l~~'. at.~i~~f~ ;#~1e~< f;;ndiones al 

Juez. Incluso} hay. ocasiones•. en' fqÜe; ': ~~r•é~l~~ .. ;p;ácticas .·· 

comerciale~) ··res~~{~e~:~(~;·~t~~~-º J:~áZ~~ ;~s-pC>nsaliles de la 

situaci6n ·;¡9' ~inso~ve.~da> .· i'i~'s ~~~~~c1J~~~'.' que el mismo 
fallidO.·· :--~:.--~·-, ·e-· r:':-:~: ~y~¿-, :fr 

--, ~.-.-:_ '.::-:·'.."- ·=.:_··. . -· 
'·.: ".. -:;o;~·-;<~ '~.-. ·'~ 

El proc:~so de ;,qu¡:-~n :~~c .. lla'.esi:atdr~~ 
interés de los ~~re~~oi:i~ sin'o ~ ·en:_:: i~~erés del; propio . 

quebrado y del pibl.icó e'~ gerier~i; ~u~ -~sta'- intere~ado en · 

la subsistencia de las empresas merc~~ti·¡~~ ~~-d.iuentes de 

trabajo, de allí el acentuado in~·e:ié~ público que orienta 

al proceso de quiebras. 

2.2.- ORGANIZACION COLECTIVA DE LOS ACREEDORES. 

- 20 -



·La quiebra es un - procedimiento colectivo, en · el 

sentido en que tiende : a a'grupar .. colectÍ~amel'lte a. los 

acreedores, para·- darles un ':tratamiento:· iguaíitíirió: No 

puede haber quieb~~s L: coíi .; a~reédor;'•sin~u1B.r, ya~ que 
~-' . 

estaríamos frente. ª" uriail ~Íml>Í~. d~~da no: cubi.erta por un 

y para · ta1)~~e~tci/ ra f~y) ,úél'le ¡;-eriE!c'tá~E!nte deudor, 
,.:'', :.~ . .,,, .. -. 

contemplado el. Í>í-Óc'e~i;.·ientÓ ;e' Para· ;cesé< Üpo · de 

eventualidades~ así -i~~t·#~~far~!~l'lt~~sE!'.'ul'I~ q\ifeb;'¡, ~Ón un 

<-~ / ; ,--:~· 

una acci6n expedita . reclamar y •.. •. parU~\llár · · para 

jurídicamente sus créditos. "ff~-~-~~:.· dºi6h~'!i'~~~~~'}"~~ _ acre¡dores 
deben ser tratados de igual :~~~~á ~~~~i:'~~ d~l prod~dimiento 

;-,{:if '·'fo"c"' -· ·- . ' 

de quiebras, bajo el principÍ.o.'deJigÜaldÍuÍ deitrata'·de los 

que estén en 

acreedores 
". 

privilegiados;~- ~~les' co~~ ~;l~s~~j~ ... - tiene una 

garantía prendaria o. real, lno habrá prt,vil,egiéis derivados 

de la antigüedad. dé Í~s· é -~;~cif~o-~'!· Del ':~~odG~i'a' de, la 

administraci6n _y ven~a.·, ~h ;~~· ~~~sJi~i: :í'~'h~~- ~i~n:~s de la 
>.:..'.__>: ;;o'..-oo.;-' ~~ ;.'.-::_~~2'- ·"~.'-';-e~ :C.,•-'", .-;:-~_·et~---- - -

quebi:ada' l~s. acreií_dores )rán[~siendo~pagados en empresa 

proporci6n . a ~~s \-~~pe~~i·~~~ -~:~é~.it6;:; ~< este --~ª~º a 

prorrata se, le' ÚIÍ~a .¡ÍagÓ e~ mol'leda de quiebra.; Para· tal . ,. -

efecto; existe la '~e~;;'~id~d el~ i~t~gr~r el p~t~Ímonio d~ la 

empresa, es de;;,ir, q~~ dl~llo ~~~~i~~~io• es ~no:'~• debe ser 

sometido en su :.inhgridad al proc~so de-: q;Jiebra. Por una 
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parte deberán ser plenamente identificados todos Y cada uno 

de los bienes integrantes del activ<? ·-patrimonial, y por 

otra, deberán acudir al proce_so ··:1a·.· t'ótalidad· de los 

acreedores. 

,, 

Para, actualizar ·1a ~integÚdad :'del patrimonio, en el 

aspecto - · a~~t_i~~>··- ·.·se -~~~~-~t~~~;~~ -~~·~¡-.} -~íiidico acciones de 
. . ')~. ' . •; .l~· 

carácter p~rs;;~~tor'io Jde ii'os,~bi;;~;;s; que IÍayan escapado al 
} ~e".'! ; • 

control de ia ~ui'e'~;~:i' ;~~,s~'¡~ri'ric~clerán a los terceros 

interesados ',el~~ a'ccione's ~'separatoria~ que sean necesar las 

para separ~r:'c1'~ ú/áia~~ de'ibienes· aprehendidos los que no 
,, 

pertenezcan' a la empresa( Qtl~b~~da': 
-_¿f,-. ' ~'-" 

Por l:; tant~';", ~~--'pr~;ceso de quiebra debe ser Único, 
'""" - . ·;_{'_ 

en él sen'ú.ío que '$610\Ün ;proceso podrá ser instaurado' a 

un tiempo; sobi-é\una' empresa. 'y es, universal o general, en 

el sentido : en ~u~;~~n~~~~-,á formar la masa activa de la 
¡~,:é•: ;--~~.-->··· 

quieb.ra todos ·los:. ):Íienesi~einbargables de la e•presa, y 
,--,_~ 

formar.fn una, masa pasi~a' de'''t~dos los créditos en contra de 

la misma. L'os acreedores ~~;d-erán sus acciones individuales 

Y s6lo persistirá la ··a~c:¡:;s:~ , ciolectiva del síndico para 

integrar la masa activa, esto ·es, para hacer venir a la 

quiebra todos los bienes que se hubieran escapado. 
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Otro elemento ·de la d~finici6n viene a ser la 

declaraci6n judicial, puesto que antes de ésta, se presenta 

como una situaci6n de hecho .que· no, tiene importancia alguna 

en el campo de lo· 'jurídico, pues sea hasta que se 

transforme en un estad~ d~:· ~e~edho ' tendiente a producir 

efectos jurídicos/:cÜando,:·5e;'sur1:a ·el requisito que es 

indispensable. para con~~i¿ir iil ~ü!~b~a. 
----::~:::,:".:' <~; __ :,:·· <·:-~\ ';':'•:"' .~,'-

Como ·~~ar~o > y ;~~i·~f~'. ele~ento~ se• encuentran los 

supuestos 'pa;~ l~ ,· de~larac!i6~'.iy'' las';operáciones ,; de' la 

quiebr~, · los ~~aies ~~ ~~~~El~ci~ ·~~~{i~~'i ~~~·~~81arite., 
"' 

::·:.: ... ~·.: .. ''.: : __ <,~ 
Reaontifndonos un poco más a los ahteci~d:erit~s· 'ele• la 

quiebra, diremos que en derecho Romano n~~:t, -~~1-~·~r~· un 
,, 

procedimiento de quiebra semejante al moderiioi' pe~Ó sí una 
_-:~~:~~;_j_~~--· .;.c::-_-.

serie de instituciones de defensa de los: ·•acree.dores,. que 

producían algunos efectos similares. 

Superando el procedimiento' de {ej~c~~I;n f~ob~e la 

persona del deudor 

seftala el tránsito del sistema de e;ecuct6n·· per~ori~J. al 

sistema de ejecuci6n patrimonial ( Non corpus debitoris sed 

bona obnoxia ) . Los acreedores son puestos en posesi6n de 

todo el patrimonio del deudor que ha sido condenado 
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indicatus -i;-o- ha ___ confesado sus deudas ( confesus ) , o no 

ha co•parecido por la causa que sea. ( fuga, ocul taci6n, 

rebeldía ) . Esta posesi6n sobre todo el patrimonio del 

deudor a , los· acreedores en el derecho romano se asemeja a 

la _quiebra· en •'el' _dato de que la puesta ·en posési6n ·de los 

bienes, no se· hace el ·favor de :un'·solo:-'ac~~-edor,-'sino en 
',"e• e . , ·. ,.,>·; . .: 

beneficio ·,de , todos los i que:_ concurren ?al. :-procedimiento. 
. . ·-·.\·' .:::_ 

Aparece ·así' lá''~ instttÚci6'n': de' ia\mlísá'''de _los' acreedores 
' - :. _ '._ ' __ .. _ _::,: ,,_.,~., .. -~"'-j,'.- ,_,·,:,;-,"·.: -;:~e!~·,.'._· '-~', ~o,i}:_;-,_ ' ' • 

co•o colectividad~someüda·':a1': procedimiento _de igualdad de 

trato ( par 'coiidÚlo :-.;redltorum ) '. Si- el deudor no paga se 
.__, ;~. " . -

le substituye ;;r otroq~~pa'g\ie; fi~giendo una ( successio 
: ;· ;~ : ~:-. ..-;•J " .-,,;~.· ' 

in universu• Úus'••'¡';'•: uñ ~comprador universal bonor1111 
.. ,_\--,,. ~;:.:-

emptor ) ' entra : en-:tcidás'•;1a6': rel8ciones patrimoniales del 
, ,, _ ·,.l-,;;-· .. -:t.:o ':'. 

deudor sucediendole·,;·~oíno··¡j1n: her'edero, y se compromete a 
- .: ; .-¡~}-:,~?·:::·:.~\;, .. -. -.' - . -; ,. 

pagar las deudas e~,.~ª!,~~~-~~a;;qui; ali:ance el producto de la 

verita. Posterioimeri~e~~:'l'~ií{éfpios'de la época imperial, la 

venta en bloque dejio?bl.~i".~~~~Í;deudor se substituye por 

una venta de bietÍ~s·' ~-isiá'cÍos':''Por''~sii''pá'rte los acreedores 
-_.'. -.~::::¿~ ~~:::':: __ , >-' ·;•:1-

no adquiéren ~n 'derécho (té propiedad . sobre el patrimonio 

del deudor; s'in~.un~'~i~~le d~~ecÍio ~~; p~sesi6n y éon 

posibilidad a lÓ. enajetiacÍÓ'n ~~ ~~~ !:cos~~ para s~t¡sf~cer 
sus créditos cori 'el pr_ecio. 
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Es la edad_ med_ia, aproxima_damente~_en eLallo.de"1646, 

cuando se efectúan los_ primeros~ intentos _de: s-is-temat:izaci6n 
. ',•' 

de la Quiebra; corresponde : a - -- Salgado - de Somoza-; haber 

escrito 0i primer Tratado sobre la ~ui~br/ Eri dicha obra 
.-~·:,-··e·,.':;.~'· · - " • · • ,""e"".'" 

se concretaba ~xcllÍs!~am¡,nté'a uno _solci de Jos presupuestos 

del• citad~,p~Jciecl~i~i~nt~:de ~Íiii.~r~Y q~~- ~i~~~~ ¿¡;;;sti tÍiía 

una novedad: '" 'cuando !él_; d~uc:i'~i:--' mismri prodÚ~e<concurso 

convocado' a sus ·a~~~eddi~s :_pa;~ ~:{~¡,;~ ~\c~~id~ de sus 

bienes - "-~ -_· ( Jci e;·;~ '~'bfW:~6~~;;.i.~( Gárrl~~es y p~'~43'). sé 
establecía: Íin-•s_isi:éma.f'cle'~~¿i.ó~''ª~ 'íl.ien·~~ ya no aparece el 

previo encarce~~mi.ento d~:¡ ~~~cl~i,'- t~~;p~c~: 
_¡;~:-- ---

é~tt;'.: recC:Íno~c~ sus deudas 

.;,1):»· '. //e~~;' .. '-'·· 
-'(O::c..' -.~- ".\·.-+< ;~:~.:-': 

,. ,, ¡ -·- ;·1:: 
La necé~~d~d -de q~~ por 

medio de -- la " cori'l'e~i-6n't o :''~e .F~r16~erifie ;_ condenado 
--. . , ·_,o;· - '·-'.- ----, ,--,- ,, ·--~ '."'-,: - -- "" 

por 

sentencia, caracter!s'dcas ,, ' pro~ias ele_' las épocas 

anteriores ;<ahoraSlii 9-rii:ré!iá 'de ¡,iénéuís'"'vo1untaria, es e1 

pro;io ~eu~;r· ;~ie~~ ei~:~-~~~~ ~;~c~~_úri'}é¡ii~~·fgrán: avance en 

la evolucf6n de la~:Zrríii'i:úhcióri 'de . :~~ %uiebra y el 

antecede~t~'..cle"l~s; preceptos 'actuales 'lúe' permiten ciue sea 

'-<'• '• 

En _esa : mi~ma . ép'?ca, como· rasgo •_:esencial del 

procedimiento, encontramos la :•. constante y amplia 
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intervenci6n del juez. Si tuaci6n desconocida por completo 

en la época antigua, o a·ríterior a la .edad media, en la cual 

los acreedores ejercían" su :~derecho"Cpor~su''propia'-manó _-en ·

contra de· la·per~d~~ d~l q~~b;~~o{~~ ~is tarde s6lo- eri lo 
::_'-':•_':· __ ·,, __ - .··_ 

que a los ble-Il_es 'de él ése r~ferfa según lo he~os ~~mentado 
con arited()r'!<lad;; 

o·,,y·.;·c· 
;':•: 

A pes~r .de lo completo y novedoso de. la·: obra de 

Salgádo de: somoza, no se mencionaba en ella, la distinci6n 

entre _el :~im~r6ian'te y no comerciante, si bien "'ya" ap~rece 
en nue~~f~·s ~ntiguas leyes, que hacían ~Ís ':;i~ores en 

contri <Í..' · 1a persona del quebrado y má~ t'arde_' s6í~ en lo 

que a loii bi~:~E!s de él se refería segÚn: l~(~~~-~~ 6~~~~tado 
con ante{Í.oridad. su consagraci6n legaí'~ii!i~I-~iden~nzas 
de Bilb~~-~e;\1:31, :. donde .se régul~ -~is~~~IÍt¡~~~~nte' im-

- . - ·~ . ',,,- .¡-::, ~-f.:.'.;- ,_, -,,_, 

procedimie.ntci ': de la -.quiebra· ··:exclusivo '<para 

co•erciant::s;::y en el cua:i·· ya;se reC:olloce i~ e~í.si~ncia.de. 
tres .clases •:::d~'..i ci~:h~i~os;·· atrasád~~; '?'i.iuíit>I'ác!~s - por 

infcirtunio:y <íueb~ado";;~f;~~d~lentos,c~,~i;;:;¡flciaci6ncque· paso -

:<-':.':Y ¿_--:~ <:-''· ;o..:·--.. ---,:;·-<'"~.:- - ,:~_,·:: 

varias~- consecuencias: ·def'.-: proceill.mienti>'. ·tales: ~como la 

interve'nCi.6n- T'·de :.'~lá ·-~ :; cci?-I-eSilOOd0Í"lci"á o~~-el:;c·:~·~;-~u~br~-~o l 'c - la 

incautaci6n de li~ves•y librJ~', ~te/, Joaquín Garrigues 

p. 434 ) • 
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Respecto a fos ,antecedentes- Nacionales podemos 

decir que, los encontramos en las_ ordenanzas de Bilbao, ·que 
_ _;_· .. _ - '._ 

influyeron en · lós primeros, 
;-,. -:--·:,--. __ , ,-. 

ordenamientos mercanÚles 
' ... ·: '~--.~ . ,.·>:,, ... , 

vigentes el México.-é 

los 

.. '•' ' : . . ~-·- : 

Las Íegisí.a~io~é~ "-~~p~fto~1~8_.-_8;y3'._, ·Fra;:,cesa .tuvieron en 
c6digos de •:· co~;;'r-;:,io',·; d~j ·.y '·'a~;;¡-;rs !.~yes que 

aisladamente\'re9ui~l>aii par~e.•'de h materiat;'ru(hastaque
con fecha· ti~Í-_JÍ •• .i~~oúúe~b;e,'cÍe:!i942';: (,~ómli1g~da -~ntra en. 
vlgor -1~; actual Ley;;de;'Qulebras y' SuspeniÚ6n ''de• Pago's, que 
derog6 ~as1.''. en'' su tc!talld~dr i~s ctl.s'p-¿;sJ.~'ion~s - sueltas 

locaúzadas en las, :divers'as leyes •antes mene ionadas. -

2, 3. '- FINALIDAD .DE-LA INSTITUCION. -

Parfiendo de la definición adoptada, 

procedimiento de ·quiebra tiene -por finalidad ·Última _la 

liquidación del patr_imonio•. del deudor· común,;• para -aplicarse 

a la satisf_acc1Ófi proporcio~al de• los~crédit~~'que ~esan en 
,:_,~_: __ . ~', ·-= 

su con"tra, · ' atendiendo · ·a 

prelación_ 

finalidad; 

inevitable 

que •' le~\ Ütcirga 

su naturaleia, <9radú-áCi'ón y 

o 

la 

tendencia u objeto del procedimiento, y sólo como 
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consecuencia que pue-de- no -ocurrir' --- f¡¡-- desapariC:i6n- o -

extinci6n de ia'emp~esa de¿lal"a-da en q~ieb,:a :- La exposid6n --

de Motivos de la Ley de Quiebras.; y suspensión de Pagos en 

vigor' expone con:,; clar-idad ,:¡;,:,_ intenci.6n e p,:eponderante de 

que la empresa ~~rltÍ.';;dé'?;,í:ef~:ct:~_~i'iÜ!Íliée': tn c•ila -~m,presa' 
representa --_un :· va.i:á~ f ~l>jeu~~ -de ;~rg~niz;ci6n: - Én su 

'7:;:.-:-'· - ,,-,, ··.::_-···· 

mantenimiento están ~-foteresa'dos el 'titUlar-'dé la' misma como 

creador y 
• --~1·,.- ~- <·:~• ~ ·-·~.i> ··o,:,.:_, i:;~J_: 

organizadór: 'el <¡;;;í:!lciD'aÍi en su - más 'amplio 
','-4'~-- ,-.,,._,;,, 

1
-.., --~· . .,:f.l,c""'~· l '.""¡·' ,,'-'-' ·_·;_, '-. 

sentido, cuyo trabajo' incorporado¡ a )a empresa la dota de 

un especial va lo,: ,--X ~~f_,E,sJad~_:;~()_~~''faJtof2d~_i;~~s ·intereses 

generales. La conservaCi.6n';'de ~l~: em_presá' es- n:orma _directiva 

fundamental en el ~~~i~~tó;• ;~;~ i~i10 ise/dani'i6da ciase de 

facilidades para :_evlta~/;'18'i_'cle'~i;,~'~si.S;; -~~-_,_-quiebra 
procedimiento de la' ~~speO'si6n ;de 'pag~s ; y-:;; del; c~~venio 
prevenuvo • >, - y. ~n·a. '; ~0i' Iciec1~~ada ·;ésta' se procura 

lega1meri1:e. ~~cer' ;~-~i~ÍE! 'lii ~~~ifü~ié>~~: ~~":-Jf c:~Ji~.;riio 'que 
·------·--:;: •• -.;--.;¡,-.o.. --- ';,,,---c/-,.c...·.-· . .-- . ·~-= 

ponga -fin ;,.; la°"éiíif~bri{:'con"-'el'~'in~iít~n-1m:1~~'to ced~' ia eUtpresa' -

y si ello fuera imposible; :Y'~tU~ie,:íi' ~~e ,llegarse a la 
:. < - ."-- ;;_-:-,;: ~ ~-~:,:-. _1:::.t:~~.-·~---:·~~~ V':;':_·.,~,'~:~~ i :".:?~t~. 'f!f:,.:. ' O·_,:~'.,. 

liquidaci6n_ ~e;;~liie~~s'!~_a;r_a,'.pa_gar,~~·-1~~~ _ ;a3~e~do~es,C1a .l<:_Y 

concede pref~r~nci~; }.J-ol:iÜga:\dentró. ~e;ciertosi if11ües a -

la enajenaci6n de la"~~:~~sa;é~,¡;.~ ~.~nju~t~- ~c;on6.;.ico de 

bienes_ cuya separaci6n se 'con~ide~a p0~~ju~iciii{ , a _la 

comunidad y en cuyo m~~~e;ú1;~to - coinci.ien --_intereses 
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superiores a los del empresario y a los de los .;c:-reedores

mismos ". (' Rodriguez· y Rodriguez p._ B ) • 

Encontr~mó'6,-_~u-es ;:t.re~- ~Eup~~ de'• iri~ter~ses:- los de 

los acreedoresi los deli deudor éºonnfo o;-~~ebradÓ, y los del 

Estado. La preóé'üpa~i6n' -- ~rim-~fa '-iV -f~~d~m~ni:ai de los 
·-• ,':::_.:.· .¡- - ,-;·. - -,-.7·.r - , ~ 

acreedores.es l.~d;~~·ia•s~tisrai:Ci6n'.tot.al-cle sus'créclitos; 

llegado • :1'/ •• d~:;,; ; __ ;d:j fimp;~~bilh;~· ~bs-oluta para 

satisfaceúo~. iÍítegramente; 'mediante /el -~i6c~di~iento de 
" ' :;. ~. ->, ·' . ""~ '·_!_. j," 

quiebras -~-é \1es~;~~~~~ti~á.L,i~nii\~~Úsf~9cl6n;, si\bien no 

integrii, ~-i-n.~ncis(-sI' pfd~ó~ci.on~1 ;;ii1 ~is~o tie;n;;-º que les 

asegura ~~ t:~úf ig~;..1·;~!1ra'\ó<íéls; obi:J~.:;iindll desde -luego' 

los grados;.; i.>rivila9}_()?~}~ré1,ac_Í6nes ~ d.ie '1¡s' dis~intas 
disposici'rinés i~91l'1~~ n establezcan:' ;---¡;~ tie~islacii5~ 'de 

quiebras,; t~¡;,~ié~' ~~'. o~~;;~¿~ar-~1~~ i-~~ée~-i~e~{deÍ cÍeudor, 

16gico, es ;}que/• 'a ___ éste/ lé'~ interese conservar sus 
~:==-- ··-,_:, '.·-..'. .·;:;'· - ;á:;,_:::--":-"_:;~_'.-.:: ~:.:~-~ 

perte~encills',_ la; empre~ii ·_¿.;••la' cual fué :creado y 

organizad()~, -mi~lllª; ~~e) taí': vez), s~'''.encuentra -- en,_ situación 
-- ·-

frregular~'por causii~-que' no•puede~;i;nputarse a; él y que no 

podrá-;;- -ser ~Úp¡~~d~s m~di~nte;;Ío~~;afu~t~sc rlecesarÍ.o~. El 

i~te~'vl~~~ ••_•·~- T;~~~~ de --'sus ' ~~~~nos y ·mediante estado 
"'' 

dlsposiciones de-. interé~ púbÚco; 'o~i~n~;;das< a''.salvar la 

empresa ~iable permi'tiendo ol ajuste de dichas sltuaciories 

mediante ·diversas t~ansaccio~es y,- s~br~- ·todo procurando 
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garantizar al máximo las naturales pretensiones de los 

acreedores en general. 

2.4.- REQUISITOS PARA LA DECLARACION. 

Los requisitos necesarios para que pueda llevarse a 

cabo la declaraci6n de ·quiebra .Por· la autoridad ·judicial se 

encuentran corÍsi'gnados :;;xp~esamént~ •en ·e1 artículo primero 

de la Ley de Quiebras y s~,;~e~si6;,· cÍe Pag~s ,~l ~ual a la 

letra dice:. ''. Podrá ser de~l~r~~o en ~~tad~ d~ q~iebra, el 

comerciante'que i:::s~·~ll el:~~g~~~ J~~.~b].i~aciones· 
. ::·. -_-~:.~.-:/ " ' __ , -- ' '. -' - ·:.>>-

.• Ahora ·bi~~, )·'~ Jin ~t .1fe¿~ . ~~ u~~~~~·or ~rado cÍe 

comprens 16~ )-!~ll é.C~u;;';~o};a .los ~térnfin-;;s. ~~é. é. hemos. ·.es ta do 

empiéando'iia~ta, éi'~~~~~to,\~s}mi>~J.'.~t:~~te "d.~finir 'ia figura 

del .d~u~~r 'co~erci.B'n;e:~ Ante ,,~()do es mén"ester. hac~r la 

decla~a~i6n de que'la quiebra es ~ria óinsti'tuc.i6n privativa 

de los com~:ciantes;;ya que, uria persdtl~;f;,;i¿á o moral que 

no se d~diq~~, aL co~er~io ,, pero•~~ .. ell u/ ~o'~~nt~ cÍado no 

pueda ser· frente a~~~·~~u~as. y s~ d~~la~~· ¡;;sol.~ellte, no 

quiebra;· s¡no ~e c~ricursa'. ES decir, .la insolvencia es una 

enfermedad ·que puede. padecer ·tanto los comerciantes como 
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los no comerciantes;- la - consecue-ncia en aquellos ---es ___ la-

quiebra y la- consecuencia - enº -estos 'otros es el - concurso 

civil ( arL 2965 Código. Civil._ D.F. ) , y por tanto el 

status y el juicio que 5.;-r1".c~r\~~cu'if~ci~s :de l.nsolv~ncia es 

en ambos casos diferente; ~ .. }~~ ~~~e~l~r-Ú-:~;;~:prende que 

son tres los más eleme~ta~-;-s priricipios-•de Ía q~iebra en 

nuestro derecho: 

haber deudas superiores' a1tact:i.vo'";yf:Ciis¡)oiiiiiiüclí."des del 

·deudor; Ese 
"' :....~ o:_'.;-¡,~~-<:i ~-~·;:: .. _;·-"~· ,;.;¡:'.,.: -~-~~~:---

deudor debe .- sér -"-coáierC:iaiite';'.' ya que : de lo 

contrario estaríamos en pr~~ll~~~-¡; d~l- c~f~o -~ivil; y debe 

declararse po.r sentencia j~d.Í.~iai. 
':'-".·{< __ :;_,_--_.:--

" f•>;~ 
-"e,.~~: ~-// • Ao• ; 

se subraya que el deudorÚ pos ii:i1e quebrado l , sea 

comerciante por• qu~:: en·- n~~~t~ci • derJi'~o' ~~~6~t:~~mos - dos 
., , ·>·,"··- . ~~,:-·;·-~. -~"'~'.·'.~ "-~:." 

procedimientos dlStintci~J; lcis cualés --- son \afines en mÍl"hos 

aspectos, e1 - concu~~;; Fc-i~fl "~~Dl~':c;;-_ ~t ·~~ éi:i:>ucado, 

aplicable a los no -éome~ciantei{: y-"'-a Üa -~Úi~bi!l":cpar~ los 

comerciantes • Ahora Ú~~:el -concep,to de comercÍ.ante nos _lo 

que el deudor i pd~i~t~ :q~eb;ado •)/sea •i~~~:~c¡~nte por que 

en nuestro dere~~; "(~~~~~t;~mci~'~L ~-~~ i;i; ~;~~~JiD11entos 
distintos, 1Ót~uk11l~ -_ ~;;ri · ~fi~~~ -~~ D1uéhos "a~peC:tos; - el 

concurse civil como ya seh~--expli~iido).apl_icabÍ.e a los no 

comerciantes y .-a la qÜieb~a para los comerci~ntes. 
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ResUJDiendo de las tres fracciones antes: transcritas 
' . ' 

se desprenden dos clases de comercian~es:. Los '·individuales 

o sea las personas físicas en cuanto se'de.diquen ":,efectuar 

determinadas actividades . clasí.~ic;~~a:'.~·~~1{ ~~~~antÜes y 

los sociales , personas mo~al~s;'Ta~·,c~~i.'e~:ú~Jiejen dichos 

status cuando hayan cumpÜÍlo, ~~~· ;fos ~feqllisttós seflalados 

para su const1tuci6n en '1a ley resí>ecúvá:: .. 

Al comerciante individual para que sea·r~p~t~do cómo 
. ·~, : )'. ',¡ 

tal , la ley le exige la concurrencia\deÚos':requisitos: 

que ejerza el comercio haciendo de ···él· · su', ;·~;~u~!lción 
ordinaria' y que posea adeds la capaci~;~ i~g~r.· eX'lgida 

. .~ - -~.·.'e.' -, ·· .. · ·. ' : ·: . . .' .. ·.- ; < .. '• 
para tal ejercicio. Respecto al ejerc~clo,,,~eli~~~-e~cio por 

el comerciante, me adhiero a la deÚ:nicJ.6~ ·'dada por eÍ Dr. 

Felipe de J. Tena " que ejerza el ~~ID~r'6.1.~· en.~u nombre, y 

realice ya sea por cuenta propi~;o.:__~:1,;i~ ~~t~~;~erca~:~Iles 
J. Tena. p. 1e3 J.: aúe:ha!i!l f~~1··i:o~~ci~ .su 

ocupaci6n ordinaria'~ sea. qge ~f: ~j~~~i~ actos· de:é:~mercio 
aislados no ·se ie. iJÜede:C~n'htle~ar\i~cííiu:i'''com~~ciarite> Es 

'··oo.¿.:;_\;','--_o;.c-;='.,-o-'_;;.,c<:. - :o.c·S:'·.-·•.;,o¿_;:. :··,=.;-

ObViO, que debe t~nei:;}":: c::apaéidad .~egal ~exigida para. tal 

ejercicio'' la_ capacidád' p!lra ·~er c~;~rcÍa~d ; i~ ~i~ne por 

regia.·· gen~r~r cu~~~Ül.'~r ~e~~~n;;''~ L~· ~~~e~ plenamente los 

mayores de edad que no se encllentreri' ' en .. estado de 

interdicci6n ,' ya' que .si: esto su.cede s.ólo podrán ejercerla 
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por medio de sus representantes legales. 

Analizando al comerciante social mencionado en la 

fracción II del articulo 3o. de la ley de la materia en 

vigor , la• Ley General . de sociedades Mercantiles deteraina 

en su artículo' 4o .. que ·se reputarán mercantiles todas las 

sociedades; :-ci~-;··~·;:6rgani.cen conforme a algunos de los seis 

tipos :• q~e· 8''311~Ían' .· en el artículo lo. del-' mismo 
.,,:~. 

ordenamiento.:•'J\.síYené:Ónt~amos que independientemente·, de la 
~:..~. 

actividad a'iií é¡Je'~~"ci~diquen tales personas inor~-le~;. por 

el ·sólo ~~6~6 J~' ~~~stituirse bajo - alguno ~;'.{o~ :/seis 

tipos -de~¡~~.id~~ ;Je e;;;,1a:s' diversas·- f~adbici~~s •• del' artículo 

10. de dich~ie;;c s~·c~nsi~~~ará" d611lo•~o~:~~d'¡J ~~rc~ntil, 
¡; :;~ - ;L 

es . decir: com.~;co~~r~;.~nte, f quedan~~3 tambÍ.~~~t~cl~ídas las 

sociedades'; irreguliire6;~~1.1;f:resl?ecto iie1 :·maestro;:Roberto 

Mantilla 'Mó1i~a' ('".p.· 90 ¡·;· ~·~i~~ sÓbr!• l~s ~~ó~i~<lades 
civiles, de~1illdai:'a1 icom~~cl.o; ';:J'q;~.ª~;·~~~~'.ri~i:~r~~ e~··é~tá 
hipót'esis·-Y ~~m~~r·!~;e&t.;..;í;;'cicÍci parii'•esias'.6in'¡j us tarse 

ta~~oco a •la~ i~yes merd'a;;-ü1és, ~ll~~ía' .·que c'ónsiderarla 

como una socieda~ me~~ll~ui'i;~~g~lar 
carácter. de .comerciiÍnte• ·s~j~tá~dola. 
correspondientes-" 
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Al llegar a las sociedades extranjeras de que habla 

la fracci_ón III , __ del articulo Jo. del Código -de Comercio, 

cabe hacer notar_ que éste como sus agencias o -sucursales 
- --

serán co•erciantes nos interesas tan s6lo -- é:uanclo celebren 

actos de comercio dentro del territorio 'na~ion~i/ _en cuyo 
,-¡~J·,::·-· '··;: :¡'< 

caso el ejercicio del comercio por:·_; -pa-~té>- de -- --tales-

sociedades podrá efectuarse, _ -las 

prescripciones especiales de _las•. leyes:<lne~canÜ.le;;"> en · 10 

que se refiere a la creación de SUS' es-t~bleé!mient'os'.y,'a la 
,';"'· <~~·,~·. ·.·, ',y,;,;,;,·. >,::''.;J. ::':·,;'" 

jurisdicción de los tribunale-s' ,,-del -'<-p_ars ;;· ;'85{- -como 
·_ ... :'..,_::.:,::>:; j, 

en el __ Reg!Stro' p;fJ)i.i'C:o 'i de ;,¿¿;;e~~io, -
- ' ,'.-'-'º· 

se : llevará'_'; a ' é'á~¿ (íJóa::• ~¡;;:. <Íú-é; ~ l~ 
·~,--_::~ '--: ;, 

inscribirse 

inscripción que 

Secretaría de Industria y 'comercio o-torgÜé i~·a~to~fZa~t6n 
correspondiente, en ;¡,-~ términos del ar~'rdulo 2~'i: de ·1a Ley 

General_de socieda-de~'Mar¿:nt~¡¡;,;;ocábe '.~ec¡~ ~1- igti~1- que 

los comercÍ~nté indi;¡~~~¡es_ >~~- cu~~~c) las~:- ~c>~lédadés 

-::::::¡~:ªfr~-r;¡~{¡~;;iÚf 1::;1~J~ª;s?f :~!~~1~nr~t~:::0 ~::.••- -
::-~-_.;.;.-"" -~'=-;O:.:..· o=-~---_ ":;:"!{-- "'.:----; - --~ 

étecto~ ele ia q\l~e~fa :r --
::.;;> -{~~-'~' . . ~-·;·- ·-~:··,~ 

La qui~bra ~e los ~o~erClant;¡'s soclales ,no va,rfa 

funda11entai:enfi dé la ;~~ los ~in;i~id~~Üs, -- pues las 

disposicÍon~~ de la _¡~Y de la - Q~iebr~; son aplicables 

indistintamente_ a ambos grupos; salvo escasa~ e~cepc:lones 
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que norman exclusivamente a uno u otro, dada la naturaleza 

y esencia peculiar de los mismos:_~- -

Como segundo requisito . para·· llevar a cabo la 

declaración de quiebra, consiste e~-la'c~~~~¡6~- de pagos 

hecha por el comerciante. La cual 'se'-pued~- ~ief:iriir ~iciendo 
que, es la situaci6n econ611ica 'en.( que· se encuentra el 

comerciante de no poder atender· a·stis':·pagos. Encontr{ndose 

dicho concepto Íntiaaaente ·ligado:,:a·l,1 d~ insolvencia, puesto 

que el comerciante que ha c~s~~~ ·-~~ sus pagos cae dentro de 

las presunciones establecidas en el artículo 2o. de la Ley 
f.-<-· 

de materia, si bien l~,: 'cesación de pagos es una 

consecuencia lógica y di~é~-t~'-de : la propia insolvencia, no 

es lo mismo el desequilibrio 

arita6tico del balllnce•ya:qu1i-:1iáy' que tener en cuenta, que 
.-¿)'' "'~':. 

un deudor puede cuaipÜr .. siendo. insolvente. y' ria cumplir 

siendo solventé, de~~d~~cl~:j~~~ulta' que, la insolvencia és 
--'.:;:;:-.~--- ~--.,,;-- ·-- ---·· 

uno de los fen6nienos~ e'éono~ic'os IÍ'ue, 'cdá-\)~s~/ ¡ un estado 

jurídico, el q~e:p:~a.- su_exi~t~rici~- ti~ne';q11e:~er:declarado 
por un órgano ju~l.clsd:i'é~ibri~.i..';~Í:.os:: si.!i~bs~"éx't~;J.¡;~es e.le· la 

insolvencia .. no ~ued~ll ser~. apr~C.Í.adds; ·_ Ji;;6--'-mediante ei 

incumplimienio del que s~ ~ncul!rit~~ en 'ést~ ;itacÍ~, es por 

eso que el Legisl~~or tuvo la ~ecesid;¡-d é!11 'ést~blecer 

presunciones ejemplificativas e Tantum '). En 
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resumen la. base para la declaración de. la quieb.ra es la 

cesaci6n de pagos o incumplimí.eñtos, que. descansa en el 

proceso de .irÍsolv~~da; El menciÓ~ado artí~ulo 2o,de la Ley 

de Quie~~·~·s •··••· ~ ··~:~P~~~'l6n}~: ~':·;;~~~; ~ ~·::.~:~t~a·: . se 

presumi~á,. sai~o 'prueba,';én .coni~afi~, •·que ~J. ~óme~ciante 
cesó en sti~ · pagó's;··cen 'los···· siguientes ~casos y. en cuales 

.,.·, 

quiera otros de :n'átural~~a 

PRIMERO: en el pago 

de sus' obliga6i~:~s '{{q~i'~a·:;y ·~~nc'i<las; 
. .,:,;-, 

¿'.. .Y'L ' ·.~:,. ·; ,: . . -. 
·,, -. ' e - -~, - ·e 

SEGUNDO: ~nexlste:lléia' o •insuficiencia de bienes en 

que t~llb~j~r'.~j~~u~Í6n -~ al :·: .. praétÍ.car~~ un. embargo por 

incumplimiento~ de . una obÚga~i6n o al ejecutarse. una 

sentencia basada . i~n aut~;id~¿d~ cosa juzgada ; 

TERCERO: Ocultación o· ausencia del comerciante sin 

dejar al frente de su empresa alguien que legalmente pueda 

cumplir con sus obligaciones; 
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CUARTO: En iguales circunstancias_ que _el __ caso 

anterior, el cierre de los locales de la empresa; 

QUINTO: La cesi6n de sus bienes en favor de sus 

acreedores; 

SEXTO:Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o 

ficticios para atender o dejar de cumplir sus obligaciones; 

SEPTIHO: Pedir su declaraci6n en quiebra; 

OCTAVO: Solicitar la suspensi6n·· de pagos y no 

proceder ésta, o si concedida· llo';'~-~ ·:~~n~luyÓ' en un convenio 

con los acreedores; ~'.~r }· · •-i•: · 
:,',' __)::·,: 

" - ;;~e\" <,:.-
NOVENO: IncuiíípÚmiento <-

contraídas en_._convenió_;'. mi ~;~bár; lo coritfaii~;)~L e¡t~do 
de hecho que :e~: ~in~~ist'~lldi~, ~illsuf ici~llci-:.'.;~'.~cuÍtll~-16n',
cierre de_· empI'esll;'. etc;\' ~t·~.',- s: c61lu~~ra - ;;{estado 

jur!di=~-d;:;'. 'lui~il'J:'a:,!'81 Jüe'será' d~clarado por el Órgano 

judicia1.ciompetente, '• (··· lllateri~ concurrente art. 13 de la 

Ley ·de· Qu~~b~as y suspension de Pagos ) , lo que podrá 

hacerse aun dentro de los dos aftas siguientes a la muerte o 
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al retiro de un comerciante cundo se prueba que había 

cesado en el pago de sus obligaciones, en fecha anterior a 

esos aconteciaientos, o bien cuando la empresa continll'"e en 

aarcha podrá ser declarada en quiebra la sucesión, cundo se 

pruebe que la cesación de pagos fué anterior a la muerte 

del que era titular. 

La iniciativa para· que éste se declare, puede ser 

del mismo comerciarii~};u~ne la obligación de hacerlo 

dentro de los tres dias siguientes al que ces6 en sus pagos 

( art. 94 Fracción. II de la Ley de Quiebras y suspensión 

de Pagos ) , en mi concepto la fijación de éste perentorio 

plazo es ilusorio en sus efectos, sencillamente por las 

dificultades contables administrativas que hacen imposible 

la exactitud en tan poco tiempo; de tal manera que el 

comerciante que ha cesado en el pago de sus obligaciones y 

desde el punto de vista de que esta obrando de buena fé, al 

pedir se le declare en quiebra, tomando en cuenta las 

fechas de sus deudas tendrán las mismas ventajas de no 

tener consecuencias penales. 

Correlativo a ·la ._anterior-- obligación, tiene derecho 
>- _,_ ·-

a ser declarado. en .· ~ul.~l;~a. en :cÓn~~Í:~~~~i~ -·si no es 

declarado en ese ~~~adb, iÍ:~~~do~ q~~ ~~~~~ los requisitos, 



puede oponerse_. a_~esa ___ resoluci6n, _ya_ que en caso. contrario 

se le- evitar&' ·la posibilidad jurídica de :gozar .de todas las . . 
prerrogativas -est.ablécidas ·por el ·1egisiador 

Desde luego los acreedores ·o el·- acreedor.·-:( no es 

necesario que haya concurrénci.a para• la-.- d~~i.araci6n ) , 

puede pedir que su deudor_ s~a ~~~1áiad~ 'e~/q~l~~~~; cuando 

éste se encuentre en algunos de l~s''~a~·~!I ~~¡;;-~~n~ia l_a _ l_ey 

para presumir su insoi~é~cia: %. Laa ;fd~l'-: luiii~tr~ '.'PÍibllco, 

quien tiene acci6n ·· pal:~·: ;~~iPt1;;~~;;-~Íá;;;;i¿kf. d~: q~é un 

comerciante ha·: .. ceaacio;?én él.;·Spag;;•. ~é sus ·c;bligaciones, 

< por ser éste Üitcíifac'~~i~iintJ~¡,~6i~~~.en co~cepci6n; el 

juez de lll. qÚiebra ii~écl~'·"d~~láiá~"d~ ~fi~io ese estado si 

durante iáli:I:.;J.;it.á'~i6n éte•úiiii~ício'"ad~ierte un estado de 

insolvenCia a:iici_r¿ 1ij'~~~lo :~~~~íli!O se rechaza la demanda de 

la declar~ci6n d? ~'IJ:P·:~~Íó~ ;:J; pagos o cuando hace la 

declaraci6n ·de 'incumplimiént~ ·d~ic~nvenio. 

- -

_,,_, ·;~·:S::
·: __ ~i::_:.~\- -

Del -p;~'c::~diml.~rit~}s~Í • Generis, 
'~ ,~. 

especiales, Br~~~it.~ es 
- .•.' :•«"· .. 

procedimient~~; 

con características 

un procedimiento de 

de conocimiento 

( insolven.cia ) ; •en parte de_ e.jecuci6n ( ocupaci6n de los 

-- JO 



bienes del quebrado ) , la jurisdicci6n voluntaria 

( habili taci6n°), _-d~-. a(;t:lvic:l~d ~d~l~fs~~~tl~a (inventarios, 

etc.' ) ; tocios-- eÚos fundido.s, pero que son práctica y 

doctrinalmente identificables. 
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CAPITULO XIX. 

3.1.- ELEMENTOS PARTICIPANTES EN LA QUIEBRA ( ORGANOS DE 

LA QUIEBRA ) . -

No constituyendo la ·quiebra una 
consorcio de acreedores interesados 

persona• jÜrÍdic~ ~i~o un 
en '•la ; ii~uid~~i6n del 

patrimonio del deudor comíín, para el pago de ;~lls c\~réC:úú>s; . no 
pudiéndoseles encomendar dicho fin .. por •. l~s ldúÍ(;ü1t~d~~ que 

::~:::::~::!:::~. :: ::~::=:::e: p~:~~{::ff If:~l:f f if !:f ;J1~~~t:: 
realizan la justicia al asegurar a· los ~~r;;;¡o~es "·11~ 'i:.rato 
igualitario, de los cuales se tratará ~)·~on.tirill'~·~i6~~0 ;· 

-"'. ;:!::·,<·· ' .. ).'.t~ 
~:::~: . ; ·i - '"··-

. ; . •::··e·. , . :~,. 
~..:·~~ 

El quebrado es el comerciante que·•·ya''.llo'.mere·ce' confianza 
como tal, y que incluso las __ razones que;:d;ci.lev~rdn a[ese.nivel •lo 
pueden privar de su libertad.'. ·-· ;:·. •:~·'• 

"~ ... ,. ''""''"''~g ,'\;;~.1~,,,; "º 
co•erciante pers~~a ~{~i~t ci ~n'a'~'soci.ec!~d -~er6a~Ú1. La quiebra de 

una sociedad' r~~t'ef~1ri~C:ta ~~e l~~ ;,~o~icis< ilimitadamente 

responsa1'i~~ e··· lo~ •• de· la sociédad. ~~ ·••nº~~i:~ c~i;c~l~ºX l~ so~iedad 
en ºº~ª~dT~~ . s1~;;1e y lo~ d'o~and1 t·º~ ~-~····· 1ª. s6~1~c1¡c1 ~n c:omanét1 ta 

por . ª·º·ºiones C>, sean .:~~s¡·~~r~dosi~i>a~'a t~ci~s' i~s ~factos como 

quebrados. No ob~tante, las' re~pe~-~ivas ~i1e1'~as se<U~varán en 

juicios por separado. 
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A la inversa, .sF unci ·o más de .. los·.socfos de .. una ·sociedad, 

aun tratándose soCiedades ·· ·de · responsabilidad ilimitada, 

llegasen á qUeb~ar / es~; hecho ·~·~· p~od~dirá !'~~ .;i solo ·la· quiebra 

de la. so~ied~~;·~¡_ ;i~~~~~~ ·~l·~~~;;::fc~~()~ff ÍI~;~ J::ed~o al s!ndi~o 
a pedir . las Utilidade~2?de¡ .. :ocio' qu.~braJo '( a~t. isL Ley de 

Quiebras.· i•s;;~P~~ci6~' c1:C:P~,~~~\:j. Pori:otíl:·#;~té·,~ llls sociedades 

mercantiles )~ó~~~~ Úq;;{cl~~i.Só ·)~Y '!a~ ; i~~e~t"i;·~~~ (Fpodrári ser 

deciilrad~~\ ~~( '.~.~t~~~:k,'ii;.:;~·~ul~br,~·: •t'd~ p;i~:'i'~d~~i~cla~·~:¡rr~g~l~r. 
provocará·Úa' <1;,·;i~'s''~~é'{¿5 :i( art,4Ó. ~A~r,~fci\So.'.:~ 'de ••la ley en 

cita >. s~ivó\18~\~x~epéiónés ~~~resameii~<¡d~~~úie:a~as en LEY DE 
:~''' :·.,>:.~~· ·-.~:_:. r<:·'. ', .,._ ~:··~:- ,,, .. 

QUIEBRAS 'y SUSPÉNSION' DE;' PAGOS;•' sb~ al'Uci~bl~¡ 'eri' la; quiebra de 

las s·~~ie~~cl~;; i~r'é~ul~res,' :~clcis' i~~ ~~~c~~tós 'e:oncerriiéntes a la 

qu¡ebr~ d~\].~·s ~Jie~f~s- y ~j~pen~l6n 
~;·.' '. 

'de "cómerc;Tarité6T· personas .físicas la 

det~rmina'ci6~ de.··~~ iespons~~l.¡~dad7 ~·.· obl:l.ga~i6~: se circunscribe 

a la capacidadd~i p~opi~· ~ome;~ia~·t~,: y. no ~·~ plantean problemas 

sobre el. ~i~ance ~~ s~;r~~¡,o·~~~~Í.iidad ¡:i1tri;.onlal: • 

' < ' \~ ·; .. ::- . . •. 
A fin de ~~te~min~r ~a 'sanc16n personal qu~ se aplicará a 

' .. -: . ,-: 

los quebrados, nue~tr~:1~;; ( arÍ:.i 91, LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSION 

DE PAGOS. ) , distin~~~ \re~ causas f'd.~ L.~ui~br;; Íle ~uya 
.~·;--.- <'·'. ~>- ·.:<· - ' . ,.._ -- - i: 

interpretaci6n resulta que 'c~d~ quiebra se, incluya en alguna de 

ellas y as! se detecte lasa~ci6n. Esto~· tipos· d~ ~ausa son: 
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Quiebras fortuítas; 

Quiebras culpables; 

Quiebras· fraudulentas. 

Al resp.ecto de cada una de ellas, brevemente se hará 

mención a estas. 

ES fortuíta la quiebra· del comerciante a quien 

sobrevinieron infortunios .:que~ debiendo estimarse casuales en el 

orden regula.r y prudente :de ·una· .buena admirÍl~t-ración :mercantil, 

reduzcan su c~~ltal ,a extremó de Lt~ner; que d~sar en sus pagos 

( art. 92, LEY ~~ QUIEBRAS; Y ~~SPEN~I~~ DE •• ~~~O~ ) . 

~;' "'; ¿; \ 

A los su.~~t~.s ~:-~i,vos ; de ,:.ina quiebra fortuíta . no se les 

aplicará pena cohoral. o·· níul ta -~1!l'~n~;';~~ ~~610 se~án '\;~re~dores de 
· .. ·.:-

la aplicacióri d;;i régim~~ ¡¡;~er~l 
,::.; 

'_!,._ 

:,)_,-~ 

Es considerada. quiebra :~~l~Íl~le la-deÍ '.comér~lante que con 

actos contrariosi ~<l~s •·. exfa~~~i~~ de ~n,;: buena áC!minist~ación 
mercantil, haya producido.,> fáénúada· º· agravado el ·~~t,;:do . de 

cesación de.: pagos, . asL' (. art .. 93 "LEY, DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 

PAGOS ) 
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I.- Si los gastos domésticos y personales hubieran sido 

excesivos y desproporcionados 

econ6micas; 

en relaci6n a sus posibilidades 

:__:>~'-'·. . ' -
·II. - Si hubiera perdido sumas ~con: :~d~s-propo_rc16n ·de sus 

posibilidades en juego; en 
·' 

bolsas o lonjas; ., '" ,.: .. -. ·, .. 

· ;. '.fr ·} 7'.'_· ~0> -~ · 
III .- Si hubiese experimentad~~ pá;did~~ l~omo'' c~~secu;.nCia 

. .' . ·,·-,;- ·.,~ ,-:' ··(·"; . ~:;.:~:. ' 

co•pras de ventas o de cifra~·- oper'aciories; reaitzadas para de 

dilatar la quiebra; 
,.: : 
.- _" ~ .; 

/~· ·:· ,.:.~!.>. ':..:.·-

IV.- Si dentro del pert6do;d;.' .;i'eti'o~~-é:.16~: dé · l~.: quiebra 

hubiera enajenado con pérdida, por': •~iío~Yde1' ~~~~1~: corriente, 

efectos comprados a crédito y que tocÍ~vÚ ~s't~i1~~~-·~~6·i~~do; ; 
.•.::_;__~ . 

v.- Si los gastos de su empresa_ son ~~¡;h()-,m~y¿r~r de los 

debidos, atendiendo a su c~pital, su ~~J1~¡~~t~ y demás 

circunstancias· análogas; 

VI.- No hubiese _llevado su contabilidad con los raquis_! tos 
<'. ~:\ 

ixigidos po~-: el Código de Comercio o que llevándolos haya 
' . :· ;:,: 

incurrido en fal t'a' ·que hubiera causado perjuicios a terceros 

art. 94 ,· Fracci6-n. I LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. ) ; 
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VII.- No hubie.se hecho. su. manifestacf6n~de ,quiebra en··los· 
o---·-- -' -- - --

tres dÍas. siguientes al .seftdadiLco1110 eL d~ su· cesaciÓn de pagos· 

art. 94 Fracci6n. II 'LEY DE QUIÉBRAS y ·suSPENSION DE PAGOS. ) ; 
' :.->' 

·>~ ~ .. :. t ;:~;- .: 

' ;_: __ .~·~'.-~ .•: - ·c-----

VIII .-omitese la presenüci6n. de' los 'documentos.· que la LEY 

DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE PAGOS.' dlSponeXeri''·1a''forrna, casos y 

plazos senalados, y que ordene el juez 

DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. ): 

''"i'.' ..... -

··~rt. 94. Fr~cc'ióll •. III LEY 

(<:. ~.):"··· 

Los declarados en quiebra caÍific~~a i de ~~lp~bl~~· ad!'más de 

las consecuencias propias de éste estado/ ,j¡,'úis'. impondrá• 1a pena 
.. ·~ .. _._-::~\_.- - /-.··.. .. . 

de uno a cuatro anos de prisi6n ( art ··95 LEY· · .. DE QUIEBRAS Y 

SUSPENSION DE PAGOS ). 

Finalmente se le calificará como quiebra fraudulenta ( art. 

96 LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION ; DE PAGOS; ), lÍÍ ~;l comercia~te 
que: 

I. -se . alce · con todo de ·SUS .bienes, o 
~. - .. 

fraudulentamente realice. antés ·;de. la . declaración, con 

posterioridad''ª l~ ~ec~a' de ret';,oacci6nc; o:'~ura'nte la quiebra, 

actos u operaciones que aumenten'sÚ'!~as¡vó o dismf~i.tyan su activo; 
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II. - No llevaré todos . los libros' de contabilidad, ·o los 

alterare, falsificare. o destrúire en· ·términos ; de hacer imposible 

deducir la·verdadera 

::?.: .. ':.,_ 
fechá. ·.·. de ·. retroacci6n :III.- Con. 

favoreciere a algún : acreedor ,; haéiéndole : pagos:• o. concediéndole 
•:., ___ ·.:..,,·- .-y'O;o ,,,,, 

garantías o preferencias que éste nci tuviere''dér'eC:ho 

®'"º" . .~ ik; ?.J~ .. ,; ~,,,J;,;~ ... "'"'"" -,. . ~:: 
IV.- La 

fraudulenta cuando se ··ju~\j'fi'q~.;;' que; itiéier~n :por'.:su '.cuánta; en 

nombre propio o ajeno, '.;·~i~Ón : •. ·;;-~¡~: · u\; ~~\raci:ión; de comercio 

distintos de los de su. ·;~;,fesi~ii; &íin ~· ~u~iicÍo ;~·~1 ~~~'úvo de l~ 
quiebra no proceda 

: • ";~:~·· -· . '< " 

de éstos h~~h~~: 

.-... - ·-- . -i~L~ 
Si sobreviniera la quiebra p~r::· haber;.;. -;{~nstiÍ:u!do el 

agente garante de las operaciones en. que.-inter~ino, ;se presumirá 
,:.- -· ·'\; 

la quiebra fraudulenta, salvo prueba · en contrario. .( . art .. 97 LEY 

DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE.PAGOS) 

V. - La quiebra del comerciante, se presumirá fraudulenta, 

cuando su verdadera situación no pueda deducirse de los libros de 

su contabilidad, sea por el sistema llevado o porque sean 

confusos, deliberada o no deliberadamente. art. 98 LEY DE 

QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS). 
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Las quiebras culpables e· o· fraudulentaitº se perseg~:lri~. por 

acusaci6n de Ministerio Público, ofici~s~mllnt'e; rio se tlpific~~án 
si el Juez competente no ha hectio' la ·\íec;·Í:·a~aci6n. de quiebra o de 

suspensi6n de· pagos correspondientes, '.y la ;~¡;~if~~a6i6n·· delictiva 

s6lo podrá hacerse en el ~or~espo.ndiente • pioce~;¡ p~~al; a cuyo 

efecto que el Juez haga la· declaración de. qÜiebia la comunicará 

inmediatamente al Ministerio 

Si durante la sustentaci6n ·de una· quiebra el comerciante o 

sus representantes consigue~ ::~btener un:. conve~io perentorio, esto 

no será suficiente· ·para que · se suspendan las penas 

correspondientes se~~~· if s~nt:n~ia' que se haya dictado en .el 

proceso . penal que s~ · ~ü¡;f 11;~ '. ~e:ufdC:; • co~ excepción expresa d.,'i 

quebrado .i~61a~~~~'chipabi~; -~ quien' se 
(.:.:,: ~·i,.,·:; ' .... 

'. 2. - " Ju.Z •• ;·~'; .::~.tr~ t.,,¡,~cr, 
;,-j, .'::.~ -

s~""· enc~~rii:~a\ .el. :;rln~ipal 
establecimiento•de la empresa, y en sii;défecto, 'de d6~<1e/te~ga su 

domicilio; y tr~tá~~ose de s~cilldades '11el:(;a'lltiles, será 

competente, igualÍnente a p~evené:ió~, ~l Juez' del '.íomicilio social 

instancia·• 
,,, .. ·. ·. 

··lugar • ·.'donde· 
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y en caso de que éste sea irreal, el del principal asiento de sus 

negocios. Como antes 11enciónamos, en _nuestro -ilereclio nos 
. . ' . -

encontramos con la d~.alidad ,de - jurisdiccio~~s; por un Údo la 

Federal y por el otro lá local: Dl~ha situa~i6n se -~~eie,~ta en lo 

que se refiere a l~ m~'t~~{a:cm~rca~t:ÚÍ· pueile-est~b1.;'cérse i,espei:to 

de un Juez de distritgCo~-~ién'. plant'é-ari~ ;~-te;~n'.:Ju.;z loh1 de' 

primera instancia;-• en · ~~t~i:-{~ \1é .qJÍ.0'br~; ~ei"{i~~ttthy6 - un 
-;e-,· . .;.-, , ·/:_'. ___ ¿· • 

procedimiento que se compÚ~e~tatla':c:éí_~ ~u~lsiste1!'a;de i:ecurscis ante 

el superior del Juez ya fuera'.:deÍXdiii:rito 6'~~~cia1;\,fu"6''imposible 
un establecimiento de un sistema p~~~~t~g>:al qu~·:r~g1a en Espalla, 

Italia o Francia, países en {o·~ p~~~~~si;c:' eri' ,"¡tftud de ser 

colegiados los 6rganos juridsdicc¡~n~-;_~j;;_>~* ma~~tla mercantil o 
.. :P': ~- . .. ·~. - . . .... _, :},·~0~' 

designar_:. 'cié' '-'coriformi'dad ;: ;· con 
~~:.,~,- .... ·;-~- :-_,.,;_·:·~-;~ 

a alguno ''s~~;~;sus< ~i~~-b~os -ª quien 

Juez Delegado ''.· qui.en' se;~escargar fa de 
~':,.-: . 

de quiebras, podrían las 

disposiciones legales, 

identificamos como el n 

dirigir' vigilar e impuls!lr la quiebra;:<~º~-~e~ta -~iz6n/ ~l Juez 

tiene atribuciones que rayan'.•un~•-pÓc'ó en. io :· admini'strativo, más 
-"·--.-,.~ _-,,,.'::,,~ ,.-_,-~ ~- :~.- .:,;~."_.:- "--· •" 

allá de lo judicial' 'lo .-que se' justifica por lás razones de 

interés pdblico que 

especific':'mente la Ley de Quiebras y Las 
r:· "·>'":.· ·: .. "-·:' _,,.·. 

Suspensi6n de Pagos;· co'ncede a_l juez: de la quiebra son: 

los libros' documentos/ y papel e~ del . q~ebr~do ~on~er~lentes a su 
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empresa, e intervenir personalmente en tales actos, si así lo 

estimare conveniente; 

'>:: ;Ex·a'mill~r. '1os antecedentes, bienes, libros documentos Y 

papeles del_· quebrado'; 

': - ; ·, 

* ordenar ¿s .;edidas necesarias para; la• seguridad y buena 

conservac16r(de: los-bienes de 'la mesa;, 
.'_,-,-· : <º~·-;,., .":.---·· ''> .. ,.·,· 

* Convocar las j~~t~~ de a~~eedore~ qi'¡e prescabe _la ley, y 

las est~m-e n~~~=~~~~·¡,~-~; y -~-;~i·~~-¡~-i'~·¡:~~··: .. '::~ ... -
.' -· :·--< :~·-:?\ \,' ~ ... /,/~ >~"- ' -::: " . ~ -. -

se -.compruebe que * vigUa:·; ii ~citu~~i6n; ~ '~~mf~UC ~~f~:~º 
hay causa jÜstific~d!l}~~;~ ~f¡;¡;;t·a'1) ~~~so~~l;;~ ~~~~s~rio y 

profesionistas des1!1~ado~ por~~- s!~<ii~~ en ill~~ré~ de la-quiebra; 
'é;, .. »·" :.'S:._· ; ·, .. .: ~ 

, -~~~L:,,_ '.-'.- . --
*Resol ver las. ~~cÍ.amacioll~ií\'que se ~r~~:en¿~en -contra actos 

---·_,_:::_:.::._ -.o:.o:;:.-_ .,:s:c·:: - . -,~-:('-· 

u omisiones: Qu·e ~:_'.S-~ -p~~s:~n_t~n:_-,-aí ~,Sr_~d1~~·;, 

* Autoriza!-" ~1_ sí~Ú~o; }' 
·. -~~~~ --~-~-,~). 

ai ·· Para - ini~ifl~ ')ü1cÚos' 

intervenir en to~~s: las fases de su \r'a~i{a~ión; 
solicite e 

· b) __ Para {~·an:igié o desistir. del ejercicio de acciones y, 
~~-- ' - ~ .: 

en general, para· realizar,- todos los·_: actos que· excedan ·de los 

puramente conservatorios y de ad~:ill1straci6~ ordinaria; 
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• Inspeccionar. las gest,io11es del síndico, instarlo al 

CU111pli11iento de los actos O, al ejercicio de: las acciones '.Útiles a 

la masa y celar el b~eri ina~ejo•y ~d~i.llis~rac16!1 ·de los bie~es de 
, .-:.:.~~ ' -- , : __ ·-,;~~,,_- ,;._,~·" -:··~:;;,,-~,~·- :-;·,: 

la misma. 

del estado 

acreedores; 

* En 

-~, /~ ::<-~~;:~'.-' .::-/.'.::·' ~:; :~:: . -~> ' -.. '. ::~~,-:. 

·- . _, ., ~ . 

general.( 'todas 

[()~ ,~~é~~tC>~:\),;i!Jüa~' 18, for~acicfo 
ci~h~iá •p~es~nta"r á: la junta de 

las que sean necesaria para la 

resoluci6n de los conflictos que se presenten, hasta la extinci6n 

de la quiebra. 

De lo "anterior se concluye que, ademá's de la actividad 

juridsdiccional por. _excelencia, que desarrolla -:el .. "Juez· de· la 

quiebra, que se manifiesta' totalmente al ·dictar la· sentencia "de 
';_i_ 

quiebra a un comercÍ~nte, _ ~~ ·la fase éorl~ci~á< ~ol'llo deé1'áratoriá 

del proceso, y demás re~oluéio~~~ ·impugnaiivas e, ~ncid~~táles del 

proceso, también se ocu~~' de un,'' área -~~encialmente a~inistrativa, 
que va desde los aci~i "cÍ~ '~~uJ;l~~i~n d~:;'bte~e~~~:].; ~;b·r:do 'lla~ta 
el examen y comprobac~6!1'~9; i~~; ~réciitJ~ d~Úo; ~~~~,e~~~~~·!·.·• 

;;·"'-. --~-</ -·-.-{. _--..· ... ; . ;-;;:; ·.i-~'· :;, ;.~,¡-
~<~\ :f\~~~-- "": 

Es importante• .. d~stácLr '\a' úl~,Í.~~''fr'aciéfa~ ' del artículo 

transcrito, ya que.·· permite ·~11á< extensi6n·', ainplfsima en las 
·.·.· .. ' ,> ; 

atribuciones del juez de,, la· qtiiébra, · pues,,• constituye una 

prerrogativa a la que todo juez' puede ,r~cur~¡r; para fundamentar 
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medidas extraordinar las o que no se encuentren nominadas en el 

proceso. Esta atr1buci6n es una necesidad procesal de soluci6n 

para dirigir, vigilar y gestionar la quiebra de una mejor manera, 

hasta su extinci6n. Tan amplísima atribuci6n s6lo esta limitada 

por el hecho de que las resoluciones judiciales emitidas con 

fundamento en ella no puede ir en contra del principio de 

conservaci6n de la empresa, ni pugnar contra la esencia o 

caracteres de la quiebra '! :i de.· la suspensión de pagos, en sus 

aspectos sustantivos y. proces¡·l; .~ 

Por último el 6rgano más iaportante de la quiebra ·o la 

suspens16n de pagos es sin duda el juridsdiccional, dado además 

que, de tener a su cargo la d1recc16n del proceso, coordina y 

orienta las actividades de los otros 6rganos enunciados. 

Normalmente se piensa que la primera etapa procesal corresponde a 

la declaración de la quiebra, sin embargo en el Derecho Mexicano 

no ocurre así. Aunque si es la primera fase en cuanto a que el 

comerciante entra a la esfera de apl1cac16n de la Ley de Quiebras 

y suspensi6n de Pagos, pero no respecto al proceso en general, ya 

que el 6rgano juridsdiccional puede iniciar a su criterio el 

procedimiento, aún cuando pendiente este la declarac16n de 

quiebra. 

El artículo 11 de la Ley de Qu1ebras·y·suspensi6n de Pagos, 

en su ~ltimo párrafo dice: " El jü.;z· t,'~jo "~u r~sponsabilidad, 
adoptar! entre tanto las medidas provisionales necesarias para la 
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protecci6n de los intereses de los acreedores y para hacer la 

designaci6n del sindico _de los términos del .artículo 28 de la Ley" 
-,-_7-~;c='-~o=o=;-eo-=-~=--=- - -=, -----_'-o'_o_--o--'oo =-=-"'--""7'==- -ce-

de lo 'que se. desprende. que' el::,Juez- antes -de dic'tar -.1a-:•r'esolución 

interloc~to;ias:: -~e'- - quiebr~: o;~drá iic¿rdar: cuai~~i~r ~medida - de 

aseguramiento cd~ eÍ' objetivo deéprofeger <1os<illt:e~eses, de-• los 
, • _ .... - __ , • .o._ •• ,.--~'-~~:-:~-----·_--_:.~_~,~:::::-· .. _::_~·:·._:_,- -~::_'~--- ••• : '_· __ -_,_: '.i:·--,~- : ~,~:.\, .. -~~x-·;---~~-:-:.: :- ":; .: 

acreedores: ·Esta~--. propiamente-, dicho',- es la" primera -fase': de nuestro_ 
·. '"·'.' ·-·' ._-:_ .::.7::-J-_;:,,--~--~~''co-·-- __ ., __ .. ~_ .. _ _:_._:~·-'.'.-~ .. ~;}:-:~<._.' -~-~-:;--r; ______ . 

proceso de' quieb'i·as:- ·será- el--. Juez_ quien· determine :1a:':naturaleza de--
'_,:,'.·.! ¡ : .'." (,~ -:.'- :·-1 . .: .. · -· _, . 

nuestra medldá / dé_ -;c~e~do/co~ 1.~-~:c;~iiié:'~ci~n(:;.~~ _-;~r qÜi~·bra - ya 

sea fi_ nortet'ur_efsteasi;d-~e~~:l-ªa; ~lf:.eu_t'~ºu:r·a~r.-.amuai.ds-~a?_.ed, neta ;~,ci~~131\ f iri~ de''. ~~~vaguardar 
los_ - -:: -- - aé:'reed~~e~; ~Í.e~tr~~--s-.;· dÍ.~ta -
declarácl.ó~ '•de ·,: qui,eb~~. X~a;~Íé~> é!e'.;' ~~-~ .. 'Íí1{1;~:;. pf:ra;~ _del· 

-, . '. ~ • ' :;.'.:'"' >'.~·· 

mencionad~ ~;t:!6ü'i~ /~~ ':~r~'~G¡;ó~~ 'i~ éxisténcia de• úria . sfodicatura. 
:•/ ~ :•: ;: : .. y. .; . .-.~ ;,-; .. :; .,;;-·:'• • r.'."M ié•:~§~'.Y'~:.1:.ü~~; ;~:-~~·t·. ·~:J:·~'.-· "-~ ;::.,. 

provisional' -•ya <c¡u¡;< el -Juez -- puede;; auxiliarse· •.. para .;·,;191 !Íir - y' 

administr:ar '·. las med¡~as >;i' <I~ ::<•: a~egura~i:~htci' '"qcie'? adopte una 

sindicatura;~~ .ci'¡,'fiii.í.tJ.~¡;;~dactri q~~ el; ~~·;e~~~~Ü¡e ·-~·~daví~ ·no ha. 

sido, declaradÓ/e'~ ·~ui'.=~r~t~ ~~;'.'·~~J~1:ieR~~t; tal•. -~~.;'di6at~~a· __ es 

provisional ydes1!1r;ada/en itérQ;inos d~i•: artréi.t10 '2ll -•ya·_ ~-~~ciÓnacÍo' 
• --::. • • o i-'-.7.- -:....::::..-·· -"':· -,T··· 07 :;:> - ) ' ·;-

por. lo tanto ; es';_dª:;;~º~~1:~irs~ que~ 'la prim~ra \cf~sé d~X' p_i;oces_o 

general de quiebras ' es el '' a~e9l1i'am.l.e~to; ~~e- ~orÍ~ist~ en las 
~ ' -. ~ ' -;· ' -_ ,, ·-. - .' : 

medidas que~ el;: Juez; t'omai• par~ proteger'. los. •interes'e·s: de: los 

futuros acreedores·: de·•~ésta, i-en ·~tanto no dicte ·la sentencia 

declara ti va, 

3.3.- LA INTERVENCION. 
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Organo representativo de los intereses de los acreedores, 

sobre todo en la vigilancia de la iictuáci6n del síndico en la 

administraci6rÍ - de -:la-~quiebr¡¡; ... "Cfürmadó --P_or~un? ,~.,-t.res ~-º~•cinco -

interve~tores~ ,."?firi\<le:evúar'iirobiemas d~ ~-m'paf.;; Y•ª -juicio del 

juez, según i11/~ui~€J:~'. é- ifu~rii:liínci;.- d:e • )a.- :~\iielira/ los que 
·~ ,. :-; ,, ' 

constitÜÍrán la ":'in\>~r-'le~ci6ri' d:0•.1éiiii~l1lá/ ·c-~~ncÍ{ ~on. varios 

intervent~re/- a'.~~~~~~~- ~¿{¡;gi~;~-~~~~~.;-.~_·•( ;~'Ú.:~a' i'.·-
los 

~,V.::)· 
··,o:· _·;>._.ti'. . ·''.''. .;-.:<;~-/·--'.". 

'L~-; , :""-:· .- ~ .~;·.~~ "-:..-
El jU<!Z 111' h~cer/ la ···d~c1~-r~~'i6~ de ~ÍJl-~br~; en SU sentencia 

nombrará .~r~~is0i'~11~i~e'~t,;; ;~' ¡3;< J~~~ive~~~resi :será·. la_junta de 

acreedores i~ que ::·~f:~t~~-; ~{ ~~~brafu.ie.nto •• d~~lnitivo, dichos 
. • ·¡ ..•. ·· •' -,,,, .. J; 

interventores ~~b~ri~·sei: ~61"0;;Ci~r05 •de l¡ 'fuasa>de \¡üe'lirada. 
'~ • . ~:: !'~ .. , •• " ·Í"' :.r, -~~~.~/- -~··· 

. ·--:".~·>- .. ·;',¿~~-- '>'.·_::.,~ -~·:;-_.::.- . 
. ;';:,-:.,e ~.:/.· 

elig~ttres ':i~t~;~e11·¡~1"~~.- ~o;s_:· se -d~~tgn~rán Si por 

aquel los que repr~s~'ñt~~ Ú ~~y~r Ía 'd~ ;:l~~- ciI"~~lt~~ :'ii~n~. Í:~n .. _t~s, y 
·-<' - ,,,, 

el tercero de' : . .J.d~: ín'te~~~ntore~\ ~~rá fno~br~~~ .~~r los que 

representen la mi~oria .\( ~~~i~;~io~ ~. ~~ y 60 

::·" :;:· ::· 

Los interventores-. po~rán\sei;. removidos· pór el Juez en los 

casos que ;1~ "ley ,,s~i\~1;,~,;r~_.·~-~ d;fect~. d~ e~a ~~moción- duran ·en 

su encargo·- todo/~r'/tie~p~ que; d~re Í.a> q~iebra; ;su~ a6üerdós se 

tomarán e~ mayoiÍ~<r s~ I"e~~n~i~ s~lo po~;:á ~~r 'por 'causa grave a 

juicio del Juez r p~e~ .ix acept~cÍ6'~ del. c'argo .. es'~ voÍuntaria;. ·Uno 

de . los miembros•· de , la ; int~~v~~ci¿n ~~~á d~siJnad~ por lo~ otros 

como representante, para que s~ en~ien~a c:6~ el. Ju;z ·; el sfndico; 
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los interventores tendrán amplias libertades para el examen de los 

libros, correspondencia y de~ás papeles relativos a la quiebra; 

sus servicios sei:An .; retribufd~s~- ~1-ni()r1fii.=_-~(¡-~-O'Clicha--~~t~tb~ci:Sn 
será fijado IJ'()/)~~: ,:;~ez ;y no $~ i,;;¿- ~f~ctlva sino hasta el 

momento - cÍ~·; l~· ~i;~~iüsi6n de qut~br~; ·· t i~ intervenci6n le 

corresponde ;tomar~toda·~:.[i;ííi~i'l:as m~~i'c1a~. pe'rl¡nentes al interés de 
\·~. '"·¡' -"~, c_,r· ¡:··- c:·.:,·-".i;; ;··::.;;: :.,_,~'\·~;-~;-~.· 

la quiebra' ·_y• á••-1()6''•'.-<ieie~iíc>s -.de :los,'. acreedores; encontrándose 

contenidas en el -~-r'i:íc~i(; 67,;de 18. Ley 'de Q~i,i;b~as. y Suspensi6n de 

Pagos, y siendo - en g~ner.a'i; ~odas . -áqu~ll;s que permiten o 

facilitan ~l c~mp.li~¡;~ntd del Ún que la - intervenéión debe llenar 

en Ía quieb~a. •• 

Por las·· dificultades que implica la-· reuni6n de los 

acreedores para votar - por _los interventores, y las dificultades 

que enfrentarían;' los interventores en el - ejercicio -- de la 
---· ' -

vigilancia, esta · instituci6n · es prácti~amente . ine_xistente; tal 

vigilancia 'es ejer~id~idirecta~ente ;po/e1 iue~, ?~esde ~i. punto 

de vista de.• 108 ·• acr~e~o~es,' ·~eneral.~~rite-- es ejercid~~ p~~ ellos 

mismos. 
'""7 --=,,,=-- '~(:; ;-:~-~-

,,,~- -:.e;~·,_ 

-."' 

sucinta, ''s'e •puede' menciónar - los_ aspectos más 

relevantes de éste Ó'rgano ~omo;sigue: 
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* De manera provisional la intervención debe ser nombrada 

por el Juez, ··1ue.go ·de :ser- pu~Úcada ·la·- sent.encia ·que declara en 

quieb~a o en suspen~iÓn' de 'pagos al comerciante. 

* de ;;ol~b~r~ci6n~ ' el nombramiento de la 

intervención defi·~itiv1/i'l.o; :~~1'°i~~'~tf¡¡c 6ri~~º d~·\{ quiebra: el 
~ .'-·').- "-' ,!·~·-"'~~;'-'-';~;o-o .!"--·'.oC·~-::_-. :., __ -! 

Órgano deÚber~n_te' o' junta de a~~efd~r~s. :i ) ' . 
•·No•' se --mencionan' las -cÜalidades'.':l'E;i-so~ales que :'deben 

reunir los 'l.~terve~tores y aunque el artÍ~~-i¿; ~~ cÍ:: ¡a/Léy de 

Quiebras y Suspensión de Pagos, dice que'.~;~~~J~~~ ~ ~',;;i acreedores 

del suspenso o quebrado' según el caso,: a _:~~i~-~ ~:~- e,~tci;·;~e_ puede 

nombrar a personas que no tengan de maner~ 'i iíit~iin~ •t~l'c~dcter. 
Por ello siempre debe nombrarsele un suple~~~ '.if

1

ca~~ lnte'~~entor; 
/::~·., '.~; _::~~ ~~·;- ·",-"o· ~-··,, "~-

parte ?Ciei ;: • J~~'z '. ; es - s i~mpre 
discrecional, en tanto que el defl,ni'ti.v~';ind1u~"e; a -la ;junta de 

* El nombramiento por 

. -~~-(: ·-: :·;)':.>- 'f ---~ ·:· -

acreedores en votación nomfoa1:' s::_~~:-±~n\~nt~ª ~11,~f~ª 'esi:á,blecen · 

los siguientes derechos especiales. par'a•ia Íninorilú- -.! 

> :->< ·~_,:::(;::: ;:~~'i._ ?~:--:-· :~<-· :_·:_:~· ·;_··\; .,· -

** cuando se';trat.a 1C!~ ~;e~' int~r~eritores; ;dd~i- r~p~és~ntan 
la nayoria de c~¡di t~~ y uno a. i8 ~ÍrioJ111.: .-

ser cinco • int~r~~nt~~e~-, 'siguiend~: la regla 

de la 'fracción anterior; l~ ~in~~ia ··-~-~ _crécl~t~s votará: por dos 

interventores_y la mayoría por tres: 
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** Los acreedores presente_s sólo pueden, votar ____ por ___ dos 

interventores cuando la intervención 'sea· de· tres, - Y por tres 

interventores 'cuando dicho· ói;gano de vigilanc_ia -:sea': de cinco. 

** Un '. de < v,igilanc~a pÜ~cl~ ser 3:uiiiers¡,nal o 

colegiado, y t~~~'r'i ;i:;~ ~~u¿ido~ pot-mayorfá ~-~~oi~l:a' de votos de 
. :.:::· 

los miembró~ q~~ ici-irit'égr~~; ya :sea _tres' o cinco. 

** La intervenci6n\-tie:e i5un .;~atamiento excepcional en el 

régimen jurídico de- ill :s;;~-pensitSn -de· pagos. De conformidad con el 

artículo 417 de la'- Ley'.',de::·ouiebras y Suspensión de Pagos, su 

nombramiento es pot~-~f"~t;f~:cf 'Y ·:_lo realizan los acreedores del 

suspenso, no existe este órgano de 

vigilancia en el juicio para-, coricúrsal _a falta de designación de 

intervención alguna'. ~-6i : ~áite' d~ : id~ 'acreédores. Así mismo, la 

intervención tiene< fac~lt~ctt!s--lie\vi!ÍÚancia en las operaciones del 

s!ndicó y de¡ '.~u~~;~-~;~-;~~P'e~~-~ c~~~ ;";a qued6 asent~dci;~c~r-~~~.de 
facultades -adininisttllúvas;, ':e-,;- ':,- ~: !';'< -

-; 
¡-,;-. ;::·'-

En tal~~ 2~jL~:~ci~6;--~~ieri .'fo;~~ -~t~efe ~:c~iLd de 
;,;;-~.=-.e,-_;_,._;_~. :_·='~o·-~:~-~" -~,~- .. ~··--:_~''.:-~-=º;:}"··=- ,,._~---.,,~;:--~ ·-:;-; 

remover,:- por 'tanto; )el '-júe~ puede remover :~!'empré':. cóli causa 
,:'-:>L '. '•;1, L_ ~ '., ' -

justificadá'? a''los .• interventores:· ri~lllbrllc!o~/Úevan-do' ll cabo un 

trámi t'e ir1df~e~f~1/~~~ _ vi~\a /'~ !~;'. int-~r~~~ción / para' rio' violar la 

garantía' d~ at:cú':endí:a'';~ De,, la' m-isma • ;t>imai -í_~" ;~~t~i de acreedores 

puede r~mo~~{ ·~j{:¡ri_~~;~enci6~ nom~~ad~. ~Ít ~i~g~no ····~~ ;yos"dos

casos s~ dlstf~g~e,~i •-J.~ ·i~i~i-~erictó~ ~s ~rii~i~icillaí'o ~:finitiva; 
y por ello 'mismo,· tanto ei Juez como la j~ni~ d~ acreed~res podrán 
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sus ti tu ir a los interventores en ambos casos. La causa 

justificada, como la contravenci6n por parte.~e la intervenci6n a 

las obligaciones y atribuciones .conc.edidas .. po_r. la Ley co·n·cursal, 

el fundamento de su remoci6n .. 

;.~-:}~- .. ;:'' 

CÚandO •· 1a rem~~i.¿;;: prQVe!1g8 1cie la' .j~nta· d13 :e acreedores t Se 
'-:;: '".:-· ·-::_--=o:- ;,_•-'-" 

lo deberá estar a ¡.; 'dispuesto por •la' Leyi de 'Oui~bras, en 

estipulad~ ·p~;·~1 o~~{~cüÍ~}~':i: ~n: ¿Üanto¡i;qt¿rúmpara lfotar la 

remo~Ún, ya ;q~~'·'a11Í .;ii9~F q'~.; ~{ nece~~;¡t,¡~·e .concurra la 

mayoría de .. los acreed~~es} qü~~~~ ... su··~·ez".'.cteb~I'{;;' r~pre~entar a 
1 - - . • • ' . • • • 

:' ·., ,:· 

3.4.- ACREED~RES (TIPOS;DE ~RED~TO ). 

quiebra 

Como ha: ~uedado'• establecido, uno de los presupuestos de la 

es '•que ás' ~'¿r~~dor'~~ '. ~nt~:· los que el comerciante ha· 

quedado insolv~nte ~e~~; más' cl~'~riél; e'~ de~ir: qÜ~ exi~ta un colegio 

de deudas en la. misma sitúaci~~ de inc'um~l.imi:nto . 
• ·•"o <: _ _:;-

La totalidad ·de . Í.o~ ; acr',ied~re~\ ldii'ntifÍcados · en funci6n ·.·del 

mismo deudor, ·~~ d~rÍo~i~a~ .. ~.·jurit~ i~~ ;¡~'r~~d~r~s •''.; fu;;clona en 

asambl~~. e~ la cual ¿ada '. acr.;edor t~~~r,\derecho a un ~~tÓ;··salvo 
en los caso~ en. qu·~·l~ ley exija ~~Y~~Ía~ ~s~~é:ial~~·~ ~~;º~'ras de 

capi~lll;_ la ju11ta ;~diá :ad6pta;. ll~~~;~~~·~~~z-4ia'·'~illlple;.~ay6~r8.'.· de 
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los acreedores presentes .. Algunos · tratádistas establecen que los 

acreedores· que: compone~. fa ·masa, coristituyen. una " ·sociedad legal" 

cuyo patiimonio •es ;~~1 · del · deúd~~ - Y __ - en·. 1"' éua1 · 'tiene-' una 

participa_ción·: p;¿p~~·~.-1.~n~'~i ·:;·.~]_- .'~i~P~?te··. de,:~ sU ~~~,,~~'édit·~ ~ '·concepto 

:::~:::d;\ju;l·i1li't,i~J:Ji1:Af¡¿~r~z~·~~~~:s~~~"e~ª~~::~::ilr~~:r::":: 
todo el importe .de~~u ~cré~i t~',', e"~fcl.iner8·; ,{i~ii-~dj~ciicaci6n.•··para 

·,- ~ -
otro· secto~ :·de· la •doctrina, la'• ~á5a'·ci~ ""acr~e'ció"r\i~ ~~ G"ri' '! "s~d~~º" 
a título univer~E11T"; i~~ii~ ~allli;'J.¿ríii.n;ci~cÜ~cl~}:'l:::fi~almen,te p~ra 
otro grupo de tra{;di~t~~ _; d~~<~:~6m~riJ'.;q~e t:1en~-;.iu9ar ·~~ri l~ .· 
declaraci6n de c;Íui~b;~; ~~'.'.' ~-~Dl~~Í3m~hte/una ;e'íi~rb~~~g~;s.;s de los 

-~: ·,~ 

bienes del quebrado ''./ d~it~~.i~ ·q:~ü se: colllbate afirmá'ndose que 

se enajenen o adjudiquen a· 

'( Vicente y Gala p. ~j7'1: )::-
' .. --· 

·.,:,:~~ . ·: ~-:·/-· :-o -: -

El mae-stro G~r-}igu~i- nos da una explicacii6n _más· aceptable 

de la junta de acreedo'resi;dfc:iendo q~~ ~S-~~;. 6~ganO especifico de 

la defensa d~. i~~ . f~t~re~~s de" ia· m~~~ /~ási~a )cu~~~ Ikter~enci6n 
,:;·.¡;-, 

se manifiesta a -lo: larg~ · d~l "procedimiento de quiebra- s"iempre. que 

es conveniente''..conocer .· •. la. v~Í~nt~d· de ellos/ •:srg~nos 

deliberantes " ( --~~a·~~ii;c,~~~ig~~s ;~; ;5¡4 ). -A~hÍri~~don~~ ~in 
embargo a la definidJ.c)~'~ad~ por Rodr·Í~~~z y ;~ci;fgu:i;' ".:La ju~ta 
de acreedores es la.• reuni6n. de~acree~~~e~·: del qÚebrado -l~~~l.m~~te 
convocados y reunidos· para expresar la · v~iu~ta~ .col~-c~i·v~ 
materia de su competencia '! ( Rodríguez y ·Rodríguez p. 319 ) . 
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Ahora bien, la junta de acreedores es _básicamente un 6rgano 
' --- - -

deliberante, ya que sus funciones principales están encaminadas al 

reconocimiento de crédit.;~; aprobar "cuentas y no!"brar y remover a 

la intervenci.6n. ·atr'a d6 sus importantes fÍinci.oriE!s . cómo 6rgano 

deliberante, es. la,• de interveni~. erÍ d ceieb~a~i.6~ · ;ap~obaci6n 
del convenio de la quiebra b ~f ií{ s.J~'.P~~~16~.:de~'.~~@~. · · ·· .. ·· 

_<;,; :·'.·,,,_·:;" 
;· -.· ·_ .. \~: 

,-,· -~;~>: .. ,- ~ '..~:y ... · ··> 

de cuanto'·· al· 'ouóru~Y '• ia .·. i~y ~ri~ '-'~~i\ai.a 'un'. rÍilmero 

acreedores •nei:.;~ar¡~ ~~r~>.Jíi1{• e~te. ~~is.f'ii,';··~~·\~¡i~·~;~l.(~rtÍculo. 78 

En 

de la Ley de. Quiebra~ ;ind.i.~.~ i¡Ü~'~'~';j~ht~!;~es"~c~~;,d~reií 'quedara 

cons ti tu f d~ . sin' J'.~~o~·:~r •'ú.:"::i6m'e~·~ '. J;, ~l:i:~s . quS- concurre; .. aunque 

si existe por ~:ra 'pa;·;e ~ÜeT~~~~ q~¿¡:;·~;~~~ t~~:r resoluciones. 
. 0 . ··~ 

~--, -· _\:~.• .•. :.-·· \i,~~ ~:~ ", :''.~i:'.-. ·v,, <:r; ·~ - ;._,_ <'.~:,. 

En •.. síntes~~; .~~º ·;~~¡;··: r~lfaJ;i ¡ Gn~~t·quÓruin'c;cespecial ·para 

constituir ia juAt:a, :1•~¿:5 ·• resu1~~ ·i;t:iricrente i:i~1q~ier nCíméro de· 
' • ···- .» ·f·'.c'" ! ... ~~- • "-· _, • ·-::,-,"º ·"--;J.: 

acreedores· qü;,; í::círic,1:1~~a> .;,·~·,·.·cambio "~i . "debe '. habef;~ un ·quórum 

especÚÍco pa~a • ~;,¡~ d~te~mi~~ilá~ir~'~ó1~~'dci~s~é[~1i~~n~v~Údeli .: Ei 
... ,,,. "º 

artículo 79 de. la. l~y; de_ la ~matea~ eÍÍsÍ.~a eÍ• sistema a seguir 

para dar valide~ a las' resoiü.éion;s. En;1'rime~ lúg~r,Ócis • .a~ue;dcis ·. 

generales son' válidos ;dü~~tl~c~o~'~a :{'~.]~~ ~~~ ~1ic;t'.-'~1-,,~o .·~···~~~· de 

uno de los presentes;: y ¡¡¡;' segÜndof al ré9im'~'.n de e~cep~i61l lo 

componen los acuerdos querequferen~mayor.i¿~y ya s~~·en'especi.áles· 
·. ·.;.,.·::·· ,:: .·:;: ' 

o de capital, por ejempl~; la~. que·~~· piden'pa~a el' nombramiento y 
•• O "e- '" 

remoci6n de interventores y para.la.aprobaci6n de.convenios. 
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Existen dos tipos de juntas de acreedores •. ya· que no se 

abordan materias especificas . de . conocimiento en ambas sino en que 

la junta ordinaria se tratan cuestiones tales como el 

reconocimiento . ·da·_ créditos· •la · aprotíaci6n ·'del convenio, el 

nombramiento ~e :~~t~~ve~tÚ~s '-Y i~ ~endlci6n de cuentas del 

s!ndico; en laé'juntaX:xtr~orXin=·~ia ·~e ót'.~~tan aspectos tales como 
:· ;"'< ·, > :--·.{ ' --.; -, ·- ,'': -·¡ -;-~ 

la remoción tanto' del'"sínd.icoicomo· de :1Cis ·interventores por lo que 

se concluye que , a los ·a~Ú~~dos. cié'': la junta de acreedores acuden 

como elemento personal de.':asi'sten~ia, todos los 6rganos que 

integran la quiebra. 

_:. ~; > ·: : 
Las atribuciones y. derechos a los que puede aspirar la 

junta de acreedores, puede ~i~t~f~z~rse así: 
;o:.~--~ 

:"-<- '.: ~r: ~-~-~~;-:_:· :~~-T --~ ',º> 

* Deberán · ser convo6adas las pers~nas que s.e consideren 
acreedoras·- .. de' 1~ ... ·;~-~ (¡~eb_r'ac!a;· a la primera junta de acreedores 
que se.celebrará;c,y•'quei)tendr~'.·por objeto el reconocimient~. la 
rectificac.i6n · y'i'gr·~~Ú~~16n,· d~- los créditos (artículos 15 

Fracción •. VI ·Y 220·LEY:DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. ); 
--,:·~:·· 

,_;>' ;,·e· 

*<corresponde .a 
-.-,:_,· .:. ~;"'..-"~,'. ' 

reconocidos como .- tales la 

la junta de acreedores, a los ya 

designación que serll la intervenci6n 

definitiva' (art.\'61 de l.a LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE PAGOS ) ; 

* La celebración, discusi6n, firma y aprobaci6n de los 

convenios -~preventivos, __ que se vayan a celebrar entre los 
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hacerse en ·junta de · ·acreedo.res, a la cual se deberá convocar 

expresamente (. art. 29.7 y·394 de la LEY. DE QUIEBRAS. Y SUSPENSION 

DE PAGOS'. . ~¡ e- . ' 

- -_ ·;· -·. -_,_;_ 

• Trat¡ll~:si' de ,la' ~.~i}pe.~Ildn de pagos,. su sentencia deberá 

contener el ~·mpl~~ii~i~nt~ 'de ·'lo~ <~cr~ed~~~s~' (~sí ··como una 

convocatori~~ p~~a'3ij'u~~~ :;ae~•1:ú. ~isín~~>i'f '~ü~7\' entre otras 

::::::::esY~tn~:º~:~·· :d[n~~*/f i;~tl~f frn,~~~]~{:~&~i:;~:j0'1:n::: :~ 
•., ;-··:'i:' '. <;:.·. !;~:~·.º; ·"'.. :¡;2~;;. e/.' ,.;~ <' '_._:•· · 

QUIEBRAS Y'SUSPENSI9.~.f~P.~.~~S¡):<• .. '.~;.·,···· }Y .\~t :,·: 
son . étos la~,ju¿{~t. de• '·ª~~;~e~·~·;etwq~: • e

1

:· i8 • L!ctica · se 

puede ll~gar a;re~ni~: c~í' aqt~11á~' ·~·~· ia'~ ·~~~ se ~~~~~~6'{ t6~a 
persona que se Lci~ra\ ~o~; d~~e,cho a'\qi;: ~i· · i~'. t~do~~~i~~a ·.su 

crédito, cuyo ~tijet6'.es~i~e~·er~i~:,(~ui~;{~~·serán lo~{~~r~edores de 

la' quiebra; ·~b) 'to~~¿ Ía~'i'd:elllá~> a'ia'~~~·~~¡¡~-~~~¿ ~~d;;~;; ~~Ístir 
los ~~r-~e~~r'~-~--- ~Ü;~ --h~Y~~-:::. sidO -reco'n0~1dOs -~OrDO tales·-~:-~n ~"la primera 

junta, que se ~onvie'rt~, ca~Í, en '~i fü.t~~ ;~ loi crédÚos 0 de la 
.~':-( 

quiebra ... 

De lo anterihr expresado, se desprenden los siguientes 

elementos de las.junt~s ~e.~cr~~dores: 

- 61 -



lo.- Tratarse de acreedores -del- quebrado; 2o.- Haber sido 

legalmente convocados, de acuerdo. con la ley de. lo'. que· expresa al 

respecto; 3o.- Haberse reunido leg~line~te; ~;ª~}!nc'.f~ física de 

ellos o sus representantes-,¡; 4o.-:'.:~~·6;: exig:Í.endo;-la · ley-quórum 

alguÓo para la reuni6n, .-¡un~u~ ~l(~d,gEl ~~~o~l~~ especiales para 

diversas resolucionesis :./5o';·~f~i~~dó:'ju~~~ d~ ···~cre::edor~s s6lo 

cuando trata de materias de su coinpetellcia/-·-
;:-~,,,·~::: )~'é.: /:}: 

.-.·.t.,::. 

Por Último, podemos decir· :~r~r son Ccio~ , Í~s ~l.as~s de 

juntas, " las ordinarias " Y. las 

son en las que se reúnen para resoi~er ~ói,i:~ !~1 ~e~~~Ocillliellto de 

créditos nombramiento de interv~ntci~~~~·~~;~ba~¡¿~'. del'corivellió/ y 

de las cuentas del síndico y la~::-~~~Ü~~~~:';;{~-; ;-.¡~~ )~e-rC:onvÓcan 
:::>·:;. .:·,; .·-' --:''''' ;;_: . '. '>-"':; .. ;_:_. >:' ::·~~·>" ~·<>;_ .. ::;-

para resolver sobre la remocii6n:.dei;·sindico' Y.'1a intervenci6n para 

tomar acuerdos que no sean~~~; l~s =b teri~;~~n~e ~;¡~~~6< Para 

dichas juntas la convoci~"ori¿ !;~ h~r& l'or el 'Ju~~. haciéndoseles 

notificacic5n pei;sonal ·~1 ~!n~ico _·.y a le inte~v~~~icS~; y al 

quebrado y a 'los :acreedores ;ectl.'ante la prensa.-

. . ''. .. 
3.5.- EL.SINDICO: 

_,, El -síndico- es: un representante -del Estado; que realiza 

una función públÍ~a :' ej~rce/ la t~tela q~e corresponde al Estado 

en 11quidaci6n o iaantenilll1ento .~e una: empresa que se encuentra en 

- una situaci6~ 'ec~~6mlca ano;mal .• e-
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" ta figura del síndico y la sindicatura, se remonta al 

derecho Romano, donde tuvieron diversas estructuras, as! como en 

el derecho posterior'· en función de la evolución y desarrollo 

histórico. 

i. :_.·. . . . _·_: ~ ... 

En ia· act~~iida~, '•el síndico, con di~~r~~~ cJe'noÍntnaciOnes, 

es personaje :~~eT s~T~a~1ª 1:99~1ado en\ ~~~~s' ~.i~;:~ ~~'ci:~~•ientos 
jurídicos ~~tir'~Li! qut~bri\, ~i ·~~·~cursó y puede d.;t:i,:,d~e ·~~mo la 

; '~,,.'t' '-- ~;¿_! .,.-,,·:::: - '.':~:-~~' - '\~··: --. ·.-- •.. ' : o~--- ; 

persona e~~~rg~da ~e ·1~.~,:~1-enes'tde .1~ ~ui~br~, de asegurarlos y 

administrariós} y; :.i si\ no .. · 'hubiese.. convenido, proceder a su 

11quida~i6"1:<y ª ia ·c1Gi~·úm~.l.6~ de. lo que por e11os se hubiese 
• • '" • • - > ' • •• - ' ~ -. ' 

· obtenici'.>, · ~ntre l~~ a:~i-~'ed~~¡,i{ reconocidos . 

. _ .. ,, 

. ~~.. _,:~·:~_ - . '.\ •. ~~.-;:·, -
--'.·.-~' ~ ~Si:-c;: 

Entre lÓs' d!v.;~sos'·"si'stenías de nombramiento de. síndico la 

ley se. h¡· d~C:'i'dó 'por' ~í"' de dÍ.s19riaci6n por• el propio juez, 

adhiri.;ncio~e· así . •D la C..t~rideri~i~ ,1.;~is1~u~~·:rta11ana 
oponiéndose 'alcgru~'éi i~gi~Í~tl~~ 'his~¡no~f~~ri~és~ . 

"'-. .. -- !'.'¡_~:. -;.. e • ·:;~;~. .·~~:;< 

" >)·' 

sin .¡,•bargo,· 2~: ·debe: ~lvÍdarse que• este: sistema responde 

lógicamente al prÍ~ci~i~, 111,ed~iar ~¡; .ia ley; ~dé' que Ía iey quiebra 

es una i~stltu~Ü~.~¡, i~te~é~ púbÚ~~í·.t¡,~d~nélá que ha· encont~ado 
cada v"'z ~~s>:~~~aÚo ~e;isl¡~iviii• yequecarranca de la obra del 

jurista·· espaliol ·Salgado . de somÓz~ '. ·• 
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El síndico como 6rgano de la quiebra, no puede ser 

designado por los acreedores interesados, sino que el Único 

autorizado para ello es el Juez'; , Es,. el ·síndico. en la quiebra a 

quien se le encarga la conservaci6n y vellta d~· 'los: bi~~'es. que 

forman· la masa quebrada, para qu~ el>~ sü, pr~ducto' ~e ~ague a los 

diferentes acreedores: E~-'~~rtf~~lo.:¡6::~~ 'l:~ ,c7~Y de 0qui~l>~as y 

suspensión de Pagos, ~nuÜÍj!J:ª; to~~~ 0 .u';c.ada' ;~~. ~f ~~:~}~'cuitades y 

obligaciones que requ.iere''•el'' s'!~di~o ~; t1ri' de i'éümi>ür con la 

conservaci6n Y, ad~inis~~~~i~n(•cÍ~ l.~s' t>ie~.;s '~~ i~"~i1~:b:~. 

·.' - ' ';'.',i 
La aceptaci6n del·. nombramiento es voluntaria, 

una vez aceptada no podra ·renunci~~~e '.sino mediante la alegaci6n 

de motivos graves o devenientes que serA'.n libre•ente apreciados 

por el Juez. 

Manda el artículo 28 de la LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE 

PAGOS., que para. la designación del síndico se siga un orden de 

preferencia, por lo que i~-d~~ig~aci6n deberá recaer: 

I .- En un banco, fiduciario; 

II.- En una c¡mara de Comercio e Industria, y 

III. - En un comerciante individual o · sociedad mercantil 

debidamente inscritos en el Registro de comercio. 
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3.6.- EL MINISTERIO PUBLICO. 

En nuestro sÍstema,.·,·el Ministerio Público no es un 6rgano 
•"\t• :'.'.-"\: -:.: :- ' '~ 

de la quiebrá; La. Ley .. de .. Quiebras Y. Suspensi6n.de Pagos, ordena .en 

el art!~ulo io. so~~~ ;~i~posiCion~s g~nerale~ que " e.l Ministerio 
' -·.,. 

Público ser& ~Ído .· ~ri ~todos 'ios:;~ct~~ .~ ~reJl.os 'ª 'ia fornÍulaciÓ'n de 

resol~cione~ ju~tci~ie's}i:~'~t:o' ~n.~~. procedimient.ode:Q.uiebra•como 

en el. de . ;~~s~~~sÜ~t~~e pagos•.·.;./, ~{ ~~r~!l~iq~e \.: ·. ;;~. ':r'Ueces 

notificarán' ~1 t.iiíi~teri\l . P~~1~~~;; ~ ·. Í~ darÁn'. tra'61adb ·~~'aque1;os 

·=:~:;;:~~;:~~~~~t~:~}t;~'.~?~~~\~~t~:2&;~1:·::. 
la q~iebra ;t!~~i'~'~ g{~o··(:'.;; ~~ .'i;;'éio \:ii()s''..J~~t:g; ~;·~t{~~5I ~~·~ l~r son 

- . ·-"':'. . ' \ ~.,- --_,, \7"?" '.·· -· -· .. , ''' . <e>:; • ~·.: ., ., -- -~-·;o,-_.,~ r, ,-,-;:;' -.;Tt ;"- " - ,-',"-~! '">".'",2•". "C'". , • ' 1;;~r, . -,-
tOdOS ) a•· Ú· fori.iuiah6n'. d~) re's;;l~aont;s'. jildl~lal~s ,;, l ·•.Existen dos 

posturas det~~b~·~e;~·~la,•pr¡~;~H~6~~ i~C.til~~{;ÍD,~~~;~~; ;·~aque ·no 

consld~ra ~{~i~í.'.stiiJ:i(l ~~ú~l.ic~.~-¿~n;-() •Üii :i~9~~~~,~~;)f ci~Í~br~ y· la 

segunda que lo 'propone ~Címó t~i, ~de~·~~ ;¡.; icl~~tlfi~~~ -~l.e~~mente 
sus • actuaciones "d~ntro •• ~~i -~~oc.;di~ierii:~ c'ori~Ü~s~l; ; ~orh~ }que se 

intentlfra · a conocer las 

principales 'caracte~!sÜcas de ambas posturas;: 

3.6.1 - NI ORGANO #I PARTE: 
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En nuestro sistema jurídico, el Ministet}o Pil'blicono es _un _ 

6rgano de la quiebra, ya que los procedi111ientos ,m_ercantil _y penal 

están perfectamente delimitados y separados, aunque el segundo 

dependerá en cierta forma del primero, ya que es presupuesto de su 

in1ciaci6n, ya que la sentencia constitutiva de la quiebra, la que 

por mandato del artículo 113, debera ser notificada al Ministerio 

Público Federal cuando ésta sea fraudulenta, para el ejercicio de 

las acciones penales que correspondan. 

Si bien el artículo de la Ley ordenada en sus disposiciones 

generales que, (el Ministerio Público será oído en todos los actos 

previos a la formulaci6n' de las resoluciones judiciales, tanto en 

el procedimiento de quiebras como de suspensi6n'd~:p~g~s) y agrega 

que los jueces notificarán al Agente del Minist~ri<lf PÚbllco y le 

darán traslado de aquellos documentos que\ s~:~~--~e~~-s~rios para 

dicho objeto. La ley nunca menciona que res~i-i;~f Jnes~ -se trata y 

sería imposible que el Ministerio PIÍblico_ que-n-adac•tiene que hacer 

en al quiebra, fuera oído " en todos los actos previos " que lo 

son todos, a la formulaci6n de resolllcioll~s judiciales; por lo que 

en la prácÚca foren-se;:_ los jueces simplemente no acatan tan 

absurda disposici6n. 

3.6.Z.- COHO ORGANO Y PARTE EN JUICIOS CONCURSALES: 
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No se puede· p_retender ·omitir a1'. Ministerio Público como 

6rgano ni como parte ·;,n ;el ;dereého 'dé quiebras ya que claramente 

se define la doble p~rsonaúifad en' esta áréa; principales 

funciones tiene: ·., 

,.* ... persecutor., delitos y 
penal;y 

·.:,:' '. ~-::~\<' .. ~}.+:-
*. . . regulador · déL procedlmie~to, · obligado 

constitucionalmente,, )d~l , ; cumpli~tentci de ' i'o~ •·;;~~~~~~s~os 
procesales, por s~~ ·estos de, orden p.Sbllco~ 11.'S! :6C>m(}', vlgll~~te y 

protector ,de los interese~ sociales y púbÚcos~·; f~~a v~z qu~ para 

los efectos dll. estudio que nos ocupan, ta;\to'úa/qui,~J>r'a' como la 

suspensi6n de pagos son procedimientos ·~~ :, l~t¿ré~~'~d~úd(}, es 

clara su intervención, en nuestro derecho'' ¿{/!ÍÍ.~i~f~;ik· Público 

cumple, en su momento, las dos 

fundamental para este tema en eh D~;~~~~L ~~Üct'rs~i';. !;¡¡portante 

destacar que éste Órgano resulta ser ~a~t'~ i;;t~g~adora)o~i~~~te 
en las resoluciones del proceso · coiu:iu.rsal, adem6s .de ,. ser parte 

reguladora del procedimiento. 
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e A p r T u L o IV 

4 .1. - EFECTOS DE LA DECLARA.CION DE .. LA QUIEBRA: 

tien~~relevancia.tanto en 

la capacidad y .;¡,ttarii6ri\1é1~qu~biadcÍ ccÍnio' en el patrimonio 

del mismoi ya. ~~~;~~C~1 iJ,~jjfo Ciiiééto' del ·juicio de 

quiebra; ' a~Í .•(6oi~' ~;."én • l·;:¡' ;¡.i~Í~cii.i~e~1 • j~r.ídicas 
preexi.ite~t~/' El '.~~~~~:· ~s:~a:d~ ju~fdl~i.i ':.ª que·· se ve 

' .. ·"'°. ' .~-- .. ': . . ~--;.º :· • ' ·;c. · .. "~~:~:~.: .. - ,_,. ~. --" -~'.:': -:- -j--:·~:·-.-.·. (-.e-:· <'',' . 

sometido el .comerciante' quebrado" o.•fallido/ a:;-'parúr'·de la 

sentencia.·· de~l.~J~ú~a'}'.p;·i~\:•i:;;pon~:y que .i{~." i~~ ·• regule 

situacic:ni'e~ •preventiJ~s;~~ii•é:uallto ... ;~~ ~~r~~na y a .sus 
..• • :·--. ! " ,;;-.~ .)• ·"_.:' . ~ 

bienes.·. i'a1 i~gui~d6~ ;l. s~r clesapocté~11d.ó de; sus bienes._ y 

privado_ d~·i1~{~J~i~fii;~~icS~;;d~~2~é~m~~~d8.; s.0 •. _funda111enta 

eri e1•.· nombranii'ént'~'.~dk~'\íií~";·:pe'rs'on~q~.e- s'e -~r:~aJ9'ar"á· de 

suplir ·al": 6~~:~.~} ante (éF .filas~~f~A~ i~~~s y {poses i6n en· 

empresa y'''.bienes; ;Jje~iÍs •aLpi()~~-~o;C:óncursal. En esta 

per~ona · N~~f;~i-ir~ <.rtaies · "z.~~~º'l~~hiJi;~~~s~: que es 

precisament'e ,{~Ú ;íri'cücio; .• ; ~~¡~~ 'áde~ás ~ep·~~~~nt~rá al 

quebrado ~~, t~do~')1osijuidio~ p~ndient~~ de r~s~iu~Í6n y en 

los procedimi~iitos futuros que . surjan_ 'con> motivo de su 

ad~inistracic~J ~~t:ua~do ya sea como demandante .o 

demandado~ 

corno 
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Asimismo, se trata de evitar el-_ ocuüamie-nto--o 
- - -

desaparici6n de• bienes,_ dado que constituyen garantía para 

los derechos de l~-s acree'ciores del · que~;ado ,' ya q\le con 

estos iil' ser -<le6i~;-~d~ sh'\~~úi~~ci6~ •pod~ln. recibir el 

finiquito tsu~~:~dito. - ~~~bié~ ;;5 ·•nec'l;sa~io seflalar el 

requisito de p~i'.,i~ii<l~,f~~~- i~. __ ú!y' <lisi?o~e s~ d-.;be dar el. 

nuevo estado' j'llrr<lico' dei c'o'~ercia'~fe, · ··~ L~ie~t~ ; de _que 

aquel 'q~~- · te~;~\;der~:ri~~f: -~~~;- <l~~~?i~, !~~u-~f ,ª ., eiite-

procedimient~ ~~i~;;~~~i aie'xigir i~s pré¿tacionés' cille tenga 

derecho'·- v~Íe: l~ :;~~~~-" aiotar - los ~f~~~~~ './~~~-..-~al~s más_ 

importa~t.e'~ de 
~,, ,--. 

·•del -~índJ.co/·en términos ··del 
artículo 2B de \ia} Ley '<le' Qui~br~s, <Y e~ -el. malld~miento en 
forma en que se' a~egur~n -y s~ le '<la posesión de. los _bienes 
y derechos del, quebrado; .de ~uya administración se le priva 
a éste: ·• :• ¿~;_ ' --

'" :.,-~.: --:,.,·: . ·-' __ -__ : 

* _I,-~~·--~~~fe~~~i.6~(~ d~<~- la ~.cor~~spond~nci~ del quebrado, 

como medio importante ~eÍ~-~o~oC:im'iento _ por -p~rte -del- Órgano 

administrativo; acerca ~: a~~~n~s asp~~to~ de la empresa 

fallida. 
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* La publicació'n de la declaraci6n en quiebra por 

medio de edictos, en. el diario oficial y en uno ºele !Os. 

perió'dico.de mayor circulaci6n.en·1a localidad donde tenga 
.· ' -- · .. - . -

jurisdicci6n el .juez _que declaró' la quiebra. Esto es parte 

del pri~c¡pl.ó·.d~' publi~ií:!~~', . cUmpl¡do -en.los.·· ·té;min~s que 

o~den~ el . ~~~~ri~~- ~'&~~:'!it~· .. 1- ~r'frc;;i.'c;-i'6 !'~~ : Ía i.éy · de 

Quiebras' p\li;tuaiiz~'nci~:,jue_ ,i~; que debe ser p~~li~ado .·es un 

extracto .de i~/serÍtenC::ia, [q~e 'contendrá bá~iC::~mel'.tte el 

mfmero del· .. juzg~-do qÚe _:é~-~oé:~ -~;~l ·~:d~!s,d';~;~Ó~~r~~ del• juez , 

número de e~;edi~~~~~· .Í..ª. ch~•;d~ la··~~n·~~n~i~·':i~ cÍ~C::1a~aci6n 
- i·"·"· 

y su detÍ!rnÍ:Í.naci6ri;-nonÍiir-e?;d~i·.'queb~'a<io ~y cÚáció'n. a los 

posibles 'acreed~~~s. al?r~;¿:dciimi~'ii~~/~~ .&ús c~réditOs. 
,-~·:;_.. !>::-, J;·:x; .. f.~.·//'. ··;-;:;,.·- ~;··:' ~-;~-.. ·,.:··: 

* La 1~oivocátória a (~l'.•Nu~~a ,¿~f ;jLéedor~s para el 

· reconocimi~~t~ ;-T~eC::t'i.li~~d.l.6n ¡~·9~~;¡~~~16rf-i(¡i '106? C::ré'1i t~~, 
la cual tle~e' l;~ '.~ig~iinf~~ -~lazó~ 'L~fn~mo :¿ m.~x_imo' según. 

sea la causa- que;•;se•· aleg\le'•en\el'c juzgado-: af ··¡5 dras 
--~--;,!_~;;.~e" ~~É:'~ ' -~;;-:::': --·· - " . 

contados a partir del momento en ique.'11aiari tranciii:ri.do"los 

quince dfol : a, ;a,;Ú~ ~:~~e i i~ IÍl ti~a ~ublic¡6Ú~ de la 

seritencia'~~·-.q\Jiebr~, ~o~~l~ cu~{ se.h~ce~-un:!reen~io aL 

art!;;;u'1ó ·1~+(. ~;.~-.t'~~:~i'~ee~cir'~~\s'~ •eht~nderln ~otÚ icli<los 

de. la. qu'iebi:a ~ri/~1: ~º~¡~t.·~ .· e'd> q~~ . s~ haga ·:J.~ Úl~ima 
publicacÍ.ó'n de ,·¡a~ ;s~~al~d~s; en este artr~~10'. · ) , y que 

convierte ~l plazo' re~lme~t~ ~ un tot~i ~e 60 M~~ ~ábiles; 

- 70 -



y b) se puede prorrogar por 45 d!as ~-¡~-- siempre por causa 

justificada, expuesta- el día y __ hora seftalados para la 

celebració'n de la junta : de_ reé:cinocimientó' de __ créditos 

segtfn ei térmi~ó ert que hábla '01 ;, in~i'so'antéi'ior;- contados 
~·!_'"~·~.-~....'.'.:e',_~'. -<,,e:_~. 

a partir del ~º~.;nt~ e'n quehayan•-transcürrido- los ·45 d!as 

concedi~os'~~~~ p~l~e~'~1¡,~~. -~~:.~~c1tf; -'~Ó--Úas "de plazo y 
·,::>·· 

pró'rro!i~_ más-•- 15 ~~-· ~slie'~a de~de 1~? IÍlti~~; ií~ti11caci6n, 
haciendo_· un•:· tot~i'.;''~~ 1Ó5 ,'df~~/~¡~¡~es ,.. En la p~áctica 
forense :~t~~í/ ~-~º~ t~lbunallis! ~~g-~ri- el número de 

acreedores cl~:í&' é¡üi~_bra/ ~~~~rreri ;~disérecionalmente al 
-·'·,;;. 

término~ de Go;'a ;90/:dÍá~~- 'i>~r~-(a~!~t.iner_ mayor tiempo 

posible ~ª;ª préparar;Y: celeb;~r :1a ;~~-t~ de acreedores. 
" .. "," . <· ·:;·.,;_:·, ,_, .~:~7/ 

,.-::·· J.L>_; . :~.·~-· 
* La -i~~-ii¡,~ió'~ de la sentencia 'de quiebra en el 

registro pÚ~li~o -·-·~~ ,'la '~~o~¡ed~~ i ~; ~e-1 comercio tiene 
7_,- -.~·:_:-

algunas-• v~riante, ¿ ~~n'l~e e'n_ t'~dós, Íci~ -~asos se• cumple el 

principio de ptibiicid;d 'y ~f~~t'6'~ ~iintra '.terceros- de la 
- .- .. :.·"=':. ,._·_ ;\:.~:-·_::,7·-.,.> :;~; •. ·:·"- ::.~·-' 

resoluci6n .. concu~sÚ: Dichas :_variantes:: son, por Órden de 

enumeraci6n: ~i; eri el re'9isfr~ 'p1foiico ;<1e";i~--~~()g1~11i.:~ e y ' 
: _._ 

del> coÍnerC:io. donde: se eri~~entcr~+inscrl.to -01: ~~~e'rci¡nte;' 

Este e~·i;i.~mpre -~1 •supllest~y :~1; ¡~á'mit~:;~~~í.~:~io; la 

empres~: n~~~~l~en~e rcealiza sus -- actividades·, en el -lugar en 

el que se ~o~~ti~~yÓ o fll~ ins~rita/ de d~nd~~~esulta su 

ide~tificaci6~ con la jurisdi~ciÓn d:l ju~~ ~~e c~noc~ de 
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conoce de la quiebra cuá-ndo la empresa.'que se: haya- sujetada 

a juicio de quiebra; éstá establecida en un lugar diferente 

al que le sfrvÍ.6 para su c~n~t.i.~uci6'n ~-:i,;~crlp¿i6~; c) en 

todos aquellos• ;¡~9dt:~á~ J~bü.cos -'~n·.¡~s -~1fa ·--ia' empr~sa 
quebrada , ~~n~~ i~~c;¡ to~'. ~ri' -~~¿~-ª~~~¡\;;,~ .-¡ s~ ~o~bre algún 

bien ó es't~bl~~r~'i~ni:o:\sé;'Ciebe'hacér notár •qúe-•estos dos 
'-:' ,.,, . >:::~,-,., , -· .-~-· ·/·:' ~- . . ·- ' - - . 

Últimos' a;~rtado,!i •. se llpl_~~ª.r,f.n_'.ell ;,r-~_~so>:_"c ~ui;:f ~·-•se· dé 

e1 supuéstó íiorDlai y' ~~t~~ai del i>i-iméroi l', recalcar que 

todo esto és ,:con' ei ~¡~ -~~ cumplir cóll (el multicitado 

m,andato ele ~~tiÚ~td~d J~ · lil ~~i.eb~a.: ~st~ s'~b~~e~t~ncliclo 
que éste no sé apÚca a• las' so~Íedade~ lr~~~ul~~es; ya que 

- . •:·:_.·, . ;' :·:·;.-. ":-'' 
su denominacicfo 'iprovien-e precisamente - de·· su ausencia de 

registro. --

4; 2. - EN- LA 'CAPACIDAD' JURIDICA DEL QUEBRADO f 

·'_ :: '-

'La primera' co,~sec~en:i~ d'.' la senten~ia', que declara 

la quiebra es el desapodéramientéí qJe sufre•; ei ~tl~~r~d~ d~ 
los bienes dé su• ~m~~esa y ~e '5~ ~~pre~~ m;ismll·. Es decir, 

el quebrado .¿~ 'é:-~n~¡de~~ ~~~li~a~~~d;-i~~~paz de' seguir 

manejando y dirigien~o ii ~~pr~~a ~ue' üeJó. a_ la quiebra. 

As{, por la sentenci~ el queb~~do queda privado del _derecho 
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de administrar sus bienes y los que adquiera, hasta que 

finalice aquella ( art. __ 83 .LEY __ DE _QUIEBRA$c_ Y __ SUSPENSION DE 

PAGOS. ) . Así mismo' el quebrado quedará' arraigado ~in ~~e .. , .. - . - - - - -_- - - ~ 

pueda separarse del ltiga/del'juicio, si no es -autoriz~do 
expresamente para e_l')§ez par~' -~:iio>-Y dejiÍ. un Íipoderado 

suficientemente · ins_tr~i.-<Íoi'. igualmente ~Jed~ sÓmeÚdo a 

comparecer ante e1ju,;;,_C:uand~_-'éste lo- r~q~ie~~~ e i~~iúso 
ante el síndi~~; lÍí!, i.~f~iv~né:¡cSn ~ la j~~~a '~e a~reedores 
con la sola<, ~iá~~~i6'~id~;_-i~~~~ime~to l,;g!t:imo ~~lificado 
por el 'j\lei' {!'~;~{ 87 LEY DE QUIE.BRAS';y~\SUSPÉNSIOILDE 
PAGOS. ) . Esta ~nca~a.;ida¿; ·dé~d~-¡~,;~~' ;~o ~-~····Ííb~Ól~ta; .ya 

que el quebrado con~erva l_Íí -a~~¡rí~~~~~~í.6~;'}~is~~s~~¡¿~ de 

aquellos bienes que nci e~tá~',C:~mpr.;iídld~~;e~ l~ ciúietira, 

los que en realidad son pocof<.~·::t:,~i1~_,;;~~~-1 ~E,QU~EBRAS Y. 

SUSPENSION DE PAGOS ) • Por -·•la :sentencia·:-· de ·declaraci6n, 
--";•.-:-:;.\; -3<::-,,-::~J -'~.:\'.:; ,, •M,:,'~~ .. 

surgen también excepciones:'- Íí 'la 'iríviolaliiÚdad ,; de· la 

correspondencia y del d~~iclÍ.Ío~~¿~~&~~~~ti~~;I~): ya .que el 

Juez de la quiebra, puec!e:orctenllr a'lo~-j~t~sLd~ 0!1~Í.nas 
de correos y telégraf~~ ~~: i;. co~respo_nde~~ia~diri~ida al 

quebrado se le entré~~¡; ~l s!~did~ (i.r~rcul~s lS Fr~~~iÓn. 
I1I y 85 LEY- DE-\JÚIEBRA~ y''sÚsPENSION íi'~'"pl\~Üsí> y' en 

cuanto a la' ocupaci6'n ; de ,lÓs - bie~~s> c~~.;.;s~~ianiente el 

síndico deberá t~~er' ~ntrada a los locales, bodegas, etc., 

del quebrado, para-· poder cumplir con el-' cometido que la ley 
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le seflala;-ya---que--la •ocupaci6n de--los bienes es total_ ( 

como una fotograÍ'ra'inst,antáne'a ) , sean o -nci propiedad del 

quebrado los bienes que se encuentren en su poder. 

• -¡-~-

El quebrado_ tampócci' 

·:-·::.:.< ·:<=~:: 

~~d~r desempeflar puestos y 

cargos para lo ;~ue' lj_~f~T~~iJ.ja; la plena posesi6n de los 

derechos C:i~ü~~: L~ Ley'.de>ouiebras y suspensión de Pagos 

no hace otre:;r~~~c~t6n_~xp}esa de los derechos de ejercicio 
::;:~';'' .- ·'" - ··! ,.,,. ,.,,, ' . 

que' los -que acabamos·- de mencionar ( art. 64 LEY DE QUIEBRAS .. ··-" .. ') --- . 

Y· SUSPENSION ;DE;PÁ'Gos'-'i':C;E~ importante seflalar que aunque 
' ·.·· "•', 

el_ queb~ado; e~'-.eÍ.''de~~p~derado de la empresa y de los 

bienes 'y: derectios'-(qu~;d.a: ést~ corresponda, no pierde su 

pr~~ied~~; ·queélan·'-'desÜnados':a 'pagar sus ·deudas .·_que - el 

comerci;~~~/~~~Jc~ífa6~~h-ad~~-~~~: -~~-· c1;:;sarro116 : n~r~~1•::; Es 

decir' :~~~f~ q~~ :l:;~ bienes d~l: ciuebraéici sean .--dados. en pago 
::~.,:-:·_!:-_...:-- -.-:::-::__:;_.: .. -'t;s-~-=- - ;;:-;~-- ;~:..:~-=-~=-Y~~~':· :-=2.~_-: ,_ - ~~-- ;. <~ 

a los acreed~res, siguen siendo propieda(del quebrado;; en 

caso - de' q~!- una ,,"v~~7~"piit;;:dos fios r ~réili~~~\ ijti~d¡(~en' un 

remanente -é~t~_].¡';0r,'~ ~;i~t~gi:~~ -~~- ~;;~~i~~·;:nJ. en 

propiedad' puesto;';/que;'nunca ''úá'::il>~rdi6; ;~e::tf~tá'{de·.-.• una 

propiedad ins:f1~l~'~a¡;::s~b~~ J¡a: srihe :01'.-titular '~~ pu~de 
realizar ningu~~ ~~:1iJ~' J~;~~~~J;~~~ le._son;·:in~~r~n~~~. ni 

tampoco a la po~e~t6n;~so;;-;p~na;d~ c¡Ü~ ~la~to'~ue rea~ice 
en contravenci6n,~ ~~iinul~-~~-- ~len6.de~ec~6 ~>ca~~n~~ de 

toda consecuencia aún puiati~a f~~nt~ a :io~ acreed~re~ que 
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----- -- --o- _---- .,_.-_-_-_---=.o_- _-,---_-

hayan sido reconocidos como tales en la quiebra ( artfculo 

116 LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE ), 

Debe indicarse que para: comprensi6n de este 

hecho, en el ámbito obj~tivo d~\~~'nci'~ma, .todos. los bienes 

presentes y futuros. quedan ;ccimí>r~nclicló's '~ri i.á masa de la 

quiebra' incluso los adquit:~~ci';.' :c~'n "fe~ha posterior a la 

declaraci6n de·•·· ia misnÍaéi_;:s~;~ '.·~~ ·~~~~~:,·~¿~~rs'ici6n, .Ya 
.· ·.'. '•( 

sean simples. incrementos~'(!;;' ios 'bienés :!inembargables más 

·allá de los uníi.tes' ~\¡¡,~;;1 ~ ¡;;~~~º j liez ~'~~b~~f~jar:.: El hectío 

de que \~'dos/ los"· bÚin~¿ • í>resénte~·E/ ··futuros sean 

comprendidos en la 'ma~~· :d~ i~; qulebra ' ihdi;;~ ' riU:e' con 

arreglo a la le~; é~ im;osibie' que ~9:,'p1~rit.:.'~ el debatido 

problema 

titular .. 

Por la naturaleza misma del .'juicio, se impone 

quebrado; la pérdida cie. la: i~gitim.;c·i6~~~procesal ·para 

aquellos ast;nto{ que te'ri9an ·. é~ól:~nid-o patrimonial, 

tendiente ·esto, "·a ··10.grar una.• mayor !lai.t'ntfa para los 
<· .~, - - ~' 

acreedores,. juicios que :·serán··. iniciados¡ ·seguidos y 

finalizados, por ~l Úndi~o\'.~1 que•act~a en nomb~e ; por 

cuenta propi~ pero. sbbre bie-n~~ ~jencis, resultado por ende 
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una substitucic5'n procesal. Sin embargo, es prudente 

mencionar que, en algunos casos el quebrado podrl 

interponer toda· cl~se· _de ;ecursos, e incluso. solicitar 

amparo, ~uando :'cons'.l.~ere violadas por actos .del _jÚe-z . - - ·- , 
sus 

. -~··'-:o-· -' -': '; -~ ·.-- . ; ,.: ."'" - ;-,· .-- .. -

g aran t Í a S constúucionales; Además consérvárá'· todós sus 

derechos .. est~,;:1~i~~e~~e; p-ersonal~s, ( como el ejercicio de 

la patria'·pof~~t:~~.' el ·derecho de demandar alimentos aún en 

contra. del'sÍ'~di~o, etc. ) . 

. :.<:. _; ·. 
En '-re1;;umen, ·las consecuencias que sufre el quebrado 

en ·su pe~sona·. por la· d~claración d-e quiebra son las 

* E.1 d_esapo.deramiento de los bienes de su empresa, y 

de· la e111presa. mism·a, excepto aquellos que le sean 

indispensables 'para -~ivir y que no estén relacion~dos con 

el riegocioi 

* Se le restdngir ~u libertad personal, quedando 

arraigado en -el íll9a~ del juicio; 
<.>.-: . > .. 
·.>.1 ' ·__ ' 

* TÓdos • los -actos de d()minio y de adminis_tración que 

realice sobre ·._'los bienes de la_ quiebra, están heridos' de 

nulidad absoluta; 
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• Queda desde luego inhabilitado para ejercer el 
comercio; 

·o.·· o. , 

• Igualmente ccarecerá de l~ :1e~itifu~ci6n necesaria 
--- .. · , .. . . ··:7:.~., ~. __ , 

para poder. des~mpellá~'.. é~rgos,>e~º los q~e lá ley exija · 1a 

plena po~esi~~>'i~{~u~'.~~~~i:tl~~. i:J"~i~F/< 
'.:\~~'~ :-;·~ ~. " •' ·~~{' • "~·' ¡ '• 

* No pod~ir Üevár'.: a ~.·cabo' ningún. acfo 'de cai:lcter 

patrimoni~! a··no;~~ª;;rC:~i~T~~ por;·~~ ~uehta, siempre que 

se trate de la qui~I>~~ ~i;~aO: 

4. 3. - EFEcTos sa8iiE: e!: PATRIMONIO EMPRESARIAL. EL 

PERIODO SOSPÉCHOSO: 
· .. ':,, 

Podemos d2ldir •• 16s efecfos de la• quiebra sobre el 

patrimonio. de ia e'in~~~iíi ÍJu~b~ada en. dos clases: a) efectos 

relativos ~l ~~esen~e ; al porvenir,· y b) efecto~ relativos 

asentado, todos los actos de 

administradón : .. y: dominio que realice·· el• quebrado titular 

de la empresa.·. ·) , .. serán nulos respecto · de los bienes 

integrantes.> de .·.la masa activa de la quiebra desde el 
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momento que se haya dictado ·1a sentencia. con-stitutiva de la 

misma. Sin embargo, no lo serán aquellos en donde la masa 

se aprovecha_. de las: La -, ._·.' 
sentencia que, constÚuye:ia' quiebra es retroacÜ~a y,; como 

--- ,.. ,_:_- "-:~,-·:- ; ---- --·--· - --· -- - , 

se verá . p~;terioriil~~t~ debe c'ontenerse eií ', ella la 

determinaci6~ de · . .ia ;;~~~;. ~·i} cu!li. de6e :x:etrol:raérse sus 
- - -· > ..... _· .. 

efectos. o:·~~.;,. : la .fe_ciia};qúé '.deba /~~nsiderarse' c~;no la en 

::::::-:::;;':.!~~~~I~~~~~~~~~~~~~i~~f 1E:::: 
a expedientes ruinosos ~~r:~'fllv'.Í~~t·: la ·i:o~~ti~~-ci6n el~ s~ 
esta~o jurídico de quieb~~; ~< ~". ty;{·: 

--;--- ~-"·:. ,,:_;-:·_- '. '>'._..,:· ' ·_:'' 

L6gicamente, ser.Ín' nulos '.i6s • a~to~ de -enaj enaci6n de 

bienes que el qd~~ra~·~:: ~~~Jc~~e:~il.~~;¡~;~~<fu!a'~t~i:~J. ~~f fo~o 
,.. ¡·;.····'· ~ ,,,;- ·-;.· 

sospechoso; La • nulid!id' se-~ba~a '(;'fi •eJ: fraÚde' ~lle: ~é .·habrá 

cometido contra i~; f'ií~r~-~~~i~-s ¿~,/ te~Í-~rt'd~recho a una 

garantía sobre .- t~~~sfi: 168 ~· bt~iie~. 'del~: ~~~b~ado; 
consecu~n temer{~ª, -' ~l :-~{ri~Ico',;;er~ed~i~;f ,·~ p~~-- iii~<Ho de"· 1as · 

acéio~es pa~1i"a'rí'<1~;;~~~~-eci:Ív~~·;.- iiosf·bte~~s :•~ue '.E!1·' q~ebrado 
haya e~ajenadd•<fura~te'eL'. ~~~ro~c;; · iio~~~~h~ii~; .; d~mamlará 
la declara~i6n de~ nuÚ.da~ df ~~s gravamenes ~ue se hayan 

constitu{do sobre ~~-~: :-~¡:~·n~~'i o sobre l~~"· obligaciones 

contra!dás en el perjuicio de la masa pasiva 'de ia qt'iiébra. · 
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Los problemas de que nos venimos ocupando tienen en 

la ley un tratamiento·. especial; el artículo 172 de la LEY 

DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE PAGOS., dice: 

"Se presume en fraude de acree.dores, y serán 
•L:-

ineficaces frente a la masa, los · pagos, actos y 

enajenaciones hechos a título oneroso a 'p~~~'¡r:de: la fecha 

de retroacción si el síndico o cualquier .'.l.nteres~do' prueba 

que el tercero conocía la situacl.ón d~l ~~~~~~do:º. ci~m~ se 

aprecia, será necesario probar ·· l~. m~fa te' d~ llis · ~e~ceros 
que hayan contratado con el québr~ct~'i"Y se d~~Üce p~r ende, 

que la ley concede acción a cu~l~~¡eJr' i~fe~e~acl~ para 

demandar la decláración de'irief.l.c~cia de .los· actos a que el 

artículo se. refiere:. 

Ahor~'bien, .. ·P~r, razones q~e ·•el. de~ !Íl. voz considera 

convenierite~' ~'~ h~ce menci.Sn aquí al' artículo 169 de' 111 

ley de ia· mBterla,''·ya que es obvio que el artículo antes 

transcritci . .Í~l>ió anteceder inclusive al artículo 168 de la 

. LEY DE QUIEBRAS Y. SUSPENSION DE PAGOS., el artículo 169 

ordena ·que s'e presumirán en fraude de acreedores, sin que 
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se admita prueba en contrario y serán ineficaces frente a 

la masa: 

lo".-' Los"'actos y '.e.najen_aciones a. tftulci gratuíto, 

ejecutados á'. partir de la fecha de retroacci6n, y en los 

que, sin s'ér gratllÍ'tos, ;'ía pres~ntaci6n recibida por. el 

quebrado se~;~e-;,;alore;,;id~nté inferior ala-suya; 
-.-- ~.-:,:<\:_'._·::-.-,:.·. - - -_- ' . < ,. -~ :- -:· ' 

20:- · I~s; pago:· ~~ deuda~ y ~bligaciones no vencidas 

hechas al o• por;~{'~~~eb~a'ciri';: éón 'dineró; t!tulos:..valcires o 

de cualquier otro ;6~~ a partir;~eja :féchá i~dicada. 
',.' _;;>·: :~- .. ;_\'.;. ;~_:':._; ~-:' )>-"- ;·_,·,· 

No pl°óced~rá,ji'~ ~~ict~~a;;fariS de iné;icácia cuando la 

masa se apro)"eclii/ de lo~ ~a·~~s ! ll~c~:s al J::b~~~o. . 

Si• los 

~- -~ - . . 

. /;: .. ·.- ;:·;:.;.x_~- -~::·« -..=:_; _:_~::,~~: ;_~~.-~_;) 
- • .- ... >;· ~-_;:·~·~ '• 'C 

. ~.eréeroll~~ ··d~io1v_i_eraii ::~-la -.ma~; loo que 

.. ~;¡'~¡ q~~¡;~:<io;'[,i.~odrl~'. ~6.J.Íc~t~r el 

e:;• 

3o ;;:.- El d~scuento de sus' propios -efectos hechos por 

el quebrado, 'después de .. dic~~ momento se considerará como 

pago anticipado. 
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Presume -también la-- -le_i_ hechos- en fraude -de 
acreedores (ahora con presurícii6n- jur~s taritum), los pagos 
y deudas vencidas·- tiéch6s' en' especie diferente a la que 
correspondería a ia • ~al:~rÚe~'a d~ • la~ oiil.¡gaC:i6!l) es ·decir 
realizar pagos -- e~~-· e~~i v~i~~i:'i.a~ ;di~i.r~~~- ~ºü' na~uraleza 
propia del- -deudor·; y :~1:(J~~~Üt~;,i~n · d~ ~erecho~ reales 
sobre bienes ciei ~~~bi~d~f:sgbr~'f6t,J:i~&6J6~~f ;n~~~J.ores a 
la fecha de retrcikdci6nt} ~~~~ecto'{de;~i~~~ cúales no se 
hubiera convenidd'f:. d1.;-11a.~'.;g;~~~-~r~> -':'~\-;en garantía de 
prestamos cuyo import~·~o se ~¿bi~/~r~~tf~ga~o del presente 
al tiempo de - oi:.orga~~é 1;iá~; !laranúá ii.!li:.e' el fedatario 
público o _,los t~si:.i!i~s)~~~r haya'~'.;ctnte~venido en la 

::::::ª:~:1~:·e:1~~:?;;ci~~~~-~ii!for~:r;:~;lt¿:. ::::::~::r:: 
::t::::~x~~'.~~~f }c?L~1~ei~tt~~t~~:t~f ijj:br:m::::g::~0::: 

,,._. -~-;_:o;_,.:,· '.:...:::~::.1!0'- ~-· ""'" ~- ~-e:_···~" 

se ~cinstittiy~rá~~~~~r~ obiÍ~~~Íorifis '~Óntr~!das durante el 
perfodo sos·~~~~~~oiYi ~-~<~~!l~D:~~ fü~ai/~~;,"es~o~ supuestos 

::t-:d::~ª1~i•':~~~li~:~i&~1~j~f f t;it~:;!l~:i~u~:::::::r:~ 
que se hiCli~~~( alii~~¡-de1 la-" fecha : de :(ia -sentencia de 
'declaracÚn• d~ ~~1¿~;~. i., l~ -~~sUid: ;~~~Íta que del• simple 
aná"lisis d; ·é~ie ~?ircul~,· si ~e c~~~tlt~y~~ <Í;_;;~nte el 
período s~spechciso llna gar~~tfa hip~te~~ri~ ~n relació"n con 



una deuda anterior a la fecha de la sentencia de quiebra, 

la hipoteca será' nula e ineficaz;. pero su inscripci6n ser!a 

válida. Por Último dice la ley; en la parte conducente del 

art!culo_ 174- que, ;cuancio_se obtenga lá devo1Ucil.6n a la masa 

-- ·.;-~. ·-'-- ~ - -- -- - - ·-· 

anteriores' supuestos,·. deberán .;~tregarse a ál masa ( la ley 

incorrect~~enl:~.dice' º' ~~b~n devolverse " ) , los .frutos y 

productos'. de ~J.~~~~- ~i~n~~-
·-,,_ :,;et.: ~'- ~. 

;_·;·- :-·_, ... ', 
Y agr~ga:· ·¡'~·.·.ley que. ·cuando· los bienes no puedan 

recuperarse porq:~ el --primer 'ad~~irentelos haya enajenado 
,, : ·. '· .. ' '·.. . 

a terceros .- de' buena•· fe, o l~s h~biera destruido, podd 

exigir el ~fodic~<ai: primer adquire~tii resp'ori~able de su 

enajerÍaci6n o :ia c1:s~~~c~i6n e'1: resarcimiento 

y perjuicios que· se: hayan ocasionado: a la. masa de la 

quiebra. 

4. 4. - EFECTOS SOBRE; LOS ACREEDORES': 

de la 

Igual que el. quebr_ado~ y,'dado el: carácter colectivo 

quiebra, -l~s ac;eed~rés se .~erán °pri~ados de algunos 

derechos. Desde luego, ~o p()d~an :eje;cit~r- sus acciones 
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contra el quebrado, puesto que, según se ha indicado ya, el 

proceso de la quiebra es atractiv?, y a él deberán 

acumularse todos, los.:, juicios que personalmente hayan 

iniciado o inicien los , acre'edores > 'se ; acumular1fo. a la 

quiebra/ para i~s efe~t'ris' el~ iá g~~duacÚ~ y ~l 'pago dé los 
·- -"=--"'-''- '-":·,·,_,_; _. ------

crédl tci~ res pee ti~;;,;, ;aún los :lüicios en los que ya se haya 

dictado <, s~iit~nci~ ,:d~~'l~úiva iy '" ' los ' que 

créditos, hip~t~~~~·~os ;;¿ ~;~~dl~icis " 
~- . . . ié·~:.::-; , , ;>s \=~-~~-

procedan de 

·,_; :.,\~: '.·;~~t:.··:~;~:f!: -~;)f 

En el ~;~ec~~ :~~ ;;¿;bra' H~x'icano , y también en el 

extranjero, es : ná~~ i~~~~~'(;{; ~~~~'t;i;~~ci llnti~ipado, de 

todas ,l~s' obÜgaC:i~'iehd~Wi~'ll.1clo;•,éhraz6ri:d~, que.::con la 

declaraci6n :de \~ :'~~i~i;~~'°'.00' ·~~·. ~i~e :;:fa ·~~~'~ian~~ ~~ •él y 

que .. _ Cumpla;::(~~~ii:·.~~J:~~/'m'{~:~-~~~\::eii ;: et:: tUf ~r6\·.~-.-~o~siderarido su 

nuevo, estado jurídico'.: A.ctemas pi,'~<~~ ~aaa{de . confianza 

por par€~ ~·~~1 • acre~d~~' '.:~~~ " raz~n~bl~ ;~~e .•. no'' se' quede 

espetan~º i.üdetifati'ame~t~ ~~ ii~~Ic1~,:°16~ de ;;11. créllúo, por 

lo que ·d~b'e p~e~~~.tarlo a la mayor brevedad en el juicio 

", '• • ·.:~ ,·' ... ,.· .. ·.,r_ : 

Se, debe tener' en cuenta ,que, por el,.s6lo hecho de 

ocurrir la d~claración de' qul.~bra - ; c~~o ef~cto ~e la 

misma - tod¡¡s 
0

las 'obligacione~; pendientes de cumplimiénto 
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de los acreedores automáticamente se dan por - vencidos 
- -_ . -- -- --· _- -

anticipadamente¡. raz6n por--.. la ·cual no existe motivo- para 

retrasar su partici~ac,i6n -en el -juicio concursa!. Dice· la 

fracción I del artl~ulo -Ú8; " Se tendrán:,'por ven~idas, 
para los efll"6tós_,d~ Ú~~i~~r~_ .. ia~óblig~c. i~~~s p~ndÍ.entes 

,;:,• 

del quebr'adci'.:• ,· Eln el segundo -;i!'.-~iúo'ct~l ~J.~;n6 'a~t{~~lo se 

menciona - qu:O~~- deti~~Í~-~~~~r ~~ ·;~si~l~tó··- d~a~,f~, -- ~1~ ser 

una obÜgaé{ón :ve~~¡d¡ :;:J{; ~~:{~f~i~) ~ sin contar que 

devengue irítere;es·;; está ·s:~ p~gaá:'.' ~~- d~~i~~ si se ¡iquida 
'. : \_. < •• ;; :;: • ~ 

antes de_l. plazo i>ar'a' ~U:-~~~~'i.m'i.entc;-.-

· · -· - ·''-", ·L-- ;· ~;~:~·:,_ '"> , ,- ·-

se 

En el ca~-o de l~s o~~i~:ciones co~dicionales, estas 

modific~i. : en .' los . ~is~6s ~/t~~minos , ~~teri6rmente 
-~'""'7·"-'•'• "¡-''' -. 

comentados~ 'a' man'era'di._:_ej·e~plo se pUede éitari en llq\leua 

suje;~ a c~~;id~6n~;su~-pen';~~v:? i~ o~ir~a~i~~- -nace . y lo 

ci°nico que se:suspende es::su\exigibiÚdád ;:No ~s .cierto que 

del cumplimiento de la céondiC:::i.ón't"dep~énda s\t- exls i:~ncia' 

pues cuando una obÚ!lación sll'.jeta a c~-ndictón S'U'.spensiva es 

afectada por la declaracicS'n 'de .,quiebra s~. vuelve exigible, 

desapareciendo asi la nota suspensiva 

Fracción, V -
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En cuanto a las obligaciones sujetas a condici6n 

resolutorias, estas se convierten el lisas Y llanas, es 

decir, incondicionillesl- lo 'ciue ~ sigrlif ica que para _efectos 

concursa les son obligaciones pÜras - y : Slmples. Ya que la 

figura de la condici6~ ·•·resolutoria- ·nos -ensef\a : que la 

obligación. naé:e,.(su 'extindó~: depende -del - é:umpÚmlento del 

acontecimlll~t~ f~~ú~ii e l~~i~f·¿-;-y~ a"'~p~s:~ ;;·d~: lo . que 

·establece.- el'· ~rffcuio··; lz9 ;~:',"i~' ~e~;'.~E! ¡;¿~iEl~r~, si la 

condición a que ~sÚ';suie~aÍÚna'obllg~ciÚn~fectada por la 

declaraci6"n -·-~E!- \~di~br~?'~ k ~e ~~~umple; ~~' ~it:ingue - la 

obligación····~ ;j~;n~{~d~~E!c'úenC:i~-----~~~a·:~i~"~~~rit:2''.1a;nota de 

incondicionalidad ;ccoricuÍ:sal ;._-Porilo; que-. se-debe• distinguir 

que una -cosa . es 'que 18 ~~~di~¡¿~ ~E!~~i~to~~~ •·;e -~~mpla y 

otra dif~r~ni~ - es . qu~ _la . ~bÚga~Ún . 'se ; con~i~~~e. ·sin 

condición: 

4.5.- EFECTOS SOBRE JUICIOS.EN TRAMITACION: 

·Según indicamos ya, los juicios -pendiente se 

acumularán al - procedimiento -de - quiebra:' il s-!rieil.C:o - se 

substituirá al quebrado, tanto si é~~e- es ac~o-r, ·C:~mci· si es 

demandado. El quebrado podd segÚir _ interviniendo en los 

procedimientos relativos, como coadyuvante del síndico ( la 
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ley inapropiadamente dice: que como coadyuvante de la 

quiebra ) . -

.. : : '- :· ,' . 
La_ posición- 'del ~Índico· yá - ha ; sido analizada_ con 

"''~"-·,... . ,·. -" 
anterioridad; baste con decir_ que_,próces'ii1ménte hablando el 

·•;o··· .' t, • 

fenómeno -~n virtllcl- clé1 ~úál.'a~tira' un;}lliél~, e'n no~bre y 
-· : ' - .i« , . .,__,_ • '"'' .• :-e~.'• :,<"' .• « 

por-·deredhb p~bpl~; p~ropor•-éuentil'ájeria,'•ies·•'ló que en la 

doctrina -se c~no~ __ • ___ :s,c!• cn-~d~mi __ -~c- _0·~~_-.:_. __ ;a1cjºt.fu~qa:~_-_._e_,c··-0_en''~--.•-P, .• p.~l~eJn;~i··-•t.~u,ud: e_' una ·'persona, 
en este ~-~so'•-;:,.J. · _ ·de derechos, 

como ~-Í. · ~-~b~~dá~~ •: -~n lib~b~e' ~--•:~'oi 'f~Üié~ :: ~ropio pero 
' - ' ' . ~"- ,_ -

actÜarido - en j~·icib p~r'éient'~ 2 aT~~d~{ ta~bién es importante 
; .. ;'"':. 

hacer notar -que>s6lo_-• se'-'tra'ta :'de _juicios y acciones que 

tengan urí;co~f~~i~~ ~..:'trl.~bnÍ~l, es de~lr,. relativos a los 

bienes c~m~ren'dtdos 

se 

El artículo .~26 de.la Ley de Quiebras•me~cI~~a qu~ " 

acumularán_ a los;:'aJ~-cis. de • la;- quiebra· los juicios 

pendientes contra· el fallido: .. <· .. {;:.. ·a~uello; -~en que ya 

esté pronuncdda y~n~~Uic!~Ci~ la se~teii~iaL,definÚiva de -

primera in~taíicia;/u • .:.: ·_¡_~~- que :;procéden' de c_réditos_ 

hipotecar!~~ ó' p;~~d~rtos, •: ~Ü. ~~~st~b ~er~ch~ · todos los 

créditos C!C>~~rá 'el ~u~br~cl~ son ~~écÜtC>s ~~n~~~sale~, por 

lo que la ~egu~da fr~(!~icfo del ~~tJ.C:iJ1d antes. mencionado 
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concede un indebido ~p-,:Ciii.iÍ~gl~-- a los bancos. Asimismo a 

todo crédito debe soÚ~itá~sel~- su reconocimiento en el 

procedimiento de quiebra, ante -- el- juez de la, .;J.s.;a y su 

pago se efectúa denti:~:d~P próce~imieríto'-;d~-~~Í.~br~; de 

acuerdo con las norm~s ~~bre g~~c:lu;~¡¿~ '/ ~~~i~~¡¿~ que la 

ley establece. ~in embargo/la~ a~cio~~~-y-j~Í.~ig~ - . - . . - ~ ,-::_,,·· 

·.':'.·. 
que no 

tengan un 'cont~.iiclo pat~imonial ( - ~rt. 122 ) ; ia's '.rel~ti v~s -

a contratb~ _de carácter estrict~m';;rit~ ¡'Íi;,;~-;,ri~~/6- que no 

tenga cont_;,nfd~ 'patrlmonial ( :;~_-xú!.), los relativos a 

bienes· o - · d;,Í:ech;,s ' cuya ~clmi'~ist;aci~~ y disposici6n 
.;_ ;,,'_ ·:::·::' ; .'··<. ;_ 

conserve ·.;1 ·quebrado: ( -art';-''- 123 - ) ; no se acumulan a la 

quiebra, pese ;,l -~ar.f~~e~ · u.iiveisal de la misma, ya que no 

afectan -a 'los· bienes :_co_mpr_endidos en la masa. 

·En ~ste mismo orden de ideas, la acumulaci6n a la 

quiebra -de' ·los' -juicios :-pendientes contra el fallido, 

persigue dos finalidades; una; que el reconocimiento de los 

créditos de hága en el juicio de concurso; otra, que su 

cobro se e~:~tÍíe ~6n ,s-ujeción • a las nor.;a-s propias de la 

quiebra. 

Del mismo modo, los créditos _hipotecarios o 

prendarios que tienen ademls de la garantía genera-! que 
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ofrece todo el patrimonio del deudor, la garant{a real 

especifica que representa el bien hfpote
0c;rfcl e;-· dado en 

prenda, tampoco se ac1111ulan, desde el punto de vista del 

reconocimiento, como un obsequio, históricamente fundado, 

en su favor. 

La fracci6n II del articulo 128 de la Ley de 

Quiebras, en lo conducente menciona " .... las deudas _del 

quebrado dejarín de devengar intereses frente a la masa 

" ••••• I esto es desde el momento de la declaraci6n de 

quiebra o suspensi6n de pagos, por lo • <única y 

exclusivaaente es aplicable tal dispo.sic.iÓn. · ~~bre. -1as 

obligaciones establecidas ante la masa. Es{~',~i~~Íf¡c~ _que 

cuando, por ejemplo, se da el caso de :,~~\[~~i~~(ci~ _una 

quiebra por falta de activo, ia¿~:;~§:6§§~t{frc!acl de 

intereses desde que se declara . la• 'qíÚebra; ~ no.beneficia -a 
,'".·~,·o..~"-· 

los deudores solidarios ni a lo~-- fÚldores '<lel"que'brado; 
~-~, ·-~ e ' 

:;~\-:~, .;~·~>·- ':;,-: 
En los casos;de g;~J{osYgarantf~a'~~~~on hip6t~ca o 

prenda la ces~cTón !'~'¡ 3m,~;~~~~-;;C> \~~~:: .Fdad~ que a:1. ser 
-·:;-":":··"'' 

integrados a 'la•: masa, se · contabiliza la · producción de 

in ter.eses tia Sta·, el ::_·ma·mento~;-~·~~-·.i-t}úe -~--a1Cáñc_~-~ -:~?~~-~;-J:r ::"·dicha 
'· ;..'.. ,,. ·. 

garantía; llagando a este lfmi~;;; 'tampo~b- existe la 
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garantía de intereses en tales créditos hipotecarios o 

pignoraticios. 

4.6.- LA RETROACTIVIDAD: 

La retroacción en el derecho de Quiebras, es también 

conocido:_ como el - ~·erfodo de sospecha. Se entiende por 

retroacct6n el iá~~-¿~: que' transcurre entre el dfa de la 

decleractón d~ q~~e~~~ i;•1a'~eéha a la que la sentencia de 

la -misma: retrotr~~'- sus· 'l!{~ctos. El tribunal toma encuentra 

para ii'./i;, !~'.' ~'i.,tl!~~Í.~nc'·~d;\dicho período de sospecha -

retroacci6n.;; ;"•e1)'ra: ~~~ ~~e :~·e presume que efectivamente el 

comercia~t~ ~e~óil!~'i¿us''p'a~Cls>lapso en que se pudieron 

haber reaÚzadCl trt~i;~s--aéto; ~!1 é~merciante que pudieran 

afectar. lCI~ :derechos\de .:10& acreedor'es º e1 patriaonio 

concur~al; fe~bá~~b~Í.~~~~te 'ánt~r¡or• a la correspondiente 

de· 1a declar~6{6~ de quÍ~b~a: '. 

El sistema_.que sigue el derecho· Mexicano para 

decretar la retroacci6n proviene., del de-~e~h() francés. Con 

el fin de'"amplia~ el- concepto, :asumamos que ciertos actos 

que se realizaron con anterioridad a la 'fecha de 
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-declaración- de --quleb-r~- quedan afectados por ésta. con esto 

se puede - apreciar que_ son dos ,momeritos 'jurídicos 

difererites :. :1a fe-cha -- de retroacción - :;;_ - '1a fecha - de -

declaración. El primero -c~rr~!lpond~-~1'':di1P :n'qu~ ~-cur~i6 
verdader~~~n't~~--la '.é~~i~bicfn ~~:'';'~~;;~n--~-; ~~cii;x e~- dfa al 

que se-· cieb~ ~xteride~' la ;~ui;lir~;<J~~ -_ ~Í ~f-~C:;~d:i~/ento de 

retroaceión-, _·-y-- eLse!iu11d;;_-¡,orrespon<ie~a1 de la: fecha ·en 

-que~ficia~rne~t"¡; fü¡(.f~;;i~;-~ci~Y '"-~-~ ¡·· -:·:· _;--_ 
·~·¿-:,' ---··.·:~~; .,.,.,, ~ - ,,--· 

--- -- -- ;- - >}-;_ r: --:' '.- :'.,' : -
ta fra~~¡6ri ~x-iie1fa~d~u~~ ':ú de'Ia 't~i d~ Quiebras 

exige que la sentenciil(;;;;¡~i-~J~~ J.~;,;~~ha''aj¡a ~ue .~~ deben 
- ,,~,-,' .:,. __ ,~-- _;":::: :_, --~''-" > ::-:,_; ,_. , ... : .. \ .,· !< > ,.,,_ - -

retrotraer los efecitós··:-dé'la'-':-declára-ción: de··-:1a --quiebra y; 

por supuesto, debe ~ci~-~ene:t::l~-;fec~-~--:~·~,,-~~ei'fue dii:'tada la' 

sentencia, y ;egtstra~ ~'i~ i'h¡;-r~·(en;' q~~ tse emite. Lo 

anterior I que 'procesaf~en~~~ílablarido·z~s ficCi6'n;-1nvoiucra 
'':,o• -. '·:,,.'f.•·'· ;:_:_:_-

anteriores~-¡¡- !iii --f;;cha de~ declaraéi6n -·-·de - la - -los actos 
.o-,_· -·~- - - - 'éc..;!;:__ - : " ·,·, •.'_ 

sentencia_ i provoc~; que ~se' ve~rt af~ct~-dds por'. la se~tenéia 
interlocu~o~.l.{ J~é{:~i-at:~~~/ y '.\:onsütuü~~ de -Í~ · q~l~bra. 
Por -10 t~.n~'b;f · ¿6-noCid&~,'-;ia-_;'. ~e~h:~c ; =~ qi;e _,- d9-be .-~ p~~~UC~~r ~,Sus, ,_,,,, __ , 

efectos · l~ d~claracÚn •de 'q~iebra :retroac~l.Ó'n' -- ) , . surgen 

diversas declamaciones de ~ulidad scÍ~re •actc5s celebrados 

por el quebrado. 
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El artículo 116 de la Ley de Quiebras, se aplica 
tanto para el' perío'dó de retroacci6n, como 'para el día 

justo de su. declaracló"n, en_ resllmeri _di!'.!e lo si!luiénte !. 

* son nulo~ '. 0 to~o~~¿ .los d~ de 

administraci6n sobr~ los. bienes ~e la ~~ie~ra, : ante los 

acreedores i. c~ah~o - ~stii~:~e· ¡.;;li;z~n ~; b.i~n•~n eí•.perÍodo 

de retroac~i6n.2dé;};~~ qtÍlebra;· -·º . ~{ mi~mo día de -su 
': ;,· ·,. 

declaraci-ón';::-

,. . : 

* Pot;·.eÍ· ~ó'mputo' de -~stos perlo.dos se dében precisar 

hora y fecha. 

* La nulidad se fundamenta en que- a partir de _la 

declaración de quiebra y de la retroacción ·-en_-_su caso-' el 

quebrado es desapoderado de sus bienes-- y, por , tanto·;- no 

tiene pleno dominio o administración- de.,los mismos •• 

* Esta nulidad s6lo · 
··;. 

afectados , los acree-dores. - • -

~.''./:. .. ·.·~:·:::···' 
generis"-. -ya_--que · resulta 

:.· :.·'~.'.·:~" >.· 
* • Es ta ~~Hcl~d 

exótica para· d; sistema -.tradicionál de, n~Üdad ·'del código 

de Comercio,- ~u~~do existe -un'b~nefic.Í.o par..:<1a masa, al 

llevar a cabo la oper..:~i6ri gene:~dora de~ acto. 
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Nuestro derecho· establece un régimen excepcional en 

materia de retroacci6n de i-a'-q\i.i'ebra T ~iguiendo e1 ~i~tema 
francés ) ' . ya ~ue l~ f~cha ·-de ret;oaccióri qu~ se . dkte en 

toda . sentencia ··-~E!· ;í¡i(:¡~~~ciefn; de, q\i.:lebra;; es·-::¿,;pletamente 

modif icablé 1'. 'lu;.:\n~·~iri;;;.< ¡;stado :fa' ar i~i~alÍnente . fijada. 
"~'.:.~~·-.~" '"" - ,~~~'.''' ·>"· ·-r,-·.:. 

Además la•· J:e_~roacéi"6r1 i:iené>simiútud/o~ri•su ~estructura de 

solicitud' - C:on' l~ decia;acl6n dÍ! c¡~Í~íírE;, yli ~~ .. ,~~eden ser 

pedida~ por ei s~n:Ü~~;:~;1ª C1nt~;~·~1ie:i6n'X~ e:~11{<Iu1~; otro 

acreedor, o 'ser clé''oficio; rgli.a1 ;:~1.;úitli.d 9~1!.rCian en·· ei 

fundámento 'd; la p~i:ii::i6n,ies')t6t~lm~ntE! dl~~re~ioríal y 

amplio; que bastan_,'. c:i'iciuii~t'a'nC:i~~ ~; ~utas o 
, - -

consideraciones 'de justicia. 

'/ 

- En cuant6 al tér~i~o procesal para su procedencia y 

publicacitfo t!E! i~. se~tÉ!ncia_,de'-~et~oaC:~i6~, es de un d{a 

antes -- del . s.eÍ'iail!.clo''~l>az'.a l~ jurith, ele_ r~~oiígcilllieri~6 de 

créditos, se96n l.o es1:8l>iece el ~r~Íclll.o 13.~ ' Íle la l.ey .de 

Quiebras. Las résolucione~ ~roci;,'sa1E!s provisiÓnlÍles e sobre 

la fecha de retroacci6n · -en ,raz6n''de l'a '~~di-~.i.caciÓn del 

d{a y hora- no tiene recurso~ son in'~t~~~~le~ y las 
,·,<~:.:,-o t,' C.~~'.'.t :-:-- ' 

reformas se publican de la misma man'éra que· la' sentencia de 
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declaraci6n . de. quiebra .. EL plazo:_ máximo para . determinar __ en. _ 

forma definitiva i~ -ie~ha decia '.retroacéi6n. es de 12 días 
•• • ' ;_·-: .-_'. • __ •• • __ <' 

contados. a •partir ,-del: dia' en' qúé- se' cálebre la junta de 

reconociini~~to ;,\d~?- c~édit~s. Úte /es; en : resum.en, el 
··,.'.:-'' ::-.. '.;:;,;": 

contenido el~ los a'rtíé~los 119, i120 y !:12{: ~e • la ·.Ley de 

Quiebras y s'~s~~ns~ci.;fa;.' 
' i:·,v 

"';:··. 

~. ::··.t:;< 
4. 7;- EFECTOS ·'s'ba:~ :LAS RELACIONES: PATRIMONIALES. 

ENTRE CONYUGES: 

No trataré con profundidad . en este apartado, lo 
relativo a los -efectos- patrimoni~les, ··ya- que por tratarse 
esta tésis precisamente a la •:_PRESÜNCION 'Ío!ÜcÍANA ", __ .en 
capítulos posteriores abund~~é · ~~ f'el , tem~; por lo que 
únicamente me limitaré a da~ un brev~'~ond~¡Íto, a efecto de 
seguir con el orden preestabÚcidoésfll ~ll~Ú~l~: 

La presunci6n muciana;~--es _ aq~el factor por, el cual 

se supone que, . tod~s ;los -bi~~~s adq~lricl~sFpor el c6nyuge 
·'-· º' ~ -·'""' ' - - .. 

del quebrado durante' -el in!ltrimonio· a. tiempo - ciertó y 

definido a la fecha a la q~e s~ ~~tr~tra¡g~~-'los efectos de 

la declaraci6n · de' la.· ~ui~~r~!, so~- p~(i~i~cla~ de éste: ·Esta 
... ._ 

tantuin 11
,, c6nyuge presunci6n es "juris esto __ es: el no 

-.--·· 

quebrado podr.f ~Ímdir pruebas de que los bienes f(Ue 
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aparecen a su nombre fueron adquiridos por él con recursos 

extrallos, e . inclusive antes del, mismo per{odo sospechoso, 

al patrimonio de la· empresa que.brada. Podrá demostrar que 

los adquirilco:: el 'l'roduc~ci de 'su' :propio trabajo personal' 
; .. - . ' . ·:__ -'"~- ;. " 

o por cualesquiera otros medios no provenientes de la 

empresá fállida. 

4.8.- EFECTOS SOBRE LAS RELACIONES JURIDICAS 
PREEXISTENTES: 

Los -efectos :: .de· la declaració'r(: de"· la quiebra 

relativos . a l~·~·, r~i~cion~~ · j~~Úf~~~:' pi~;~i¡st~~tes, son 

mlfltiples, y.: ~ci~l'lej~~.<~~~~:~' g~·;a~d~ ~n ~~~no; ~ Ía pérdida 
~ - ~.;;;- :::-- ''" '~Z :-· -::¿~-:· :.: . :;-:_ - :;i .:· 

dé· confianza "en : la·: capacidad;; de : cÍlmplimiénto: del: deudor; 
._:;'°'-<-~f;~::...::=:-:-:;3-- - ·:_~:::-_::':-;..:.:e·_:..:,:_ --"'-'-' e_:_ 

siempre en be~éficio de" la' ~~s:~ '( 'derecho'$•) 'de la quiebra • 

. ' ; ·-', 

como se ~e~ 
" 

eLfin esen~iiú:<Íe}este ~r~~edl~i~.;t~:~s 
obtener la Ú1tegra~ió~ 'ele .la'~as'~ J ~-é~i ~.Í ~~~jJ~to cÍe · 

bienes del q~~·bi~~ci'~~e i_e~pondei.fn a s~s acr~ed~¡es (. pago 

con moneda' dé q~leb~~ c'~sión de empres~, con~~~~g·~); y para 

el efecto el• legislador estipula un conjun~~:··d: ac,~iones 
revocatorias:. la Acción Pauliana, las acciones •revocatorias 
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obsequiosas o sea aquellas en las cuales el Legislador 

presume el fraude sin que se admita pruebas en, c~nt~~·rio y 

tomando como principio esos actos, . el'· ~· per Íodo de 

retroacci6n; las acciones revocatorias conc~i·~al~·s ·q~e·,. no 

las que se basan en las 

contratante sabía el estado 

circunstancia~ Cll! que 

en que 

el 

el 

quebrado ( especial publicidad de la se~t~~~la11 ) ~~sa~as 
. - . ~'' 

también en el comienzo del periodo '~e ~ .. tr~~~~iÓ'n. :Éstas 

concepciones del legislado.r como acto&' f:~u~~~:·~~os.•puecien 
µ - __ , ___ _ 

o no influir en la clasifié:ación que dan. de la quiebi;a •. ya·. 

que fundamentalmente para las· acciones 

revocatorias sin olvidar que establece preceptos relativos· 

para la c.lasÚ~cacicS'n penal. 

Así ·mismo puede considerarse como períodos 

integra torios:' 1a: retroacci6'n ( que también. se an~~'izaril' 
ampliamente en cap!tulCls posteriores ) ' que:c es ·lla~e para 

las accion~s ante~ l!nnumeradas, y la pr't.~~~ci6'n ~uÚ~na 
-·--· ,_,__;• 

'. -· 

Desde lo "~o~lble la 

declaración. de la ~Üie,br~; ,~stablecie'ndo n,ormas para que 

aquellos comerciantes ( persÓnas m'oral"s o indlvid;Jales ) 
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que tengan un m!nimo de viabilidad sigan operando 

•ercantilmente hablando; ya que la empresa es considerada 

como un valor objetivo de organización, en el que están 

interesados el propio quebrado, el personal de la empresa, 

los acreedores y la economia del Estado. y ese 11!nimo de 

viabilidad puede ser amplio, ya que el comercio actual a 

base de operaciones crediticias, prefiriéndose desde luego 

la continuación de una empresa cuando_ car __ ece de bienes. 

As! pues, dispone la Ley que ·se darán por vencidas, 

para los efectos de la quiebra, las obligaciones pendientes 

del quebrado y que dejarán de devengar intereses y también 

prohibe la ley que se compense las del quebrado. Esto es, 

si un deudor del quebrado es a la vez acreedor, deberá 

pagar a la masa activa todo el importe de su deuda, y se 

inscribirá en la masa pasiva por el importe de su crédito, 

el que le será pagado en moneda de quiebra. Esto, en 
, 

aplicación del principio de la igualdad de trato de los 

acree-dores1 - ya que la compensación equivaldría a que el 

acreedor -deudor. cobrara . integramente, 

de11ás acree~or~~ c~brar!an a prorrata. 

4.9.--EFECTOS' PENALES: 
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Toda vez que éste rubro ya se· trat6 anteriormente, 

ú'nicamente diremos que en la responsabilida.d penal de la 

quiebra, la ley tipifica, las qÜieb~as' delict~vas, o. sea 
- -- ,. 

los delitos de quiebra culpable yla quie.bra fraudulenta. 

>~,- :: 

El sujeto activ.o 'de -:1~'; 'resp<l~s~bÜidad penal del 

que estamós · '.eia~'Í~a~~() ;,ieéae: ·· en delito el individuo 

comerciante; dire.ctores ,-- ·administradores, liquidadores, 

cuando se trata de una sociedad; ·tutores de los menores o 

incapacitados, cuando estos ejercitan el comercio 

excepcionalmente ). El artículo 103 de la Ley de Quiebras y 

suspensi6n de Pagos, habla de auxiliares o auxiliadores de 

la quiebra los que serán penalaente responsables 

imponiéndoselas una pena que varia de uno a cuatro o de uno 

a cinco aftas, según sea culpable o fraudulenta art. 95, 

99 LEY DE.QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS.). 

El c6nyuge ·.del quebrado puede . resultar. penalmente 

responsable .:·roli~ si ·substrae bienes o :.lo~· ... oculta, 

Pez:tene.cientes a la quiebra; l~ ~isn;o ·~uce~erá si · los que 

efectúan lo anterior. , son . l~s' · paz:ientes ,..consanguineos o 

afines del fallido. 
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La dec-laracid'n de _quiebras o suspensi6n de pagos ( 

no desaparece la-_ penalidad, --·ciados los- _supuestos es 

condición "sine; qtian penaHC!aci 

Desde ¡~~g~Cq~~-Í:é·~~neia~ciL~/de{~ri~u~~f~ e -quebrado 

) , en concepci6n ~~lY{~J{·¡il¡~~~\,~~ h~'y{~~:tri~~~-~i que siga 

en· un est~do ·¡;eí::fú-d~~~}~1{ ¡,;;~¿;~s X1ntere:'~-s •X ~á:i~e; ·si -

desea nuevament~ J~~ib~t'.~~ 'a¿ la. acúi~da~}coaíercial; y, 

para el efecto. ~t~n~·; '.~~~~cl'~f'.:í>ar~ soÚcúltr su 

rehabilitación. al• ju~{~~:~. c~noci6'::éie-'su ;-~~l~bra/. en el 
,_-;.,_,; ···-,","' .&·,.._.. ·-· ''" 

procedimiento incidental respe-ctivo y_én·_~eteí:minado- tiempo 

posterior al cumplI~ie~to de ~-ª pena impuesta~ a saberi si 

la quiebra es fortu!ta, .;e~¡~nf~ la protesta legal del 
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quebrado de atender al pago de sus dudas insolutas tan 

luego como su situaci6n lo permita_; si la quiebra es 

culpable, precisa haber pagado a acreedores integramente Y 

haber cumplido con la pena impuesta. Si no hubo pago 

íntegro precisa el transcurso de tres aftas después del 

cumplimiento de la pena. Si la quiebra s fraudulenta, 

precisa el pago íntegro y el transcurso de tres aftos una 

vez cumplida la pena correspondiente ( artfculos . 381, 

382, 383 de la LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS ). 

Para calificar una quiebra como culpable nuestra ley 
concursa! ha establecido un padr6n de conductas por las 
que, de ser. observadas en un coaerciante, se presumir& su 
culpabiÚdad. Los artículos 93 y 94 de la Ley de Quiebras 
res'umen' Íli°cho:·tipo de quiebra, en la que el móvil común· de 

· culpab:i.'iid~cl .ti,;ne.~ue ver con una mala administraci6n, por 
negligerÍcia comerci~~. 

,_._.";· ,-.--· 

_·.:"-·-' ·-~~-~. ;;;~{~--:~·":_·; 

La dlf~~~ndi~; ~~fi~··1~ <conductas descritas por el 

artícula 93 y ill rliia'~~i~n~d~s~·~ll :,~1 ~~t!c~i~~9,4 de la ley 

de quiebra' .es ··•·.¡1i.;; .. en 'i;s d~l·, ~~J.'m~~· ·precepto, ··son 

presunciones ;, :l~~e ·:i ~ure::.·~~~ri~r;~ ~~e'. ~~ ·l~s d~J. iíl ti~o, 
admiten pru~ba ··~~··, ~C,~~~~~i.~/ ¡~~~i~am~nte es~~ art!cuio 94 

~~ . 

en su fracci6n Ii; ~óndiuye: 'el coaerciiante que solicite la 

quiebra o:suspen~i~~ ·de pagos' después de tres dfas de haber. 

- 99 -



cesado en los mismos, siempre sera declarado en quiebra 

culpable. 

La pena que se impone al comerciante declarado en 
quiebra culpable va desde uno hasta cuatro anos de prisión. 
Se debe recordar que el proceso penal es independiente del 
juicio concursa!, siendo requisito de procesabilidad del 
primero que la declaración de quiebra o suspensión de pagos 
sea cosa juzgada. 

En la quiebra fraudulenta lo·. que se tipifica de . la 

conducta del coaerciante es el ,dolo•con·el .. que: realiza· los 

actos en prejuicio de sus acre;~~~e~ .. Ei ~legislad6r busca 
t.'·• ,,_ 

penar este delito según los artf~;¡¡~~ 96 ygg 'de iá Ley de 

Quiebras- con un peri6do d~; ~~i't6~,;~~·\ : 1~·~,~~os .• ·~· una 
- ------- -- - -'::;' - .. _,i-. -·-- ·-7- . -~ ---- - ·- ·- -· 

aulta de hasta el 10' del pa-s~~~;: i~~~~6í~~:1 i~c~lPEid_~ 11º 

,~; -0--. 

Aparte de ias Pi~;x:·.~-Li~L~:~. w :igún de ia 
• ; j ~ < ·-~- • 

gravedad que se le asigna· al delito; de'.q~.Í.ebra culpable o 

fraudulenta, se puede p~~cecl~r ~~ i!~'~é~do con el artículo 

106 de la Ley de Quiebras, ~l ~;¡a{ f~~~J.t~ a condenar al 

inculpado a no determinado 
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tiempo y a no ocupar cargo de administraci6n en sociedad 

mercantil alguna. 

Existe otra conducta tipificada como delito, y es la 

que corresponde a los c6mplices del comerciante declarado 

en quiebra frau,dulenta o culpable. por acuerdo previo o 

posterior, dichos c6mplices auxilian al comerciante en 

todas y cada una de las acciones u omisiones que originan 

la calificaci6n de la quiebra como culpable o fraudulenta. 

La pena que pueden acarrear es la misma que la del 

comerciante, es decir de uno a cuatro allos de prisi6n 

cuando se trata de conducta culpable, o de cinco a diez 

allos cuando es fraudulenta. Por otra ,,: parte, 

independientemente de las penas corporales a~t~~,' s'erialadas" 

estos participantes 

comerciantes autores 

sentenciados ',de acuerdo con •lo est;ble~i~ci ~~·{~¡:~~t!culo 
104 de la, L~y- de Quiebras,,, en•.eP~~~; ;~~:;~iegt~ian dallas 

patrimoniales 

quiebra; 

, de 

Otro delito -especlal,' ti¡Íifi~ado como robo,, es, el 

que cometen o parientes 
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consanguineos o por afinidad- ,del quebrado, . quiénes sin 

consentimiento' del mismo, ocultan o sustraen' .bienes de la 

quiebra. e~ cuyo cáso 'la p;;.n~lid~d'pu~'.:'~ s~r ;~e dos a diez 

aftas de p~i~ÍcSn'.'s~~.!n' i6 : .. ~~t~bl~¿~. el ~~ú'.d~1b: 370 del 

Código Penal para él dist~Úi:i f~'áei¡1;; I~~';,l~~nte, .la 

simula.ción de créditos, ya s~~' ~k''; iá: q~i~~ia o eri la 

suspensión de pagos, consti tJy~1faÜ-~f·~~it~¿:;.: -i~pJt~ble 
tanto a quien la realiza como ~ sÜ~<:6~~i.l~~ '.C~i 1fri:i\tiayl. , - ·' .. . . ' > -~.' . . 

Para esta infracción se estable~~'.c:iat~~~~¿;d~ . ~risÚn d~ 
tres días a doce aftas, dependiend6 e~ ;~~t~' d~~o cl~l ~alor 
de lo defraudado, en relación diréctá cJ% · ~}, s~¡~~fo m.(~imo 
vigente, de acuerdo con los c~Ú~~i;,'~·: que ·consigna el 

artículo 386 del Código antes citado;_·. 
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C A P I T U L O V 

5.1.- ANTECEDENTES: 

El matrimonio es la. uni6n de un hombre y una 
mujer que llevan como principal prop6sito el inte-grar una 
comunidad conyugal de vida; pero como toda comunidad dentro 
de la legislaci6n se ha tomado en consideraci6n el régimen 
matrimonial de bienes para reglamentarlo, según época -Y 
lugar, para los fines específicos de éste estudio, a nosotros 
nos interesa el enfoque del matrimonio como acto jurídico, 
generador de obligaciones y derechos recíprocos, el cual 
surge de la manifestaci6n de voluntad de los que lo contraen, 
acorde con las normas que lo regulan y, una vez realizado, 
produce las consecuencias jurídicas previamente establecidas 
en la ley. 1 

5.1.2 ANTECEDENTES EN ROMA: 

En Roma encontramos el matrimonio "cun manu", 
en el cual la mujer ingresaba a la familia del marido_ y todos 
los bienes eran adquiridos por éste. Este 11atr'imonio: fuá 
sustituido por el "sine manu", por el - cual - lá- - mujer 
conservaba todo su patrimonio y el marido no- tenía -derecho_ 
alguno sobre él; en este régimen la mujer no ingresaba en la 
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familia del marido sino que continuaba sometida a la potestad 
paterna. 

Para que .hubiere contribución de. ia muje~ a 
los gastos del hogar se estableció ·en :Ro~a la obligación ·por 

:~~:::::;ª~::::e:::~~::~s ·::i;t,~[Jirf J~t~;e·:i:~~~!;;~Jª:~ 
régimen dotal. :: >. ~F~"_:;{: <;~· ·~< ,, ··::: ;' ;> >,:•: • 

~-. ~:~~-': -.-

Por lo tanto, existían t-r~s"f~1a¿e dé ''bienes:· : u~os que 
pertenecían en exclusiva al aÍarid~~:'otr~·s a la .mujer que los 
administraba; y los terceros, los totales, qué pertenecían a 
la familia para solventar los gastos y que administraba el 
marido. 

La dote al principio fué propiedad del marido 
pero se tom6 la precaución para que se devolviera en' caso de 
disoluci6n del matrimonio, y se pactaba la restitución de los 
bienes, lo que pasó después al Código Civil. 

5.1.3 ANTECEDENTES EN FRANCIA: 

El Derecho Francés siguió la tradición Romana 
Y reconoció el sistema dotal, que es un régimen de separación 
ya que la mujer conserva sus:·prcÍpios bienes, lo mismo que el 
marido, Y los bienes dotales· ~ran los únicos que se sometían 
a reglamentación especial· pu~"Sto-"que eran los destinados a 
ayudar al sostenimient.o -familiar> Así, la esposa no tenía que 
contribuir con sus bienes propios o sean los parafernales 
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puesto que su obligaci6n tenía como límite la cuantía de los 

bienes dotales.• 
También el Derecho fÍ'ancés estableci.6 ia .. i'naÜenabUidad de 
los bienes dotales, - ta;¡to bienes ~-domo ': inmuebles que en 
algunos casos. resultó ~erjudtci~i- ¡)~rqu~: q\.ie~ai'on ;fu~ra del 

::::::~~~n Ydei~h:J{:~-'if~;;:t~~;j;~d~~:u;t:6·~==n:f ~~Zs~:::1~: 
correspondía.·. ai' '.n;,:~:i.·d'~ ci~j;¡-¡;¡¿; ;;¡. i~2. m~jer-~i ;·~argen de la 
administraci.6n ; y ¡;t~~~Ú~;;;'d~\\\í:c;'~·;, Ú~t~s qú'e '~ic{cii.icían los 
bienes:0 •··- • .e;• .• ,·-~:->,·.,-•. ;;.,,. -..... \_ ·-.•.d';,; c.:--

<i' :··:e- , - ., - ·. "<>.:.·.-
L:)/~, :··;;e···· <'<:~,~.·f.:·~}-· .: __ ¿;._·.--~ ': _ .. 

-~Ex is te el :;:r-ég illlen <convencional; pero ademtfs 

:;~~~a:~e r:g:::ra \*!gf ~¿j;f a~f :~~~e~~\:::~:::~::·. es decir, 
, ~,:e :,~i :.· ·-,;.?t,"·· ;·1 -::.o, ' 

~{~~~ ,,~~~ ~-
.-," i_:'-_ ;~ ·<.(.· ¡~~ « 

5 .1. 4 ANTECEDE~fi:s;. ENl·HEXICO: 

·:....-::_.···-

En el Derecho-. M~xicanoi a:•partir de la ley de 
Relaciones· Familiares de 9 de Abril.'' de .1917; se: sustenta el 
criterio perfectamente humano de que 'la -f am_ilia está fundada 
en el matrimonio y, especialmente, •en-_ .las:, relaciones--·-que 
origina. Por lo tanto el matrimonio es_ el:s~pu~sto'jurídico 
necesario para regular las relaciones enti~· icis ;c6n~Gge~; 
haciendo también referencia a sus bienes. P~ro _ en tan_to que 
la Ley fija en forma inquebrantable e imperativa las reglas 
que gobiernan la uni6n de las personas, permite a los esposos 
la posibilidad de determinar hasta qué medida se realizará la 
unión de los bienes y es por ello que les permite ponerlo 
todo en coaunidad o, por el contrario, mantener la separaci6n 
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de sus bienes. pueden también sellalar qué bienes han de 

foraar parte de la sociedad.' 

Sobre éste particular, es importante destacar 
que en los Códigos Civiles de 1870 Y 1884, en lo relativo al 
régimen matrimonial de bienes, se partió del principio de la 
presunción del régimen de sociedad legal cuando no existían 
capitulaciones matrimoniales estipulandq la separación de 
bienes o la sociedad conyugal. Como consecuencia, no era 
necesario que al celebrarse el matrimonio se fijara por los 
pretendientes el régimen, toda vez que, la ley presumía la 
sociedad legal cuando los cónyuges no decian nada sobre el 
particular. 

5.2.-REGIMENES 
MEXICO: 

PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO EN 

Estos regímenes: son:' d~s· ;. en·· nuestr~ derecho: 
separación de bienes y .·· sÓ~ied~d conyugal;" sin ~i ' &riiao 'de 
abundar mucho en el particular~ cabe°'mencionál:-':"qu;,','de -la 
combinación de ambos pÚede 'surgir ;ún', tercer' ré'!Jl.ílenJ el 
mixto: parte de los bienes erÍ· sociedad conyugaf'':y':Ta.- o'tra 

parte con bienes propios de cada uno de los dos e~pÓs()s, _o de· 
sólo uno de ellos. 

Los regímenes patrimoniales del" matrimonio 
toman el nombre en nuestro Derecho de "Capitulaciones 
Matrimoniales", expresión con la que se designa al contrato 
de matri•onio con respecto a los bienes. 
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El artículo 179 del C6digo. Civil para el 
Distrito Federal define· a .. las capitulaciones como los pactos 
que los esposos celebran. para constituÚ ,la so.ciedad. conyugal 
o la separaci6n de bienes y reglamentár la admfoistraci6n de 

éstos en uno y otro caso:• 
;·~ -.. _ ,.·-- - ... . ' 

:::.::,:~·::.,:~::.•;::*:i;I«f au:~&~ti~lE\!l:::~::: 
al momento de ia 'c~l~bi:a;~{6ri df!~"'.''ic~'ri;;eri'ió ;"~ é:o;~ ·a '1~s ··que 

adquieran después. - .· -- -:. ;::~;<;: . f:~:_'.·~·:· .. · .. 

La naturaleza j ur!dica de las ca:p~~~laciories 
es sin duda la de un contrato, por ser un convenio .entré las 
partes que crea o transmite derechos y obligacioni!s ;;·En:'~az6n 
de que deben celebrarse con anterioridad al matri·~.<lni~',·:·se 
les ha considerado contrato sujeto a condici6n suspensiva 
(inician sus efectos hasta que sucede el acontecimiento . del 
matrimonio) o también sujetas a plazo determina'do cua~do 
edste ya la fecha prevista para la boda, o como contrato élf! 
carácter accesorio (siguen la suerte del contrato ··principal 
de matrimonio). s 

5.2.1 LA SOCIEDAD CONYUGAL: 

Regulada en el C6digo Civil para el Distrito 
Federal en los artículos 183 al 206 inclusive, se entiende 
por tal· el régimen patrimonial mediante•el cuaí los c6nyuges 
son duellos en común de los bienes .·inclu!dos dentro de la 
sociedad conyugal. La misma puede· ser. tÓtal. o parcial. Será 
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total cuando estén comprendidos dentro de la sociedad todos 
los bienes presentes y futuros de los consortes, as! como los 
productos de los mismos. Será parcial . cuando ;se·. establezca 
distinción entre las clases de bienes que ·entrarán a la 
sociedad, segregando algunos de ellos, igual con respecto a 

los productos. 

Seflala el artículo 184 que "la sociedad 
conyugal.nace al: celebrarse el matrimonio o durante él. Puede 
comprender no sólo los bienes de que sean · dueflos los esposos 
al formularla, s·ino también los bienes futuros que adquieran 
los consortes". La constitución de la sociedad conyugal 
signÚica· 'auténticamente una transmisión de bienes, no a la 
sociedad conyugal, ya que esta no es una persona jurídica, 
sino•. al otro consorte en una proporción del . cincuenta por 
cientó, por lo que los bienes que requieran de la formalidad 
de la .escritura pública para su transmisión~ 'será necesario 
otorgarla en esta forma al realizar. la sociédad ·.conyugal. 

Esta comunidad de bienes habrá que 
distinguirla de la figura de copropiedad, a la que se ha 
querido también asimilar, por haber entre ambas figuras 
ciertas semejanzas: un comtSn dominio de. ciertos bienes, un 
reparto equitativo de gravámenes y cargas, ademil'.s en la 
copropiedad cada parte dispone libremente de su parte 
alícuota, no sucediendo lo mismo en la sociedad conyugal ya 
que en ésta cada uno de los cónyuges no puede dispones de su 
mitad sino una vez extinguida la misma. Podríamos enumerar 
muchas otras diferencias, sin embargo por no ser éste el tema 
medular del presente estudio, bastará con haber citado estas. 
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5.2.2 SBPARACION DE BIBNBS: 

La separaci6n de bienes puede ser pactada 
durante el matrimonio o antes de celebrarse este, por 
convenio entre los consortes o por sentencia judicial que 
declare extinguida la sociedad conyugal. 

Al igual que la sociedad conyugal, puede 

incluir tanto los bienes presentes como futuros de cada uno 
de los c6nyuges, asi como sus productos. Si no se incluyen 
todos los bienes y sus productos. la separaci6n ser{ parcial 
y habr{ que crear 111 sociedad conyugal con los bienes 

restantes de acuerdo con los requisitos exigidos para ese 
respecto. 

Los c6nyuges pueden libremente cambiar, 

durante su •atri•onio el régi•en de separación de bienes por 
el de sociedad conyugal, debiendo al respecto cumplir con 
todos los requisitos legales que exige la constitución misma 
y, si uno o los dos cónyuges fueren menores requieren 'del 
consentimiento de las personas que lo otorgaron , para su 
matrimonio. 

Cuando durante el matrimonio , se ''cambie 'el 
régimen de sociedad conyugal por el de separaci6'n,'d~,,bienes; 
se necesitará levantar escritura pública si' los~ bt;~e~','són 
i1111uebles. En el régimen de separación de bie~~~':\ pudiera 
darse el caso de que los cónyuges recibieran en común ciertc>'s 
bienes a título gratuíto (donaciones, herencias o legados) o 
por don de la fortuna. Si esto sucede, mientras se hac'e la 
división, los bienes ser{n administrados por ambos, o por'uno 
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de ellos de acuerdo con. el otro; el adiitinistrador ser/{ 

considerado coao aandatario. 

El usufructo legal derivado del ejercicio de 
la patria potestad que en común ejerzan los c6nyuges, ser/{ 

dividido entre ellos por partes iguales. 

Prohibe la ley que entre c6nyuges se cobren 

retribuciones, ni honorarios de ninguna clase por servicios, 
consejería o asistencia que se prestaren, aunque si serán 
responsables reciprocamente de los danos y perjuicios que se 
causaren por dolo, culpa o negligencia. 

5.3.- EL MATRIMONIO Y EL DERECHO MERCANTIL. 

La vida en co•~n que. establece el aatriaonio, 

comprende necesariamente la;• cuesti6n ·. econ6'aiica de los 
, Ó:' ••• - ' ~· • • 

c6nyuges, la que si no es, fin ·esencial del mismo, si es de 
,_ -. __ ,. ·-, 

gran importancia' por la num~r;,sas situaciones de hecho y de 

derecho a la que di luga~}~i{ei~ctb; ;'reforzar al individuo 

en la lucha por la 'existencia;·:. completar cada uno de los 

sexos con la cooperac¡~~ ·~~l. :otro'/ satisfacer las necesidades 

sexuales de u~ ~odo oj~~~;iá~ ::;·\~gal>prove~r a la existencia 
:- : _, .. _'· - _:·,·>-·:· >:\'º:~;,_. y·_ '..-'·::·'· . . ._·. . ' 

y desarrollo d.; las· ·;¡énéraciories: futurás; aquí los fines de 
.. -,'. - . :·;;•> - -- - - -- '~ - - - -. -- . . -

la uni6'n sexÚal' y .. d; :l.~ 'cCJnstituci6n :dé. ú fa.;ilia; el 
~-~-=~- -__ ,:-:__:: --

es : aquel que . puede 
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realizar los fines de completar las actividades de los 

c6nyuges, desarrollar ·los efectos domésticos, que sirven de 

preparaci6n a los eféctos sociales elevar la idea dar 
: .. 

impulso al'. trabajó; y hacer :que~ se contraiga el·-habito del 

orderi y·regularidad O; -A~~a~~o ·¡. 
.·~ :<·: '1. •:.,'- :-: . 

Exactamente;' ese• •pr~v~er; af•1~:;_;;,~i'stl~d{a. y al 
"··;;,,-, .. ,, .r,,_- .. , 

desarrollo de las ¡ gene~ac.icme~;futu:asi ír .!' dar: impulso al 

trabajo " -~Ón O cori¿e¡,t~s .i que~ úriicaml!n te " p';ieden ._. ~nfenderse 
haciendo . alu~J.6ri ~ ;ia" cue~ú6ri ~C:oii'"6~ii;~ );; · .. J 

·-· -.·;-'.{:-. : - ·.~ .. :<~ . :~: -:.:> 
: r~-<-- . __ ,. -~:·.~:-r- {.':~¡:·. 

Pofalis, ¿- dt!'tÍ."n8'i:- er :~matrimonio-'- dI~i~~do ··que es la 
-q•- ~'-;¡~~·~--- •' .. c;·c.;;-.~'.t":-~·.'.".-:1·:;: • ;•, 

sociedad del hombre•.y la mu.:ler/qu~•se.unl!ri para perpetuar su 
. , --~ . , 

especie, para ay\Jdarsemtitull.meflt~ a:-!levaré1•peso de la vida 

y para. co~~~~.Ú;ii~-- s~i~~ ;_d~~ti~~: ;~i:ndú~ablemente 
situaci6ri ·eC:óilóiiicll." l:ot!ñall.;11.~te:-.:ie/~s~ .C:oiái'iri ••destino; 

una nación. -'~:1:-~~ ·:·; 
=,-;:. >"'_ -~..-:: ... :.· '., 

Nuestra · {~9l.~ia~l6n"> pQlce~túa}'.; ¡~~ 

que la 

lo que 

aaterias infiritd~d ci~· étC:cto6; toiári;i() ¡;-¡; c;;~ritll. ~l matrimonio 

como . insti tuci6n ~coricSmicá, y e~tó"c~io' ~i~d:u~to. d~ la uÍii6n 

social; por ejemplo:' establece régl.meries matrimoniales; fija 

penalidad 
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familiares lo económico puede ser parte de ese 

incumplimiento ) prec;:'éptúa los deberes -alimenticios con base 

como lo es en_ t1Úimo término en la economía, etc.' - _ei:c.' 

pudiéndose' 'decir q..ie_, ~ios pr-ocedimientos de testamentaria e 

interesados son esencialmente de finalidad económica ·que 

tiene como punto de partida o de principio el matrimonio Y la 

familia. 

Quién duda que la cuestión económica : int~gra una 

manera 'eÜéasísima de hacer posible el: mutuo 'soco~ro entre 

los cónyug.;s y q_ue la atención del -legi's'lador: al . respecto, 

fui para' facilitar esa posibilidad. 
-~i ~:>·· -.< 

::1 

P~edisame'nt~ 
. ; :~:, >- ;•,':-·· ·-~~.:·:·:_ ::.~\~: 
la cómunidad '. de e - intereses 

principal inspirádor pará qÜei _en disi:i'r1tas situaciones dadas 

y eri i:iai:tt<:til.i1~\c I!:t;:.¡~~~-;:r e1 -~~.s~~~ge in bonis pretenda 

·-.: ... -.. ' 

(la que trátaré 

:::~·(·,; ;• 

·:·.(·_:; '';.' .. :·,_:, :':".:·:·· ' 

posteriormente como esencial de este 

estudio), porque,- ----er ·;legis.lador presume que los bienes 

adquiridos por- ef cóiÍyuge e~-- determinado tiempo anterior a la 

declaración de la quiebra pertenecen al quebrado. 

- 112 -



Neceser iamen te esa unión .económica .·que _ establece el 

matrimonio no podra pasar des~perc.ibida: por el legisládor, y 

estim6 necesario preéeptu~r: ia ~~e~Ígu~c.i6n corre~poridierii:e 
.:._¡-·. >.:'.'·-

para establecer jurídicamente- el. cii.'1~~~2 ~~cincSmic~_'.de' esas 

adquisiciones dentro de uno de l~~ ¡,"~rtci~o;'. d·l~amo~ ·de 
.·,•/-.- ;, -· ·-· ,-

seguridad, para los acreedores. :.·:,··:."·.:.:. 
-- ·~ 

Ahora bien, al legislador y en ésta· m;~t~r-i.a no lé 
' :' .. ,: .. _-,,----, 

interesa la economía doméstica o mejor dicho el: -numerario 

correspondiente para la manutención de la familia, si no que, 

atendiendo a la unicSn de intereses que establece el 

matrimonio, estipula y sanciona aquellos actos o contratos 

que puedan reducir el activo del otro cónyuge una vez 

declarada la quiebra, de donde resulta que, así como 

establece las posiciones para hacer posible el mutuo socorro, 

entre los cónyuges, sanciona ese proveer,_ cuando pasa los 

límites del orden jurídico. 

__ No tiene relevancia jurídica· en la quiebra y sus 

efectos el sexo del quebrado, pues .es indiscutible que una u 

otra pueden dedicarse al comercio; ya que la .capacidad 

jurídica es igual para el hombre y para la mujer · ( art. 2Ó. 

del Código. Civil. del D. F. y territorios federales.) ; En 

consecuencia la mujer podra desempeftar un empleo, ejercer una 
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profesión o el comercio ( art. 169 del citado ordenamiento ). 

Estando supeditado ese ejercicio'únicame!ite-a~la condición-de· 

cumplir con los deberes del.hogar. 

Pretender afirmar lo contrario sería despojar a la. mujer de 

su experiencia e inteligencia en los negocios por .- el .. s6lo. 

echo del matrimonio. Para mayor abundamiento nuestra Carta 

Magna preceptúa: No pueden establecerse diferencias 

jurídicas por razón de sexo. 

Desde luego que la emancipación de la mujer debe ser 

dentro y teniendo en cuenta el sistema orgánico de la familia 

y esta como base de la sociedad. 

Don Luis G6mez Horán, refiriéndose a Francia: " En 

Francia las ideas· renovadoras de antiguas tradiciones, han 

ido ganado ~e día en día mayor numero de adeptos, desde 

luego; · la.• o~·Í.n'i:Sn ··'de un Porta lis o de un Portier que 

estimabarique_. la .preeminencia del marido y la subordinación 

de l~ ·mujer '·~dentro del hogar es de derecho natural, ya no 

tiene defenso.res. 

La diferencia que existe entre los esposos procede de 

la ley positiva en todo caso reformable, y no de la 
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naturaleza --que, como obra ajena del hombre no es susceptible 

de-cambios. 

sin -- embargo, como todas las acciones ofrecen 

reacciones proporcionales, el movimiento feminista f'.rancés, _ 

no parece detenerse en el postulado de la Independencia 

jurídica de la mujer y tomando como pretexto s~:---r~cÍenció'n, 

ataca la esencia misma del matrimonio, confundie~do _la 

libertad y la independencia de la mujer_ cas~:~,( _con -- el 

libertinaje del amor libre y sin garantías de estabÚidad. 

En México, el movimiento feminista- es -1ento"_-pero-debe _ 

de ser a pasos agigantados orientados hacia ~-n~·---~~~c~cl~~~ión 
encausada al valor moral y econÓ•ico que' ;re~~~s~~ta' ~ la 

familia; la idiosincrasia 
·~ ~~~-~;:~;·, --'~· " 

de nu~stro - pueblo\ repudia lo 

contrario. 
'" - ,~.;~·.,'<·. :-··-;~· .-

>_\~: ~ .. 

ye-como 

: -·:' ... , ... _ 

,· .·-'.· ···' 

En la quiebra
0 

la mtÍfer no Úéne 'interitencÍión _como tal, 

que la - tieri'~; -en ~~~n~o pueda -r~~1f z~r -· actos que sino 

perjudiquen a los acreedoreii de-su cónyuge, a no ser -que sea 

ella, la fallida; 
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- - - -
Una figura jurídic_a: la presunc~6n, muciana, resuelve 

las situaciones , a _que dan lugar- 'los, - actos- -,Y ·.contratos 

( ·adquisiciones en dete'rnlinado úenlpo .- ) . Realizados por el 

c6nyuge " in l:l~nl~ ", 'át~~di~;)d~ a que -~sos 'contratos pueden 

disminuir el a~Uvo ;~~l ~ué~~adci; ~¡~a; ~re~Ún~i6n tiene como 

base t~mporai -~l: ~;;{c',do de ~.;t;~~a~¿i6n.; 

Antes ::de . entrar 'de U:eno a. los efectos de la 
¡,: •e•_;; 

retroacci6n de l~ ~~nte~~ia'_C!~ ~uiebra~ es conveniente hacer 

menci6n a lo que-~nte'éede";a éste%erÍÓdo~ con el'cfln de tener, 

una mejor perspecúJ~ dei' o'~i~eil'; ; nÍoti~o' del ~ism~; por -- lo· 

que a continuaci6n s: t~~~ai~ r~~~e~t;, ;~~-¡~-~~~~Ía fentenéia • 
...• ->:'.: -:·-·: ~e,'..<··. ·,··,-: 

-<'<-, ' <:-~' 

El juicio de quiebra';~~ 'cciin~on'~ de __ dos 

momentos procesales determinantes; :ii ~~~~~~~d~~n;:de quiebra 
,',¡·.·,?"e'' 

o demanda ante el juez, ( la cual ia 'se ha áñ~lizacÍC> ) ; de 

los hechos que pueden constituir l~ '.~~Í.~bra d.;Í ciCÍ~~rciante; 
: .. ' : '. '~ ~ ._, - . ,,.-: .. - _: . . ' 

y la sentencia propiaaente dicha,- que dicta el juez como auto 
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que recae a esa demanda. En el lapso entre la demanda Y la 

sentencia, en su caso, hay un. período de importante 

expectativa, conocido como' .sospechoso. .durante el cual el 

juez está analiza~do lo·. dicho· por '·el declaránte en su 

demanda, así como lo qu~ el·C:omercÚnte h~Yll ccmtestádo. Ese "'· .. ,: . ... . -· -····. 

período no es un juÚ:ió';/tiitci!n.ío· al~~~~6riéa iós principios 

del proceso pena, es un~p~~rc).i~)d~s~~~ri91lacÍ.6n: ~r~~ta, de 

cuyo resultado dependerá.~~~· 11~ ~ri.Í.~Í¡; :'~i j~ic'iJ o no., 
.,- -;- ·, . ' "~-'."\e • >., -;-,;.-

·, ·~·,_,_ {]2:. 

El concepto .• ··~~··· :liébra ''/{~Úri~ ;:, una doble 

connotaci6n: la deno11inacicSn defjuÍ~(~'Y 
1

~].X~~~iá~o •:iurídtco 
·--.- . ;-~.- ;;·. --~.,,::::-· ,,_,.,-"- '''-' 

a que está'. sometido el cÓm¡;rcla"nte. ,, Dada's C las 
:e·~',.·,-·;.::~.·;;'.·.:¡;,·;<_,, 

graves· 

consecuencias y efectos quÉL la•:quiébra•:,tiene ;·en ';la vida del 
-·- -- -·. i.~·-~ - .•• -·. - " 

,. ' ; -: -:~--.' 

comerciante, es necesario· det¡;rní'inaH sil•• estad~ ·jurídico, 
- ·.-O ::OT(.0,--; ~,e¡:--,.~-~~$¡=.'~~·-~~ 

ANTES de que se inicie el juicio/'iíuest.o';'qt.Íe ••¡¡~· ~~~ e'stado 

dependerá 

ocupaci6n, 

que las operacion~~· ·~;l ' juiCio ;(' inventario, 
. , ·--~:-':·.;;._:---:l:r~<-~--·.· >:.:::,·:.·,_ . .;--·'. .. ·-'.: .

realizaci6n, etc~ ;:J ;;·se';;'reáliceíf' adecuadamente. Es 

por esto que, como apunta ~~;tr~~~~f·~~~·ií~1,Fif ia sentencia 

en el juicio de quiebra es d~ ri~~J~~i~i~ ; declarativa-
·'': 

constitutiva, ya que por una parte ·déc;;i;Na lás ·consecuencias 
- . .- - .·: - -: ~ 

a las que se har4 acreedor el comerciánt.é, y,-por otra parte 

est4 constituyendo el estado jurídico al que.queda sometido." 
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Si como resultado - de las --invesÜgacioniis 

realizadas en ese período de expectativ.a' el juez considei·a 

que si da lugar a quebrar al comerciante/ dictará la 
------·- ., -

sentencia declarativa-constitutiva de quiebra, (qul!<"a -~'U vez 

hachará a andar, en los propios términos, ·01 juicio de 

quiebra. 

A diferencia de la generalidad de los juicios 

aercantiles, en general del derecho privado, el juicio de 

quiebra s6lo puede iniciarse si se dicta la sentencia que, 

por definici6n, es condenatoria del directamente seftalado. La 

raz6n de esta sentencia 1 1rlori y no 1 ,.,,,,;.,; del juicio, se 

justifica por el interés social que tiene el estado en la 

buena soluci6n del problema patrimonial suscitado, para lo· 

cual se necesita, su resoluci6n y, en su :caso, ·la de las 

apelaciones que pudieran presentarse, que e1(la práctica por 
oo.-_·'_o·.o:=;c;"-.o 

_,, .... ~,, mucho no son pocas·.• 

,-.-_~, 

,.,_ '-' - ·)~~.~~-:~ 
-·--

::::::~L;:~s~;~t~?c:;l[~~:rN:f:;:~n::r :: declaraci6n de_ los 

propio comerciante' insolvente;: éi';juez ~i'el Ministedo PÓblico 

o cualquier otro ad·;~e~~-~ ' intére~~do; V~k'.·~~~~tro sistema 

jurídico,. éste proceso se,- ª~~e con ~n tnc~d~nte, llamado de 
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declaración de quiebra .. Una vez que se dicta la sentencia 

constitutiva de, la~ quiebra, • previamente habiendo. reunido 

todo,s los requlsitos de l~ mi~nía demanda ( artículo 15 de LEY 

DE QUIEBRAS y SUSPE~sioN DE 'PAGOS. j ; d~b~rán los 
' ' 

interesados¡ noÚficar personalmente . ~~~fculo 16 LEY 'DE 

QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. )1, a la's ',siguientes 

personas: 

* al quebrado; 

* al Ministerio .Público; 

* a la. cámara' o •'s:~ciedad de crédito, que 

funja co•o síndico en términos. de ~rtíéulo ·2e;, 

* a la' int~rve'nci6n' y; 
-::,~;_. ·.·---=-- .;-;-.,_-~ ,,. 

-'.~;.' 

* a ., todos :·los •é acre.adores con do11icil io 

conocido. 

Aunque en máter'ia, de :q~i~~~~ la: regla general 

es que las resoluciones del' juez n~:n~~esi~~n··.ser noÚficadas 

personalmente. 
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Igualmente se· publicará un extracto de la 

sentencia por tres veces.consecutivas.en.el· Diario Oficial de 

la Federaci6n y en uno de los. pert6diCos; de. mayor ·:~tr~\Jiaci6n 

del lugar en que se haga la· ~ec¿r~C:16~' d;,···l~; quiebra: Los 

acreedores se entenderán noÜ¡ic~~;,'é~;~n-~l ·~~~~rito;~~ ~ue se 
,~; ' ' 

haga la Última publicación de ias''seftalad;s 'e·~~ é:t;, artíbulo. 
;~·· ·/;·· ;_.~,' ':·,,,~, 

- ·;e;-.,.>>;.-, ·~ .. :_<~-\·:·/ . .,.. ·, 
'<·::-.-- ''"'.':.,°' -

;<::::.";· __ ··~/'.~: {:·e;: - -·: 
~:-:: :>'.':·i 'f/ .. :.,.'.; 

El actuario y eL sfndi~~ serán'~responsables de 

que las notificaciones, .. citacio~~~'. y.';~o~~riici':C:i.;ri~s : se hagan 
- ~-t" <~ "-' r., 1-

adecuadamente. Igualmente, si5 tran_:;~~'.~re.n!Ú d'ías' desde la 

fecha de declaraci6n' de -laé;sentenbia>:déq\ltebr~' sin 'que se 

n
hoaytainfi. cacciu6mnp,l'i.dc

0
u··,a· .. l·q,1u,ªi6etr'a"~;ºd.~e'~-.il.~aªsf'ipina''er'_st·.··~··_·s,; ~~- ?;~u~iiicacÍ6~ Y 

.- ~ci<iií'o~Ur~Ú en la 
·- "''· ;.·,:.___\:·: ·- '-~~,--_. :" __ ,_,._ 

vía .. de ,quí;já ·r~·l ~tribunal de . ~l;~da quien 'dictará'; las 
providencias conducentes'en"'uri"plazo de 72 horas,' y asimismo 

hará la bonsi~ri~ci6ri:ú1.;s be~b6s a.1 Ministerio Público para 

los fines de~ re's'ponsabilidad que procedan. 

5.4.1:- OPOSICIONES A LA SENTENCIA.-
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Pudiera darse el caso de que el juez, previo 

el período de - e_xp~~taci6n ··y análisis - de los hechos y 

documentos- presentados-, 'determine que no procede la sentencia 

de quiebra;_ . Contra esta resoluci6n procede el•· recurso de 

apelaci6n ·en "ambos efectos. Pero contra la resoluci6n _que_ la 

declar•"; s6lo. procede la apelaci6n en el efecto devolutivo. 

El recurso debe presentarse para su admisión 

al tribunal de alzada y éste deber~ aceptarlo o no dentro de 

los dos días siguientes a su recepci6n. Si . se acepta, se 

a•pliará a tres días el plazo para que las partes expongan 

sus agravios y acompaften las pruebas . con hechos que 

fundamenten la demanda. Las pruebas ser&:n :~aJiftcad.as _dentro 
.,_ ,·,-·,··"· .... ··.' 

de los tres días siguientes a su recepción' y: se -abrirá un 

término para presentación de · 1as pruebas que no exceda de 

quince días. 

Contestados los agravios se concederá'n tres 

días para que cada parte - manifieste _lo· que a su derecho 

convenga. De no haber reclamo. o .manifestación, , sin más 

trámite el negocio se ubica en··: estado de citación para 
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sentencia. La sentencia que confirme o revoque la declaraci6n 

de quiebra se dictará dentro de los diez días que sigan a la 

citación para sentencia. 

La sentencia que revoque la quiebra se 

publicará de la misma forma que la declaración de la quiebra; 

en este caso las cosas volverán al estado que tenían con 

anterioridad, si bién deberán respetarse los actos realizados 

por los órganos de la quiebra o por terceros, pero de buena 

fe. 

Ahora bién, ya que se ha realizado una 

explicación previa a los efectos de la retroacción, podemos 

con mayor precisión entrar en materia: 

S.4.2.- LA RE'I'ROACCION.-

Quedando firme la sentencia de quiebra, el 
comerciante y en su caso los socios ilimitadamente 
responsables o los administradores de la sociedad sufrirán 
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,,.. ¡ ... los efectos a ·que nos referimos ·en el capitulo IV. 
(Efectos de la declaración.de la quiebra. ). 

·. Es impo~t~rite' '¡)r'é~.isai· qlle d estado juridico . 
de quiebra no afe6ta >~1 ·~~merci~n,te a partÍ~ dli' l~ ·· fecha de 

la sentencia, ~ino a parti~ de'lajfe~ha,de retrbacción que la 
propia• sentenclá d;,·t;,i:;JÜ~~ • ('..~artÍ;ul~ e lS .. Fi~c6lÓn Í:X ) • Es 

decir, eL com~'tcillñt~.\c;¡~t~ri'·q~;.;t,~~do ·~ ~ufr'ii:á todos los 
efectos. inherent~'s a la gúiebra; ,, a pártir de la fecha en que 
la senténcia · d~ternine; qú~: se retrot.rae tal situación, y no a 
partir de ia·f~ch~'cié iáíi~nte~cia misma. 

Al declararse el estado de quiebra con base, 
como lo es, en la cesación de pagos y como consecuencia de la 
insolvencia teniendo en cuenta las presunciones legales para 
su declaración, como estado de hecho no se puede precisar el 
momento en el que el fallido llegó a ese estado, lo que es 
perjudicial económicamente para los acreedores ya que con 
anterioridad a la declaración de quiebra el fallido pudo 
haber provocado su insolvencia total o parcial. El legislador 

para resolver éste problema dá facultad expresa al juez .. de. la 
causa para fijar una fecha o retrotraer la acción···.; la 

declaración respectiva, con base en las constancias ·de·· autos 
y consideraciones de la justicia. La fecha de retroacción se 
fija provisionalmente en la sentencia y goza de la publicidad 
de la misma pudiéndose modificar de oficio o a petición de 
alguna de las partes; el sindico, la intervención o junta de 
acreedores, la que se fijar4 definitivamente dentro de los 
doce dias siguientes al reconocimiento de cr6ditos ( articulo 
121 de la LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE PAGOS. ), 
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declaración que causará estado si no es 
oportunamente.en el·incidente respectivo. 

recurrida 

sus efectos están vinculados y ·1a fecha 
señalada· a: todas las acciones revocatorias t~ndientes. ª. la 
integración de la masa de la quiebra. En efecto, en pdncipio 
los a~tos o contratos celebrados por el futuro quebrado son 
válidos, pero puede suceder que estos actos o contratos 
tiendan a provocar la insolvencia o a disminuir el activo 
consideradamente en tal forma que la declaración de la 
quiebra fuera ilusoria si no hubiera acciones tendientes a 
revocarlos y buscar el activo mediante ellas. 
Independientemente de las acciones netamente civiles para 
tales efectos como son: Revocación de actos en fraude de 
acreedores, embargo precautorio y la acción Pauliana, 
distinquiéndose ésta del periodo de retroacción como lo 
afirma Vivanco, en que en la primera es necesario justificar 
el fraude del deudor y la complicidad del tercero, en el 
fraude, mientras en el caso de la retroacción es suficiente 
probar que los terceros conocen la cesación de paqo del 
deudor; existen las acciones revocatorias de la Ley de 
Quiebras y suspensión de Pagos, establecidas en los artículos 
168, 169, 170 y 172 del ordenamiento en cita, los cuales 
básicamente se refieren a: 

a) Medios directos preventivos.- Entre ellos 
deben mencionarse: Embargo precautorio; 

b) Medios directos por impugnac;lón del acto 
que, empobrece.- Deben. mencionarse entre. ellos por su 
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i•portancia, las acciones de nulidad, ya que estos actos de 
empobrecimiento deben entenderse como ilici tos y, por 

consiguiente, sujetos a una acción de nulidad. Los actos 
posteriores a la declaración de la quiebra quedan sujetos a 

una ineficacia especial a la que se refiere el articulo 116 
de la LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS , y por tlltimo, 
deben comprenderse en éste grupo las acciones revocatorias 11 

concedidas a los acreedores para defenderse contra el 
empobrecimiento del deudor, privando de efectos a aquellos 
actos en virtud de los cuales disminuye su activo o aumenta 
su pasivo "; 

c) Medios indirectos contra el empobreci•iento 

del deudor.- como tal podria tenerse a la propia declaración 
de quiebra y por tlltimo; 

d) Las acciones revocatorias propiamente 
dichas. 

La acción establecida en el articulo 168 de la 
LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS , no se basa en la 

retroacción y se funda en los elementos de: crédito, acto, 
fraude, situaciones que se han de probar a diferencia de las 

otras acciones que precepttlan los articulos citados y que 
establecen una presunción - ., .. ,.,., en cuanto al fraude, a 
saber articulo 169 LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSION DE PAGOS. Se 
presumen realizados en fraude de acreedores, sin que se 

admita prueba en contrario y serd.n ineficaces frente a la 
masa: 1.- Los actos y enajenaciones a titulo gratuito 

ejecutados a partir de la fecha de • retroacción "• y en los 
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que, sin ser qratuítos las prestaciones recibidas por el 
quebrado sean de valor evidentemente inferior a 111 suya. 
2.- Los paqos de deudas y obliqaciones no vencidas hechas al 
o por el quebrado, con dinero, títulos, valores o de 
cualquier otro •odo a partir de .la fecha indicada. 
J.- Descuento de sus propios efectos hechos por el quebrado, 
después de dicho momento se considerar4 como paqo anticipado. 
El artículo 170 de la LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS , 
dice: " Se presU11en hechos en fraude de acreedores si se 
realizan a partir de la fecha de retroacción y serán 
ineficaces frente a la masa, salvo que el interesado pruebe 
su buena fe: 

I. - Los paqos de deudas vencidas, hechas en 
especie diferente a las que correspondiere dada la naturaleza 
de la obliqación; 

rr.- La constitución de derechos reales, sobre 
bienes del quebrado, en qarantía de obliqaciones anteriores a 
la fecha de retroacción, para los que no se hubiere convenido 
dicha qarant!a o con motivo de prestamos en dinero, efectos o 
mercancias anteriores o no, a la fecha indicada, cuya entreqa 
no se verificase de presente al tiempo de otorgarse la 
obliqación ante fedatario ptlblico o testiqos que 
intervinieron en ella. 

El artículo 172 menciona: " Se presumen en 
fraude de acreedores y serán ineficaces frente a la masa, los 
paqos, actos y enajenaciones hechos.a titulo oneroso a partir 
a partir de la fecha" de retroacción, si el sindico, o 
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cualquier interesado pruebe que el tercero-- conocía-= la __ _ 

situación del quebrado. 

acciones 

Los articulas antés tranElcrit:o~~-; ;;-~ta~l.ecen, 
tal y como ya ha quedado asentadó/uña'presunción º;.;.:;>;..'..:: 
... , en principio de equidad ya qÍJe i~';,;~p;¡ne''.'~:i'';iC>~''mi~l'Do~ o 
en los actos realizados una obl_iqación a C:ar~b del-:_quebr-ádo. 

En proemios anteriores se mencionó__ que . el 
principio de retroacción es base temporal d~ la p~~sú~ción 
muciana; efectivamente y en éste sentido, -;:,()~() 'v~;n'~s~ los 
efectos de la declaración de la quiebra se retrC>t~a1m¡: io que 
significa que precepttla la presunción muciana en/su;_-parte 
relativa dice: "los bienes adquiridos ( por_el:cónyuqe.),- en 
los cinco aiios anteriores a que se retrotraiqan < loEI -_ef_ectos 
de la declaración de quiebra. En consecuencia la retroacción 
muciana comprende un plazo no menos de cinco aiios en las 
disposiciones viqentes. 
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S.S.- LA PRBSUNCION lfUCIANA.-

Ahora bién, entraremos a la parte medular de 
éste estudio, la presunción muciana •, impropiamente 
llamada asi, ya que como ha quedado establecido provenia de 
una ley del Digesto Romano ( ... 6-uOAJ.i.i• 1.llt' ..... tni• •t llZDl"Pll ) , o bién en 
honor del Quinto Kucio, pretor romano, y que se referia " a 
la prueba de donatión ( prohibida entre cónyuges ) y que se 
estableció a favor del marido que actuaba para recuperar los 
bienes donados Esta presunción procede del Código 
Napoleónico, siendo ésta una de las influencias que recibió 
nuestra legislación del Código de Comercio Francés. 

El nombre de presunción muciana, a pesar de su 
falsamente pretendida concordancia histórica, ha perdurado 
sin embargo, tanto el Código de Napoleón y el nuestro, se 
referian a los bienes de la mujer en caso de quiebra del 
marido¡ pero no consideraban el caso de que el sujeto 
quebrado fuese la mujer. 

En razón de que el Código civil ha"establecido 
la igualdad juridica entre el hombre y la mujer ( aunque en 
la época de promulgación de la Ley de Quiebras, no se 
establecia la paridad mercantil hoy contenida yá en el Código 
de Comercio ), la ya señalada Ley de Quiebras, extendió la 
presunción muciana a ambos cónyuges, es decir, si el 
comerciante quebrado fuera la esposa, en cuyo caso deberia 
presumirse que los bienes adquiridos por el marido 

- 128 -



pertenecían al cónyuge que ejercía el comercio y caía en 
quiebra. 

El . artículo 163 de .. nuestra LEY DE QUIEBRAS y 

SUSPENSION DE PAGOS. ; dice: 

< : .-~ ... 

probando en dicho 
incidente o ~n el~ q~e sezpi'~m~eva eri términos de la sección 
IV del capitulo· cuarto.:de·;.i~· ~ulticitada ley, que dichos 

bienes ya los había adquirido con· anterioridad y con dinero 
propio o medios que no podrían s~r incluidos en la masa . de la 
quiebra, por ser de su exclusiva pertenencia o que incluso le 
pertenecían antes del matrimonio, en ocaciones extremo muy 
dificil de acreditar. 
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interpret11ción del articulo antes 
mencionado establece a todas luces un término ( cinco años.), 
arbitrario; desde luego y para buscar un medio un medio :de 
seguridad para los acreedores y realizar la ,;.;.··-.;1,., 
-"-• necesariamente tenia que regularse esta situación 'de 
cónyuge, alln sin embargo choca esa rigidez por las·. siguientes 
razones: 

• El término de referencia, puede .. ser tán 
perjudicial a la masa de la quiebra como al cónyuge del 
guebrado, ya que los bienes del cónyuge adquiridos· antes de 
los cinco años anteriores a la declaración de la quiebra, más 
la retroacción, no pueden ingresar a la masa respectiva por 
el tr4mite fácil y expedito que establee~ éi législador asi 
haya provocado fundamentalmente la insolvenC:,ia del quebrado 
ahora bién, y, en cuanto al cónyuge no quebrado t . . los bienes 
adquiridos por éste con bienes o dinero del propio quebrado, 

' ~;,;·~7 

en el periodo antes mencionado, puede ser que en nada haya 
afectado el estado económico del fallido, 

Al respecto, cabe hacer~'iaTan~fac;.;n. que &'1 
articulo 163 de la materia, se caract~ri~a:;:e~pri~er)ugar, 
por ampliar el ámbito subjetivo dé'1~'Úa~a~a~p~;su~ción 

:::~::~on:11m::~~d:sti-.n~~ªca:rc9:i~~J1~~~t~~:~t;Ji1if f rjif~ 
bienes. de· 1a· mujer e~·.•~a~~.-de q~Í.~br'a'del':ma~Í.d;;;'pc;;,.. .~azones 
lógico-sociales y ~r .una bién•;•co~ocida) réálÍ.dztd•.ecnÓmica
social 1, y que fundamental~~nt~~.hacén'referen'c;;iii~'a m~tivos 
de índole pr6ctica y a la dlfe~ent~ bis~ j~ridica ; sobre la 
que descansa hoy este precepto; se deÓidió. l~ aplic~ciÓn del 
mismo indistintamente af marido o 11 la mujer. 0 en· .. caso de 
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quiebra del otro esposo a cuyo efecto se utilizó la redacción 

genérica de " cónyuge 
que se comenta. 

al marido, 
jurídica, 

:. - --•-,_ 

Por referirse. al có~;~:J~ el• t:i;~o E!s ~piicable 
o a la' mujer;'~~Ü~,;,:fi~rí·E! ;';;~t~;; clasificación 

como ·· consecüe~claº~~d~l' {~átrÚnonio: 'civilmente. 
En el Elstado de'c~~.~d~· •• :~i.·.:prii~'r :·~upu~sto. de 

del articulo ~63}_~~~~,)'i~:. L.~Y ·~E ?[uffiBRÁs Y 

DE PAGOS lo que ; qui~re d~cir qufi! ' no e será· 
aplicable a las personas q~e. vi~an·~~n ;;;ci'n~ubin~:º'º a las que 
simplemente hayan contraid~ m~t~i~brÍi~';6a'.i:óni~~·. '"" '' 

.. · . . .:::~\'~,' 

celebrado. 
!lPlicación 
SUSPENSION 

::"::;M~::~~l~E~~;~i~lt~il~i)iis~;~~. 
asentado, por razones de ordeniprá~tic{ ,:~s posibiE! pensar en 
la pertinencia de esta · amplia~iÓrÍ;•, h~y, p~~ .. hoy .'E!xcl~ida .· po~ 
los términos precisos del texto: legal.;;:: •. f'.. ·;;:: ' 

determina se 
que sólo es 

"·' - ':~~.-, -

?)~: ' . ' 'J.' '·,.-.: .. , 

-~:~~~ ::'.·~~o---: -~t,:~ .. '··-,··- ~-~'--
;·::.: ;::- -=·;;." ;: ; - . -.=_ ;.=-o-~·-· 

Al deciir que ·los ; ~tE!ctci~ ;~~e _}E!j~~ norma 

producen " frenteÚ1 i~ m~~a ~/quiereeüo. decir. 
posible .'1aciriv~c~ció'rí:ct~i ·~rticú1~••••16J:.·previ~· 

declaración· de quiebra i.de Ún~· . .le'.1cf~ ~t¡m~osf.lo,que á su .vez 
presupone que ¿e'¡ ti~t~i!de ,'ún {~o¡;,~~(;i~ntE!': · Sin. embargo,. hay 
ciertos casos en·· J:·~s fq,_;e'i· E!s '.p~~cedente la . declaración de 

quiebra de una persona; ~irÍ'.· ~~e~ liar ello le corresponda la 
clasificación de coínerciiarit:E!; .· Alln ·en estos supuestos podrá 
funcionar el citado a~tié~lo '16J de la LEY DE QUIEBRAS Y 
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SUSPENSION DE PAGOS • La_ calidad __ jurídica- del cónyuge - •• '""' 
afectado por el articulo 163-es-indiferente• 

.' :.'.:' ·-" 

Al mismo :·, tiempo i •el·· que _taies . efectos se 
produzcan frente a la'.ma;;~;;.iildica~'que.~sÓ1ci e~piezan con la 
declaración de quiebra' 'y ~-;, 6onci:í:uy:.-;:; -;:,~n ·1..: resolución 
judicial que ponga término a_ la'mislna:: De •iíqui _también que 
sólo produzca efectos· ~- -~. es· 'decir, a·· partir de la 
declaración de quiebra; respetándose las· situaciones 
jur1dicas creadas anteriormente con terceros. 

El precepto afecta precisamente a los bienes 

del. cónyuge •• ,..,,;esto es, a los bienes del mismo que se 
encuentran en su poder al tiempo de la declaración de quiebra 
del otro cónyuge. No existe limitación alquna en lo que se 
refiere a bienes muebles o inmuebles, y ello se debe 
principalmente, a la diferente valoración que en estos 
tiempos se da a los bienes muebl_es, que a yeces constituyen 
la parte más importante del patrimonio de una persona. 

Este arü~ul~ ~ ( · lGJ )~ ~~~ig~ que para los 
bienes del cónyuge ¡, .,;.,;;,; :-puedari ser af~ctadÓs por la 
declaración -de•_._ qtJiebra' ·•del'- -otro· cónylige ¡ precisa -, que ·-hayan 
sido adquiridos ·:durante el matrimonio: E~to 'pre.slipclne' la 
existencia del. ¡;¡is~~, sin que import~ que los cónyuges estén 

separados de hecho o jur1dicamente, a no ser que exista un 
divorcio 4 válido entre ellos. 
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Poco importa el régimen bajo el cual se haya 
contraído el matrimonio. Lo que es indudable, es que la mayor 
eficacia de las disposiciones que consideramos se produce con 
relación a aquellos matrimonios contraídos bajo el régimen de 
separación de bienes, lo que se refuerza si se considera que 
hay un precepto especial relativo al régimen de comunidad. 

Las adquisiciones consideradas 
precepto, no sólo son las que se realizan en 
contratos de compraventa sino por c~alquier titulo 

en este 
virtud de 
jurídico. 

El plazo de cinco . años . es·. ;{~d~~~~i~mente . 
arbitrario, pero a pesar de ésta consideraciórí:'á'é'.d,eCidió su 
mantenimiento en el texto legal porque se 'P¡.nsÓ'qué de. éste 
modo se introducía un factor·· de s~quridád j~~tdica :'y de 
permanencia de situaciones, de. 'gran·. importanÓ.ia';: 

':_<'.>"_U;;/:'.</:.->\~~~~:-.: -

En todo caso, cu~~r~<~~~ ?~~e~;ª aunque 
declarada en un cierto· momerito; ., clebé'i'retroéédér':sus efectos a 

~:r::;hadean:e:tiaor ~1 :~m~l~;:?::~·~~~[tiD~:~:~:~f::Sc::::::t:. 
declaración. 

··.··~;'AX ... > .· 
La constitucionalidad •. del precepto',. no .·parece 

dudosa, menos al1n cuando al incidente previo, p~evi~tc:> •en el 
ptlrrafo segundo del articulo 163, hace que qued;.n satisfechas 
las garantías Constitucionales. 
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El síndico puede conseguir que el juez 
disponga las medidas precautorias que _la_ ley_ autoriza, pero __ _ 

la ocupación de los bi_enes y ill. afect~cl_ón de los mümos a 
las responsabilidades de la quiebra de lac qui;;bra del éó~y~ge 

: :,:., / ·<- :: . 

quebrado, sólo pr(;ced~'. e~;;virtud-~e>':e~~e~c¡a q~e'po~ga· Ún .

al incidente en el que el ~illct.Í.cc; deb~rá 
0

prolÍarla exÚtencia 

dél vínculo matrimonial y la adquisición de los bienes 
durante el matrimonio. 

La ocupación de los bienes debe acordarse en 
el respectivo incidente que se iniciará por demanda del 

síndico, a cuyo cargo esta la prueba de los supuestos 
indispensables para el funcionamiento de estas normas 

excepcionales. 

La oposición del cónyuge afectado, deberá 

basarse precisamente o en la impenitencia del vinculo 
matrimonial en el momento de la ocupación, o en la 

adquisición con fecha anterior al plazo que la ley __ fija. 
Igualmente, podrá oponerse probando que la adquisi~ió~, 
aunque realizada durante el matrimonio, y dentro de io~ ~i~co 
años anteriores a la fecha de la declaración de la -qu:Í.ebrll.<o 
a aquella en que se retrotraigan sus efectos, lo -fuet·.~-~-Ci(;n 
medios que no podían ser incluidos en la masa ele .la-quiebra 
por ser de su exclusiva pertenencia n. La fórmula lega1':'.~o · es 
clara y resulta de dificil interpretación. Debe entenderse en 

el sentido de que el cónyuge tendrá que probar el origen ' de 
los medios que utilizó para la adquisición de los bienes -de 

que se trata, y que estos medios de adquisición directa no 
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eran del otro, ni éste se los proporcionó. Es --decir, debe 
probar que los bienes fueron adquiridos con bienes económicos 

extraños al otro cónyuge. El articulo 166 nos dá una base 
positiva para la interpretación de éste precepto. 

Las pruebas que puede proporcionar el cónyuge 
son amplisimas, ya que en el texto ha desaparecido el 

adverbio ••·-"•· que antes limitaba a las posibilidades de 
pruebas del cónyuge perjudicado. 

Además, éste cónyuge podrá obtener la 
separación de los bienes comprendidos en la masa de quiebra 
en virtud de lo dispuesto por el articulo 163, por el 

-ejercicio de las acciones separatorias que le confieren los 
artículos 158 y 159 de la ley de la materia. 

Al respecto del "término de retroacción•, debe 

haber tenido el legislador muy buena s razones para fijarlo 
pero .... Porqué dejó al arbitrio del juez la fijación del 
término -de retroacción? Acaso no se persiguen los mismos 
efectos? o sea, no se busca la integración de la masa de 
derecho y bienes que responderá a los acreedores? Desde luego 
que sí l , es por eso que no se encuentra- -justificación para 
ese término tán preciso como arbitrario-'que se establece. 

Pueden establecerse dos períodos a criterio 
del juez y teniendo en cuanta principalmente los efectos que 
producen en la economía del después fallido a saber: el 

período Muciano y la retroacción, no necesariamente el 
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segundo es principio generador y tempcral para la existencia 
del primero. 

Puede suceder que la duración de los dos 
períodos o sea desde el momento de arranque, coincidan por la 
insolvencia que produjeron en el fallido, más hay razón para 
diferenciarlos, ya que en un caso se refiere a la influencia 
del cónyuge en la economía del quebrado y en la retroacción a 
actos o enajenaciones ejecutados pcr terceros: ahora bién, no 
pueden coincidir ya que el matrimonio implica más intimidad 
económica y por lo tanto estarse gestionando la insolvencia 
del otro cónyuge antes del término establecido pcr la vigente 
ley. De manera que pcr lo expuesto deberá quedar al criterio 
del juez, la fijación del periodo muciano, tomando en cuenta 
desde luego las constancias en autos y las consideraciones de 
justicia que de ellos resulten de tal manera, que se tomará 
en cuenta la existencia del matrimonio para cuantificar y 
conocer cuales fueron las adquisiciones en el período 
muciano, y, que esas adquisiciones hayan provocado o incluso 
agravado la situación detrimente de insolvencia del otro 
cónyuge; ese período indudablemente puede ser superior o 
inferior a los cinco años que fija la ley. 

Ahora bién, para proceder a la ocupación de 
esos bienes; en el incidente respectivo el síndico, para 
obtener la resolución favorable deberá probar: 

l.- La existencia del vínculo matrimonial. 
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2. - Adquisiciones durante el periodo Muciano, 
que hayan provocado la insolvencia del otro cónyuge o en su 
defecto la hayan agravado. 

Desde luego, que el cónyuge afectado puede 
oponerse a éste incidente, mediante los presupuestos que la 
ley acuerda como efectivos. 

En cuanto a la provocación o agravación de la 
insolvencia deberá establecerse un régimen especial de 
presunciones ) , similar al de retroacción. En resumen, la 
fijación del período de cinco años en la presunción que nos 
ocupa, es arbitrario como yá se ha dicho, porque: En qué se 
basó el legislador para fijarlo? Atentatorio y limitativo al 
régimen de propiedad y lo que es más 
adolece del vicio de retroactividad 

importante, 
de la ley. 

es 
En 

que 
la 

legislación vigente y en capitulas anteriores manifesté, que 
los bienes que se encuentren en las bodegas, despachos, 
locales etc., etc., del quebrado, se ocuparán una vez 
declarado el estado de quiebra, sean o no del fallido, 
independientemente de que los propietarios posteriormente 
ejerciten las acciones eficaces persecutorias para 
recobrarlos. Ahora bién, entre esos bienes pueden estar 
incluidos aquellos que estén a nombre del cónyuge del 
quebrado, los que por lo tanto también se ocuparán. Puede 
reivindicarlos el cónyuge '" ..,.,,? naturalmente que si: 
unicamente que deberá probar su acción, por las razones que 
se han venido manifestando a lo largo de éste estudio, y 

lógicamente por los medios idoneos, ( obligación juridica 
procesal ) , y además como correlativo de lo anterior deberá 
destruir la presunción del artículo 163 si es que los bienes 
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fueron adquiridos durante el matrimonio yen el tiempo fijado 
por el antes mencionado precepto. 

Aquellos bienes pertenecen al cónyuge .. '"''"" 
los que fueron adquiridos en el matrimonio y en los cinco 
años anteriores a la fecha en que se retrotraigan los efectos 
de la declaración de quiebra, si no fueron ocupados en el 
acto respectivo, jurídico procesal de ocupación, por no 
encontrarse en poder o en los locales del quebrado: el 
sindico deberá promover un incidente donde, para obtener la 
resolución favorable deberá probar la existencia del vinculo 
aatrimonial y la adquisición de esos bienes dentro del 
periodo fijado en el precepto que tratamos. 

El cónyuge podrá oponerse a la ocupación en el 
mismo incidente, probando que dichos bienes ( muebles o 
inmuebles ) , los adquirió con medios propios y exclusivos, 
los que no pueden ser incluidos en la masa de la quiebra o 
bién que le pertenecían antes del matrimonio. 

Las adquisiciones a que se refiere el precepto 
multicitado, no sólo son los que se realizan por contrato de 
compraventa, sino todas aquellas operaciones realizadas por 
cualquier titulo jurídico. 

Los limites temporales, para que los bienes 
del cónyuge , • ...,. sean afectados los fija el articulo que 
se analiza, exigiendo que sean adquiridos durante el 
matrimonio no , que los cónyuges estén separados de hecho o 
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jurídicamente a no ser que exista un divorcio válido entre 

ellos. 

Una interpretación literal del artículo 163 de 
la LEY DE QUIEBRAS Y SUSPEHSIOH DE PAGOS, al preceptuar como 
sujeto al mismo cónyuge, necesariamente implica matrimonio, o 
sea, la unión legítima de un hombre con una mujer, para 

preceptuar la especie y sobrellevar el peso de la vida¡ en 
relación " legítima "• así mismo implica régimen de legalidad 
en cuanto a la unión, ahora bién, en nuestro estudio y 
tomando en cuenta el 1 o los efectos, que el cónyuge puede 
producir o produce en los efectos de la quiebra, los puede 
producir y de hecho los produce una unión equivalente como lo 

es el concubinato, de tal modo que debe tenerse muy en cuenta 
la o las concubinas del quebrado, ya que la realidad social y 

la propia idiosincrasia del mexicano permite en muchas 
ocaciones, no sólo tener una, sino varias concubinas, que 
para los efectos legales correspondientes al estudio de la 
presunción muciana, deben también ser tomadas en cuenta, en 
lo relativo a la integración de la masa de la quiebra, las 
que sufrirán las consecuencias de la misma. 

Nuestro legislador estipula normas para que el 
otro cónyuge pueda usar el derecho de pedir la terminación de 

la sociedad en términos de la legislación civil y podrá por 
lo tanto reivindicar los bienes y derechos que le 

correspondieren. Cabe aclarar, sin perjuicio de lo antes 
•encionado que los bienes exclusivos, ni los salarios, 

sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere por servicios 
personales, comercio o industria no son afectados por la 
quiebra del otro cónyuge. 
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El articulo 164 de la LEY DE QUIEBRAS Y 
SUSPENSION DE PAGOS 5, resuelve otros problemas que 
tlicilmente pueden presentarse: si un cónyuge tuviere contra 
el otro que hubiera quebrado, contratos onerosos o por pago 
de deudas del quebrado, salvo prueba en contrario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el tlltimo párrafo del articulo 163, se 
presumirá que los créditos se han y las deudas se han pagado 
con bienes del cónyuge quebrado, por lo que el otro no tendrá 
acción contra la masa; de donde se infiere que para el 
cónyuge ,, ,.,.,, recupere de la masa lo pagado por él o se le 
cuaplimenten los contratos realizados, deberá probar que 
aquellos o estos los hizo con bienes exclusivos propios o que 
le pertenecían antes del matrimonio. 

Un problema de interpretación plantea la 
lectura del articulo 163, y es el de precisar la suerte que 
corren los bienes adquiridos por el cónyuge .,...,,, de terceros 
y dentro del periodo de retroacción; una interpretación 
literal confundiría si no se tuviera en cuenta la intención 
del legislador: evitar situaciones irregulares que disminuyan 
el activo del quebrado o sea los bienes sujetos a responder 
de las deudas; por lo tanto debe estarse, a que los bienes se 
presumirán que fueron adquiridos con bienes del quebrado. 

La constitucionalidad, de la ocupación de los 
bienes que pertenecen al cónyuge.,,.,.., ( de tacto ), no parece 
dudosa, ya que el articulo 163 de la LEY DE QUIEBRAS Y 
SUSPENSION DE PAGOS, precept~a el incidente previo, mediante 
el cual el sindico obtendrá la resolución judicial para dicha 
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ocupación; quedando así satisfechas las garantías 
constitucionales. 
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3,- Antonio de Ibarroia, De~~~h; de Familia,pág.223.Editorial 
Porrua, S.A., México, 1978. 

4.- Evitando entrar en discusiones doctrinales, podemos 
admitir que, las capitulaciones'patrimoniales son un acuerdo 
de voluntades que en algunos casos crea o· transfiere derechos 
y obligaciones y, y en otros modifica y extingue el acuerdo 
de voluntades de los cónyuges. Código Civil Comentado Tomo I 
pág.134 Segunda Edición Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. UNAH. 

s.- Sara Moreno Duhalt, Derecho de Familia, pag. 151 
Editorial Porrua S.A., Héxico 1987 

6,- Se ha criticado que se usase en el texto del proyecto de 
la moratoria judicial y de la quiebra, la palabra •sentencia" 
para referirse a la resolución judicial en la que se declara 
la quiebra. Fundamentalmente, se ha dicho que tal resolución 
carece de los requisitos formales propios de las sentencias, 
que como no resuelveuna cuestión de fondo no es sentencia 
definitiva, ni·tampoco puede serlo interlocutoria, porque no 
resuelve una cuestión incidental, de donde debe deducirse que 
no puede ser sentencia. No obstante, es indiscutible que la 
resolución judicial que declara la quiebra es, en nuestro 
sistema jurídico, una auténtica sentencia. 

1,- La reforma a éste precepto tiende, en apariencia a hacer 
.más agil y económica la publicación de la sentencia, al 
suprimir el requisito de publicación del extracto en dos 
periódicos de mayor circulación su inscripción en los 
RegistrosPúblicos y el plazo. Sin embargo, por lo que tqca al 
plazo, éste subsiste en el art. 18 reformado, e1 cual 
establece la obligación de ~eal¡?ar las notificaciones, 
comunicaciones y publicidad dent~o del plazo de 15 dias d9$-da 
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la fecha de la sentencia de declaración y, por lo que toca a• 
la inscripciónde la sentencia en los Registros Públicos, 
sigue siendo necesariaa y es una de las obligaciones del 
sindico tendientes a asegurar los bienes. 

B.- La famosa presunción muciana, no tedría razón de existir 
si sus efectos se limitaran a bienes adquiridos por la mujer, 
pues no basandose en razones de capacidad sino en la 
posibilidad de una complicidad de la ocultación de bienes, 
con vistas al futuro, no podían restringirse la presunción a 
la mujer, ya que la experiencia social de nuestros días nos 
muestran numerosos casos de ejercicio del comercio por la 
•ujer casada, y en cualquier caso la limitación de la 
presunción muciana a la mujer, dejaba abierta la puerta para 
'que se creasen situaciones jurídicas con vistas a defraudar a 
los acreedores sin que en la ley existiera ninglln recurso 
jurídico contra ello: hubiese bastado, en efecto, el 
ejercicio del comercio por la mujer, aunque de hecho fuese el 
•arido quien desempeñara tales actividades. El comlln destino 
del matrimonio y la vida social actual, caracterizada por la 
igualdad jurídica del hombre y la mujer y por la vasta 
participación de ésta en todas las actividades humanas, hacía 
necesario extender al •arido los efectos de la vieja 
presunción muciana. De aquí las disposiciones del artículo 
163 y siguientes de la LQSP. No podria objetarse a estos 
preceptos, con una alusión a la supuesta inconstitucionalidad 
de los mismos, porque equivalen a una privación de propiedad. 
La Constitución dice, en efecto, que la expropiación sólo 
puede ocurrir conforme a la ley, por eso es constitucional 
que en ésta ley, se regulen los efectos de la quiebra sobre 
las relaciones patrimoniales entre cónyuges y la que señale y 
li•ite en ésta ocación los alcances de la propiedad. De todos 
aodos, para evitar hasta la m6s lejana posibilidad de una 
afirmación de inconstitucionalidad de estos preceptos, el 
anteproyecto ha articulado un sistema con arreglo al cual el 
funcionamiento de ésta presunción se hace a través de una 
declaración judicial. 

El destino de los bienes no adquiridos durante 
el matrimonio varían seglln los regímenes matrimoniales de 
comunidad o separación y en su defecto cuando posterior al 
matrimonio se crea la comunidad parcial, combinaciones que se 
complican con el régimen adoptado para los bienes futuros. 

9 .- Estudio de derecno de quiebras y suspensión de pagos. 
p6g.156.157. 
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10.- Se refiere a la cohabitación más o menos proplongada y 
permanente entre un hombre y una mujer solteros, hecho lícito 
que efectos jurídicos. En la legislación Mexicana, en el 
Código Civil Federal en vigor, no se le reglamenta como una 
situación de hecho, pero por primera vez en México se 
reconocen los efectos jurídicos que de esta unión se derivan, 
tales como¡ el derecho de los concubinas a los alimento, el 
derecho a la herencia, guardando ciertos requisitos, el 
derecho de la concubina a recibir la indemnización por muerte 
del trabajador por riesgo de trabajo. 
11.- Se presupone que en ciertos casos podría impugnarse la 
liquidación resultante del divorcio, como un acto realizado 
en fraude de acreedores. 

12.- Artículo 164 LQSP: Si un cónyuge tuviera contra el otro 
que hubiera quebrado, créditos por contratos onerosos o por 
pagos de deudas del quebrado, salvo prueba en contrario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 111 timo párrafo del artículo 
163 y en los artículos 174 y 176 del Código civil para el 
Distrito y Territorios Federales, se presumirá que los 
créditos que se han constituido y que las deudas se han 
pagado con bienes del cónyuge quebrado, por lo que el otro no 
tendrá acción contra la masa. 
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e o N e L u s X o N E s 

Como se ha venido manifestando a lo largo de 
éste estudio, los requisitos fundamentales para que se 
declare a un comerciante en quiebra, es tan perfectamente 
identificados en el proceso correspondiente y en ausencia de 
alguno de ellos, la ley prevee, en todo caso, la manera de 

subsanarlo, ahora bien, la caracteristica principal de la 
presunción auciana, objeto fundamental de este estudio, en lo 
que podemos concebir como la "era moderna", de nuestra Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, es es el haber ampliado el 
ambito subjetivo de la presunción a los bienes del marido, en 
el caso de quiebra de la mujer, antiguamente esta norma tan 
excepcional sólo se aplicaba exclusivamente a los bienes de 
la mujer en el caso de quiebra del marido, en la actualidad y 
por motivos de indole practica, la redacción del articulo 163 
habla "del cónyuge quebrado", redacción que sin duda alguna 
excluye y limita de manera tajante las relaciones que no 
devengan 
alcance 
personas 

de un matrimonio de naturaleza civil, por lo que el 
de dicho articulo no sera· aplicable a· aquellas 
que vivan en concubinato o simplelll~nte :~s·t~n u~idas 

por matrimonio canónico, tampoco tiene al;aricest~~ ''c:óntra de 
los descendientes o los ascendientes,. personas 'qÜ'e 'ósin"lUgar · 

a dudas podrian ser los receptores ·'°°de "bl~n~~''qu~} ·~n :u~ 
momento dado pudieran formar ·parte ;de' la ·masa.de· la qufel>i~a;·y: 

estar directamente ligados a .los efectos de la 'misma, ':'~tio~a 
bién, dichos efectos se producen frente a la masa ic>' ¡,q~~ 
quiere decir que la aplicación de la presunción 11uciana' ~ola 
surte sus efectos previa la declaración de quiebra de un·~· ·d~ 
los cónyuges, el cual se presupone ejerce actos de come~ciÓ 
sin que ello quiera decir, que no se pueda eventualmente 
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declarar la quiebra a una persona que no realice dichos actos 
y aun en este aupuesto es aplicable el texto del articulo 
163, ya que la calidad juridica del cónyuge afectado en sus 
bienes, es indiferente. 

Al mismo tiempo, el que tales efectos se 
produzcan frente a la masa, explica que sólo empiezan con la 
declaración de quiebra y concluyen con la resolución judicial 
que ponga fin a la misma. De aqui que, los efectos que se 
producen a partir de dicha declaración, no interrumpen ni 
afectan las situaciones juridicas creadas con anterioridad 
frente a terceros. Los bienes afectados por este precepto, 
son aquellos que se encuentran en poder del cónyuge in bonis 
al momento de la declaración de quiebra de su cónyuge, no 
existe limitación alguna en lo que se refiere a los bienes 
muebles o inmuebles, ya que en este caso la valoración que se 
haga de los mismos depende de terceros. 

El articulo analizado a lo largo de esta 
tesis, exige para la afectación de los bienes del cónyuge no 
quebrado en razón de la quiebra de su cónyuge, el supuesto de 
que dichos bienes se hubieren.;;'adquirldo durante el 
matrimonio, por lo que se pre~up~n'e;íá'~i.l.~tencia del mismo, 
sin embargo es posible·· que a:fit~~·;¡. o :~-'duiante· eL periódo 

sospechoso, .·. s.e .. • di~~a' un~'· ~ S'l;a'~~'ció'ri:·té!~C~ hecho o·. incluso 
juridica, ,~io';iéú~~.;í~~X~ign'ifi~a 'ja:·:ii~~~Úcabilidad .·del 

C
sóunpyuuesgetos' ·,· 'ª1··.o·~c.llu~asli~.: .. ue'en• .. ··.·.·.• .. ~ .•. mx.11. ··~ .. '.to,Ipei,;n·.~i·6\n1•.~.•.·. ci{~o~~i¿''.vAÜ<Ío. ~ntre los 

' .·. . ' s~5 p'ri:1'staria ·•aractos en 
fraude de ,;'1oí(acreedores/qÚedím'do a'íi'ierta lap~sibilidad .de 
impu~nar la' li<Í~idaCió~ de la ~~~ied~d conyugal en términos 
del C6(Úg~ CtvÍL ' . 
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Relevante también es comentar quo poco importa 
el régimen bajo el cual se haya contraido matrimonio, sin 
embargo es indudable que la mayor eficacia de éste articulo 
se aplica en los casos en los que el matrimonio es bajo el 
régimen de separación de bienes, tal es el caso ya que si 
tomamos en cuenta que existe la posibilidad de que el cónyuge 
in bon is pruebe que los bienes adquiridos antes del 
matrimonio deben no ser tomados en cuenta en la masa de 
quiebra del cónyuge fallido, reforzamos aun mas esta postura. 

El plazo (arbitrario o no), de cinco allos 
anteriores a la fecha a la cual se retrotrigan los efectos de 
la quiebra, brinda un clima de seguridad y permanencia 
juridica a los acreedores, ya que los bienes suceptibles de 
incorporar la masa de la quiebra, aunque esten a nombre del 
cónyuge del quebrado, estaran siempre al alcance del sindico, 
satisfaciendo los requisitos del propio precepto, probando 
unicamente la existencia del vinculo y la adquisición de los 
bienes durante el matrimonio, ahora bien, igualmente quedan 
satisfechas las garantias constitucionales del cónyuge no 
quebrado, ya que en su lugar, lo unico que hay que probar 
dentro del incidente respectivo es la no existencia del 
vinculo o la manera de haber adquirido dichos bienes, antes 
de la fecha que la ley marca, antes del matrimonio o incluso 
durante éste, argumentando que no pueden ser considerados 
dentro de la masa, ya que son de su exclusiva pertenencia, es 
decir, que los medios que utilizó para adquirir esos bienes, 
aran extrallos al otro cónyuge o que este no se los 
proporcionó. Los medios que el cónyuge perjudicado tiene a su 
alcance, son ilimitados, por lo qua lo unico qua le restarla 
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hacer para obtener la separación de los bienes afectados, es 
ejercitar las acciones separatoriasconsignadas en los 
articules 158 y 159 de la Ley de Quiebras y suspensión de 
pagos. 

- 148 -



D X D L X O G R A F X A 

1) AGU.l\JlllO HIRAL, DANIEL 
INSTITUCIONES DE DERECHO MERCANTIL 
EDITORIAL REOS 
MADRID 1971 

2 ) BRIJJIBTI , CARLOS 
ESTUDIOS DE DERECHO ECONOMICO 
EDITORIAL ANDINA 
BUENOS AIRES 

3 ) CERVAllTBS AHUMADA, RAUL 
DERECHO DE QUIEBRAS 
EDITORIAL HERRERO S.A. DE C.V. 
HEXICO D.F. 

4 ) CHAVEZ ASENCIO, MANUEL F. 
LA FAMILIA EN EL DERECHO 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
MEXICO D.F. 1990 

S ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PRIMERA REIMPRESION 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS UNAH 

149 -



MEXICO D.F. MCMXCII 

6 ) DAVALOS MEJIA, L. SALVADOR 
COLECCION TEXTOS JURIDICOS UNIVERSITARIOS 
EDITORIAL HARLA 
MEXICO D.F. 1984 

7 ) GARRIGUBZ, JOAQUIN 
CURSO DE DERECHO MERCANTIL 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
MBXICO D.F. 1981 

B ) LBY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 
DECIMA BDICION 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
MEXICO D.F. 1991 

9 ) MAllTILLA, MOLINA ROBERTO 

10) 

DERECHO MERCANTIL UNDECIMA EDICION 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
MEXICO D.F. 

MOllTBRO DUHALT, SARA 
DERECHO DE FAMILIA 
EDITORIAL PORRUA 
MEXICO D.F. 

- 150 -



11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

OCllOA OLVERA, SALVADOR 
QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 
PUBLICACIONES MUNDO NUEVO 
MEXICO 1992 

POTALIS, HENRI 
LECCIONES DE DERECHO DE QUIEBRA 
EDICIONES JURIDICAS EUROPA-AMERICA 
BUENOS AIRES 1969 

RODRIGUEZ, RODRIGUEZ JOAQUIN 
DERECHO MERCANTIL TOMO II 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
HEXICO D.F. 1974 

TBNA, FELIPE DE J. 
DERECHO MERCANTIL MEXICANO 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
HEXICO D.F. 1980 

VICENTE Y GALA R. 
EL JUICIO DE QUIEBRA 
EDITORIAL ROJAS 
ARGENTINA 

- 151 -


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Conceptos y Antecedentes
	Capítulo III. Elementos Participantes en la Quiebra (Órganos de la Quiebra)
	Capítulo IV. Efectos de la Declaración de la Quiebra
	Capítulo V. Antecedentes
	Notas al Píe de Página
	Conclusiones
	Bibliografía



